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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Arquitectura 46014467

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Diseño Arquitectónico de Interiores

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Diseño Arquitectónico de Interiores por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura, construcción, edificación y

urbanismo, e ingeniería civil

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA Vicerrectora de Organización de Estudios, Calidad, Acreditación
y Lenguas

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SARA BLANC CLAVERO Directora del Área de Gestión de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

IVAN CABRERA FAUSTO Director de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de Vera s/n 46022 València 963879897

E-MAIL PROVINCIA FAX

aeot@upv.es Valencia/València

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 28 de junio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Diseño Arquitectónico de
Interiores por la Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

27 54 9

1.4-1.9 Universitat Politècnica de València
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46014467 Escuela Técnica Superior de
Arquitectura

No No

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Arquitectura
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

150

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

300 150
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objeto principal del título de Máster en Diseño Arquitectónico de Interiores es la formación multidisciplinar de profesionales con capacidad de hacer
proyectos profesionales, con visión comercial, iniciativa, talento y capacidad de improvisación y de hacer aportaciones innovadoras. La no regulación
profesional es aquí un atractivo y aliciente formativo. No esta sujeta a regulaciones colegiales, estatutarias, normativas o administrativas. Y ello es un
valor porque permite la hibridación formativa, la transversalidad con otros perfiles académicos, complementaria a otras profesiones, articuladora de lo
imprevisible, y de una transformación social y cultural en ciernes

Con esta finalidad, se definen los principales objetivos formativos del título, que enumeramos a continuación:

1.- Posicionar al creativo en la cultura de su tiempo, de modo que el diseñador disponga de una formación de primera magnitud en temas culturales
actuales, y sea capaz de aportar desde la conciencia de su temporalidad y los debates críticos de la estética y en la nueva cultura de la imagen

2.- Introducir al diseñador en los procesos constructivos e industriales a través del conocimiento de sus medios, sistemas y procesos a través del estu-
dio de la materia y su montaje, de un modo eminentemente práctico.

3.- Desde la materia hacer comprender el lenguaje arquitectónico. Comprender el papel de la sintaxis constructiva en la definición del espacio en con-
traposición con la morfología global.

4.- Comprender y saber definir la política de comunicación de la empresa en relación a los objetivos corporativos, estrategias, posicionamiento, públi-
co, responsabilidades sociales y medioambientales, con el objetivo de identificar e interpretar las necesidades del cliente y el papel que el diseño de
los espacios tiene en la satisfacción de dichas necesidades.

5.- Proporcionar al estudiante una completa formación práctica en el dominio de las herramientas gráficas e informáticas aplicadas a la construcción
y al diseño de interiores. Adquirir las habilidades gráficas para representar el espacio y para comunicar, tanto los espacios y composiciones ideadas,
como los valores asociados a ellos.

6.- Que el estudiante sea capaz de desarrollar una Praxis proyectual con nivel profesional. Mediante el proyecto, saber experimentar con el programa,
la función, los recorridos, los modos diversos de uso, las relaciones de los habitantes y entre estos y los espacios. Comprender la interacción a través
de la materia, la sintaxis, la morfología, el color, la luz, el ambiente creado. Aportar todas las soluciones materiales, expositivas y mostrativas para con-
seguir un proyecto de un nivel profesionalizante.

7.- En la modalidad profesional, que el estudiante sea capaz de elaborar de un proyecto de diseño de interiores, junto con sus documentos de memo-
ria, representación, y costes asociados que desarrolle un trabajo profesional completo y especifico.

8.- En la modalidad de investigación, que el estudiante sea capaz de elaborar una propuesta que parte de la reflexión teórica pero que no está exen-
ta de trabajo gráfico y proyectual asociado, entendiendo que la creatividad en diseño no es de laboratorio, ni una compleja reflexión teórica de alcance
somero, sino es una creatividad de carácter práctico y por tanto toda investigación deberá formalizarse gráficamente incluyendo parte de diseño de in-
teriores con aportación propia. Porque la cultura visual, también requiere una reflexión sobre su alcance y capacidad transformativa.

Atendiendo al encuadre del título en el marco europeo y en la legislación vigente, los objetivos generales del Master en Diseño Arquitectónico de Inte-
riores persiguen el cumplimiento de las Directivas Europeas sobre Diseño (creatividad e innovación), la adaptación al Espacio Europeo de Educación
Superior definido en la Declaración de Bolonia, la adecuación a lo establecido en los decretos citados que lo regulan y el mantenimiento de la actual
capacidad técnica del diseñador español para ejercer la totalidad de las funciones propias del perfil de interiorista como profesión, aunque compartien-
do competencias con otras profesiones reguladas. Sus bases son:
· Resolución de 11 de mayo de 2017, de la Secretaría General de Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 10 de mayo de

2017, en el que se ordenan las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, desarrollando el RD 43/2015 que a su vez modificaba el RD 1393/2007, sobre orde-
nación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· EL RD 1393/2007, y sus modificaciones posteriores RD 822/2021, definen unas competencias básicas para el título de Master; otras las obtenemos del estudio
de títulos equivalentes verificados, que completarían la formación del Diseñador. En especial, de títulos de master adscritos al campo de Ingeniería y Arquitectu-
ra. En el capítulo 2 de la presente memoria se enuncian las competencias fundamentales relativas al título.
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ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Diseñador de interiores con capacidad de hacer proyectos profesionales complejos, con visión comercial, iniciativa, talento y capacidad creativa.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF01 - Saber posicionarse en la cultura de su tiempo, gracias una formación de primera magnitud en temas culturales actuales, y
poder aportar valor, desde la conciencia de su temporalidad y los debates críticos de la estética, en la nueva cultura de la imagen.
TIPO: Habilidades o destrezas

RF02 - Identificar y saber utilizar los procesos constructivos e industriales a través del conocimiento de sus medios, sistemas y
procesos a través del estudio de la materia y su montaje, de un modo eminentemente práctico. TIPO: Habilidades o destrezas

RF03 - Comprender el lenguaje arquitectónico desde la materia, entendiendo el papel de la sintaxis constructiva en la definición del
espacio en contraposición con la morfología global. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF04 - Comprender y saber definir la política de comunicación de la empresa en relación a los objetivos corporativos, estrategias,
posicionamiento, público, responsabilidades sociales y medioambientales, con el objetivo de identificar e interpretar las necesidades
del cliente y el papel que el diseño de los espacios tiene en la satisfacción de dichas necesidades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RF05 - Utilizar de modo adecuado las herramientas gráficas e informáticas aplicadas a la construcción y al diseño de interiores,
para poder representar el espacio y comunicar de modo adecuado, tanto los espacios y composiciones ideadas, como los valores
asociados a ellos. TIPO: Habilidades o destrezas

RF06 - Desarrollar una Praxis proyectual con nivel profesional: mediante el proyecto de diseño de interiores, saber experimentar
con el programa, la función, los recorridos, los modos diversos de uso, las relaciones de los habitantes y entre estos y los espacios.
TIPO: Competencias

RF07 - Aportar todas las soluciones materiales, expositivas y mostrativas para conseguir un proyecto de un nivel profesionalizante,
gracias a la comprensión de la interacción a través de la materia, la sintaxis, la morfología, el color, la luz y el ambiente creado.
TIPO: Competencias

RF08 - Manejar de manera eficiente las metodologías, herramientas y técnicas necesarias para la elaboración del Trabajo Fin de
Máster. TIPO: Habilidades o destrezas

RF09 - Elaborar, presentar y defender un ejercicio original realizado individualmente, ante un tribunal universitario. El ejercicio
consistirá en un trabajo de investigación, con reflexión teórica pero que no exento de trabajo gráfico, o un proyecto de Diseño
Arquitectónico de Interiores, que desarrolle un trabajo profesional completo y especifico, aplicando para ello los conocimientos,
técnicas y destrezas adquiridas en las materias del Máster. TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Acceso y admisión en títulos de Máster Universitario de la UPV:

Los requisitos de acceso a esta titulación son los establecidos con carácter general en el Real Decreto 822/2021, en la redacción dada en su artícu-
lo 18. Asimismo, también resulta de aplicación los establecidos en la Normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres
universitarios en la Universitat Politècnica de València (UPV).

C
SV

: 8
29

78
85

45
76

26
40

67
07

33
91

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/preinscripcion_admision_masteres.pdf
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/preinscripcion_admision_masteres.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=829788545762640670733917


Identificador : 3500516 Fecha : 16/12/2024

5 / 34

En ningún caso el estudiantado con matrícula condicional en un máster (tanto en másteres oficiales que forman parte de programas académicos con
recorridos sucesivos como en el resto de los másteres oficiales) podrá obtener el título de máster si previamente no ha obtenido el título de grado.

Cupos de reserva de plazas:

La UPV reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo perma-
nentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
inclusión educativa.

En este último caso corresponderá al Servicio de Atención al Estudiante con Discapacidad de la UPV (Fundación CEDAT) la valoración de cada caso
para la emisión del pertinente informe sobre la procedencia de formalizar la preinscripción a un título de máster de la UPV por este cupo de reserva de
plazas. A estos efectos, la persona interesada aportará al citado Servicio la información y documentación acreditativa que le sea requerida para la va-
loración de su solicitud.

La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realiza atendiendo a la nota de admisión.

Requisitos generales de admisión a Máster Universitario en la UPV.

Los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso podrán ser admitidos a un máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración
de méritos que establezca cada máster universitario de conformidad con el apartado 5 del artículo 18 del citado Real Decreto 822/2021.

Los requisitos y criterios de valoración propios de este título de máster universitario se han definido, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5.2 de la
normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV para garantizarla igualdad de oportunidades de ac-
ceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las condiciones de acceso.

Son criterios transparentes y objetivos y permiten seleccionar, de entre los estudiantes que lo soliciten, a los más cualificados sobre la base del expe-
diente y los méritos acreditados y en condiciones de comparabilidad de dichos expedientes y méritos.

La admisión en este máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales, que correspon-
dan al título previo del que esté en posesión la persona interesada, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/preinscripcion_admision_masteres.pdf

Requisitos específicos de admisión al Máster Universitario.

La Comisión Académica del Título es el órgano competente para establecer los criterios de valoración a aplicar para fijar el orden de prelación en la
adjudicación de plazas, de acuerdo a la normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV y siguiendo
las directrices emanadas del vicerrectorado competente en materia de estudiantado.

La composición de la Comisión Académica del Título se regula en el artículo 4.2 de la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado.
Esta normativa está disponible en:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf

# Grados de referencia y grados afines:

El máster de especialidad está dirigido preferentemente a estudiantes en posesión de las siguientes titulaciones de grado:

1. Grado en Diseño Arquitectónico de interiores
2. Grado en Fundamentos de la Arquitectura / Grado en Arquitectura.
3. Títulos de Arquitecto, anteriores al Proceso de Bolonia.

Igualmente, podrán ser admitidos estudiantes en posesión de las siguientes titulaciones de grado afines:

4.Grado en Ingeniería de edificación / Grado en Arquitectura técnica

5. Grado en Diseño y Tecnologías creativas

6. Grado en Ingeniería del Diseño

7.Otras titulaciones de grado equivalentes a las anteriores, en duración y contenidos.

# Complementos formativos o admisión sin complementos.

· Para la admisión en este máster, el estudiantado procedente de los títulos 1, 2, 3 y 4, que cumpla con los requisitos generales de acceso y los específicos de admi-
sión, no requiere de complementos formativos.

· El estudiantado procedente de 5 y 6, tendrá que cursar complementos formativos consistentes en las siguientes asignaturas del Grado en Diseño Arquitectónico
de Interiores de la UPV: #Medios Audiovisuales; Construcciones para el Diseño II y Diseño de Interiores VI# (15 créditos, semestre A)

· Los graduados en 7. Otras titulaciones equivalentes, podrán cursar complementos formativos consistentes en algunas Asignaturas del Grado en Diseño Arquitec-
tónico de Interiores de UPV (hasta un máximo de 18 ECTS), en función de lo que establezca La Comisión Académica del Master tras analizar cada caso de ma-
nera individual.

# Criterios de admisión y baremación específicos del título

Los criterios de admisión se basarán en los siguientes aspectos:

a) Valoración del expediente académico.
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En el caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 1125/2003, se requerirá que la persona interesada aporte una de-
claración de equivalencia de notas medias de estudios universitarios realizados en centros extranjeros obtenida del Ministerio competente en
materia de Universidades. A aquellas personas que no aporten este documento se les asignará un 5 como nota media de acceso.

El expediente académico, valorado conforme se indica, tendrá un peso del 40 %

b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado de Referencia.

La adecuación del expediente académico a los contenidos del máster tendrá un peso del 30 %

· Grado en Diseño Arquitectónico de Interiores: 10 puntos

· Grado en Fundamentos de la Arquitectura /Grado en Arquitectura o equivalentes: 10 puntos

· Título de Arquitecto, anterior al Proceso de Bolonia: 10 puntos

· Titulaciones de nivel de grado, en el ámbito de la Ingeniería de Edificación/Arquitectura Técnica, Diseño y Tecnologías creativas, Ingeniería del Diseño: 8 pun-
tos

· Otras titulaciones de grado equivalentes, tras ser valorado su curriculum por la Comisión Académica del máster: 6 puntos.

c) Currículum Vitae.

La experiencia laboral en el ámbito del diseño de interiores, una vez valorada por la Comisión académica del master, tendrá un peso del 20%.

d) Otros méritos:

- Contar con estudios de nivel de Master (Master en Arquitectura, Master en Edificación, o equivalentes) 5%

- Haber recibido Premios al rendimiento académico o Premios en concursos de arquitectura y/o diseño, suficientemente justificados, que tendrán un
peso del 5%.

Serán admitidos tantos solicitantes como plazas se oferten, por estricto orden de prelación. En caso de que se produzcan renuncias, y siempre que
existan solicitudes en lista de espera, se cubrirán las vacantes hasta completar la oferta de plazas o agotar la lista de espera, siguiendo el orden de
prelación anteriormente establecido.

# Pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión

No existen pruebas particulares de admisión para este título.

Los estudiantes extranjeros cuya lengua nativa no sea el español ni el inglés, deben aportar, como requisito de preinscripción, un certificado de espa-
ñol nivel B2, certificado por cualquiera de los organismos reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en
España) o un certificado de inglés nivel B2, certificado por cualquiera de los organismos reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas
de la Enseñanza Superior en España) o un certificado de valenciano nivel B2, aportando el Certificado de Conocimientos del Valenciano, de cualquier
universidad de la Comunitat Valenciana perteneciente a CIEACOVA (Comisión Interuniversitaria de Estandarización de Acreditaciones de Conocimien-
tos de Valenciano), o de la Junta Qualificadora de la Generalitat Valenciana.

Quedará exento de esta acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas educativos que empleen el español, valenciano o inglés
como lengua vehicular.

Sistemas de información y acompañamiento al estudiantado.

Sistemas de información previa:

La UPV desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y máster, para cada
curso académico. En primer lugar, cuenta en su página web con una sección dedicada al futuro estudiante, donde aparece en castellano, valenciano e
inglés la información actualizada relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las notas de corte, las ponderaciones, las plazas ofer-
tadas y otra información.

Coincidiendo con el período de preinscripción, la UPV lanza una campaña de publicidad intensa en internet y medios sociales, donde se informan los
futuros estudiantes, pero también en offline exterior y en prensa generalista para llegar al público en general. Además, facilita de manera transparente
datos a los medios de comunicación y demás entidades que elaboran rankings, guías de universidades, suplementos y especiales.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/index-es.html

Programa UPV de acompañamiento

El Plan Integral de Acompañamiento al estudiantado (PIAE+) es un proyecto de orientación, guía y apoyo sistemático, inmerso en el currículo y garan-
tizado por la UPV, dirigido a sus estudiantes desde su matrícula en cualquier curso de grado, máster y doctorado hasta la finalización de los estudios.
https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-piaeacom-es.html

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado

La Universitat Politècnica de València cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos
los estudiantes de la Universidad. Este sistema de orientación al ALUMNADO (GOPU) se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas ac-
ciones. http://www.upv.es/entidades/ICE/

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas
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En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la diversidad funcional, se establecerán los servicios de apoyo y ase-
soramiento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación
CEDAT de la UPV. https://www.upv.es/entidades/CAD/

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

DESCRIPCIÓN

La Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Uni-
versitat Politècnica de València fue aprobada por Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2021, atendiendo a
los criterios y normas básicas fijados en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como a
lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de
la Educación Superior:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf

Reconocimientos específicos del título:

# Transferencia de créditos cursados en enseñanzas oficiales universitarias cursadas previamente que no
hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial.

La UPV tramitará la transferencia de créditos académicos y su inclusión en el expediente académico y en el Suple-
mento Europeo al Título de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente de la
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial. El procedimiento para realizar la
transferencia de créditos viene regulado en la citada Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universitat Politècnica de València.

# Reconocimiento por créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales.

Se atenderá a lo dispuesto en el Artículo 10 del RD822/2021 y en la normativa propia de la UPV. La equivalencia mí-
nima de contenidos y créditos entre las materias o asignaturas superadas y las que se pretende reconocer será de
un 75 por 100. En este procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de fin de
título a excepción de aquellos que se desarrollen en un programa de movilidad.

# Reconocimiento de créditos por títulos propios.

No procede

# Obtención de créditos por prácticas académicas externas en empresa.

La Normativa por la que es establecen las condiciones generales y regulación de las prácticas académicas externas
de la UPV:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf

Se podrá obtener hasta un máximo de 18 ECTS en la materia #Optatividad específica# (18 ECTS) por la realización
de prácticas académicas externas en empresa.

Estas prácticas también podrán ser objeto de reconocimiento por aportar como mérito bien experiencia laboral y pro-
fesional acreditada, bien prácticas externas realizadas en otros estudios. En ambos casos, atendiendo a la singula-
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ridad de la actividad profesional acreditada por la persona solicitante o de las prácticas realizadas y su relación con
las competencias, conocimientos y habilidades inherentes al título de máster correspondiente)

# Reconocimiento de créditos por actividad laboral.

Teniendo en cuenta la Normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales de grado y
máster de la UPV, en su artículo 5, se reconocerá un máximo de 13.5 ECTS por experiencia laboral (a excepción de
las de la materia de Trabajo Final de Master), previo estudio y aprobación de la CAT, siempre y cuando se acredite
de forma fehaciente y suficiente que esa experiencia profesional y laboral está estrechamente relacionada con los
conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial.

El reconocimiento se realizará en la materia #Optatividad específica# y los perfiles profesionales desempeñados re-
comendados son perfiles del ámbito de la arquitectura y el diseño. El procedimiento para llevar a cabo el reconoci-
miento de créditos por experiencia laboral se resume en las siguientes etapas:

1) El estudiante solicita a la Escuela el reconocimiento por experiencia laboral a través de su intranet, seleccionando
la o las asignaturas que quiere reconocer, o bien solicitando el reconocimiento de prácticas externas.

2) En la solicitud, el estudiante describe la experiencia profesional aportada, que debe acreditarse documentalmen-
te. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documen-
tación que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

a) Informe de vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el grupo de cotización que considere la persona soli-
citante guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

b) Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.

c) Certificado Censal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para quienes ejerzan como liberales no da-
dos de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos.

d) Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado
la actividad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la mis-
ma, que necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

La secretaría de la Escuela, vista la solicitud y una vez comprobada que la documentación aportada es correcta, so-
licita al profesor responsable de la asignatura el informe de adecuación de la experiencia laboral a las competencias
ligadas a la asignatura que se pretende reconocer.

La Comisión Académica de Título, vista la solicitud, la documentación aportada y el informe del profesor, acuerda
una propuesta favorable o desfavorable sobre el reconocimiento de créditos solicitado y la eleva a la Comisión de
Reconocimiento de Créditos de Master de la UPV, que es la comisión de carácter general de la universidad compe-
tente para resolver sobre las propuestas de reconocimientos de créditos tramitadas por las Escuelas y Facultades.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fue-
ra a tiempo parcial.

# Reconocimiento de créditos por movilidad.

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat
Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el
reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión del Consejo de Gobierno que tenga asigna-
das las competencias en materia académica u órgano en que delegue con carácter previo a la incorporación del es-
tudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movi-
lidad, así como las asignaturas o créditos que serán transcritos al expediente del estudiante en la Universitat Politèc-
nica de València una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a propuesta de la Comisión Aca-
démica del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo podrá incluirse el trabajo fin de
título, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat Politècnica de
València.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.
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Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la Universitat Politècni-
ca de València, siempre que la propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

El plan de estudios del Master en Diseño Arquitectónico de Interiores se ha diseñado teniendo en cuenta el facilitar
tanto la movilidad de los estudiantes como el posterior reconocimiento de asignaturas, como uno de los criterios de
diseño de la estructura del plan. Para ello, las cuatro asignaturas de carácter optativo correspondientes a la materia
#Optatividad específica# (18 ECTS) se agrupan en el tercer semestre. Este semestre, incluye además el Trabajo Fi-
nal de Master, lo cual da opción a desarrollarlo en la universidad de destino. Sin embargo, la defensa del TFM debe
hacerse obligatoriamente en la ETSA, con el objetivo de promover las acciones STA tanto de nuestro profesorado
como de los docentes extranjeros, mediante la participación en las sesiones de presentación intermedias en destino
y en nuestros tribunales.

Esta propuesta ha sido supervisada por la Subdirección de Relaciones Internacionales de la ERT para garantizar la
factibilidad de la movilidad para los estudiantes.

# Reconocimiento de créditos por formación dual.

No procede

Continuación de estudios y evaluación

La Normativa de Progreso y Permanencia en las titulaciones oficiales de la Universitat Politècnica de València es-
tablece los criterios básicos en relación con las condiciones de permanencia en los estudios, en tanto que fija una
exigencia mínima de rendimiento académico.

Por otra parte, en lo que se refiere a las condiciones de progreso del estudiante (número máximo y mínimo de crédi-
tos a matricular y ordenación de los mismos), la normativa reguladora señala los criterios generales y atribuye a las
Comisiones Académicas de cada título la competencia para, considerando las particularidades en la estructura de
cada plan de estudio, valorar las especiales circunstancias de progreso que requiere un estudiante y establecer el
plan de matrícula más adecuado a sus circunstancias.

En cuanto al régimen de dedicación del alumnado, la normativa señala que los estudios conducentes a la obtención
de los títulos oficiales de la Universitat Politècnica de València se podrán cursar en régimen de dedicación a tiempo
completo o a tiempo parcial. El régimen de dedicación ordinario de los estudiantes es el de tiempo completo, que co-
rresponde a una matrícula anual superior a 40 créditos, o bien de todos los créditos pendientes para finalizar sus es-
tudios, cuando estos sean menos de 40. El alumnado en régimen de dedicación a tiempo parcial tiene limitada su
matrícula anual a no más de 40 créditos ni menos de 18 créditos.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf

La Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado en Estudios Oficiales de Grado y Máster de
la UPV regula el proceso de evaluación general del alumnado, ordinaria y extraordinaria, el procedimiento de evalua-
ción por currículum y los regímenes especiales del alumnado:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Desde el Vicerrectorado de Internacionalización y Comunicación se establecen los objetivos anuales de la UPV en materia de movilidad de estu-
diantes de intercambio, y los indicadores que se utilizarán para los mismos.

Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la reunión de coordinación de responsables de
R.R.I.I. que se realiza antes del inicio del año (diciembre). Cada centro, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos,
teniendo en cuenta su situación específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En julio se realiza otra reunión de coordinación, en la
que se revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen medidas correctoras de ser ne-
cesarias. Los resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en la reunión
de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año.

Aunque la gestión administrativa y económica de becas de intercambio y acuerdos se realiza de manera centralizada desde la Oficina de Progra-
mas Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del título, establecen su propia política de acuerdos, convocatorias, viajes
de profesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su situación en
tiempo real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros responsables de movili-
dad de la UPV. Tota la información de la oficina es transparente y públicamente accesible por medios digitales: http://www.upv.es/entidades/OPII/

Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la disponibilidad horizontal de información con el
fin de que cada responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de un res-
ponsable, así como proporciona apoyo a actividades específicas.
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Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática para los principales tipos de usuarios: respon-
sables de movilidad, estudiantes enviados y estudiantes recibidos.

Procedimientos generales y específicos de la Estructura Responsable del Título para la organización de la movilidad:

En la oficina internacional de la ETSA tanto los estudiantes entrantes como los salientes disponen de atención continuada y personalizada, la cual
incluye orientación, acompañamiento, resolución de dudas y atención a consultas sobre los distintos programas de intercambio: Erasmus+ (KA 131,
KA 171, Erasmus internacional, Erasmus-prácticas, Blended Intensive Mobility), PROMOE, Santander, Cooperación, MERÍDIES, Vulcanus en Ja-
pón, o el programa más reciente de movilidad virtual.

· Organización de estudiantes propios y de acogida:

Estudiantado enviado: los estudiantes interesados en realizar un intercambio deben registrarse a través de la aplicación AIRE en la llamada oficial
(alrededor de octubre). Una vez cerrado el plazo y ordenadas las solicitudes por méritos se procede a asignar destino y posteriormente a nominar
al socio. A partir de ese momento el candidato debe seguir las instrucciones de la universidad de destino y, en paralelo, ir completando los trámites
administrativos con la Oficina de Programas Internaciones de Intercambio (OPII) para la asignación/cobro de la ayuda y con la Oficina de Relacio-
nes Interacionales de centro elaborar su acuerdo académico. Una vez finalizada la estancia y entregado el ToR (Certificado de notas de la escuela
de destino) se tramita el reconocimiento académico en el expediente UPV.

Los estudiantes recibidos se integran en la gestión general de estudiantes recibidos a través de las llamadas oficiales.

- Dinamización, programas y acciones internas de promoción de la movilidad:

En el mes de septiembre se realizan tres o cuatro sesiones informativas en las que se presentan los programas ERASMUS, ERASMUS INTERNA-
CIONAL/PROMOE, SICUE, Ka107 y programas de Cooperación al Desarrollo, cuyas llamadas irán abriéndose a lo largo del curso, en la aplicación
UPV de gestión de la movilidad AIRE, a la cual el estudiante accede a través de su intranet UPV.

En octubre, un par de semanas antes de la semana internacional UPV, se inician las sesiones de trabajo en AULA en las que se orienta, se resuel-
ven dudas, se evalúan candidatos, se compite por los destinos, se presentan y defienden los proyectos personales, se pone en contacto a los es-
tudiantes con compañeros de cursos anteriores y/o estudiantes recibidos, se revisan propuestas de reconocimiento, se hacen sesiones de elabora-
ción de portafolios, CV y cartas de motivación

En diciembre se publica la lista provisional y hasta febrero se van iterando y reasignando vacantes producidos por los cambios. A principios de mar-
zo se publica la lista oficial. En marzo se empieza a nominar, proceso que se extiende hasta finales de abril. Si durante este rango temporal se pro-
ducen cancelaciones se hacen correr las listas de espera, siempre y cuando los plazos de destino lo permitan.

- Internacionalización del título:

En este título, se plantean las ventanas de movilidad en el tercer y último semestre, donde se agrupan las asignaturas optativas y el TFM, lo cual da
opción a desarrollar el TFM en la universidad de destino. Sin embargo, la defensa del TFM debe hacerse obligatoriamente en la ETSA, con el objeti-
vo de promover las acciones STA tanto de nuestro profesorado como de los docentes extranjeros, mediante la participación en las sesiones de pre-
sentación intermedias en destino y en nuestros tribunales.

Se está procediendo a ampliar o redirigir las movilidades pactadas para las titulaciones 178_Grado en Fundamentos para la Arquitectura (GFA) y
2261_Máster Universitario en Arquitectura (MUARQ). Por tanto, aunque en estos momentos no se tienen acuerdos específicos, en breve contarán
con plazas adecuadas y suficientes, ya que la ETSA dispone de más de 130 acuerdos activos con escuelas europeas y extraeuropeas, a los cuales
se suman los convenios UPV gestionados por OPII.

Con objeto de fomentar la internacionalización del título, se ofrecen asignaturas con docencia en inglés, se realizan talleres intensivos conjuntos con
universidades socias y se reciben grupos de estudiantes y profesores visitantes en diferentes formatos. Los BIP#s ERASMUS BIP (Blended Intensi-
ve Programmes) actualmente en marcha están creando el precedente para que las futuras asignaturas de los programas implementes estas dinámi-
cas y metodologías.

· Interés de los programas de movilidad para personal (PDI-PAS):

Se fomenta la participación en programas de movilidad de nuestro PDI y personal de administración y servicio, tanto en el marco del programa
Erasmus+ como en los programas propios de la UPV.

Además de los intereses generales, la dinámica de TFM desarrollado en destino y defendido en ETSA ejerce de palanca para estimular las movili-
dades STA. Se fomenta la participación en los programas de cooperación al desarrollo, tanto en el PDI como en el PAS.

Se fomenta la docencia virtual con las universidades, que permite a nuestros docentes impartir clases en universidades lejanas de manera regular
sin necesidad de desplazarse, así como la docencia hibrida virtual con talleres presencial (BIP)

Relación de instituciones de educación superior con las que se mantienen convenios de intercambio de interés para el título:

Código País Idioma Institución

118734 Bélgica Inglés B ANTWERP01 - UNIVERSITEIT

ANTWERPEN

118777 Bélgica Inglés B DIEPENB01 - UNIVERSITEIT

HASSELT

118749 Bélgica Inglés B LEUVEN01 - KATHOLIEKE

UNIVERSITEIT LEUVEN

118834 Bélgica Inglés B MECHELE14 - THOMAS MORE

MECHELEN-ANTWERPEN

118759 Suiza Italiano CH LUGANO03 - SCUOLA UNI-

VERSITARIA PROFESSIONALE

DELLA SVIZZERA ITALIANA
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118828 Alemania Inglés D BERLIN44 - BERLIN INTER-

NATIONAL UNIVERSITY OF AP-

PLIED SCIENCES

118822 Alemania Inglés

Alemán

D DUSSELD03 - HOCHSCHULE

DÜSSELDORF (HDS)

118806 Alemania Alemán

Inglés

D KAISERS02 - FACHHOCHS-

CHULE KAISERSLAUTERN

118838 Alemania D LEMGO01 - FACHHOCHS-

CHULE LIPPE UND HÖXTER

121161 Alemania D MAINZ08 - HOCHSCHULE

MAINZ - UNIVERSITY OF AP-

PLIED SCIENCES

118746 Alemania Alemán

Inglés

D TRIER02 - FACHHOCHSCHU-

LE TRIER - HOCHSCHULE FÜR

TECHNIK, WIRTSCHAFT UND

GESTALTUNG

118751 Francia Francés F NANTES13 - ECOLE NA-

TIONALE SUPÉRIEURE

D`ARCHITECTURE DE NANTES

- ENSANANTES

118738 Hungría Inglés HU PECS01 - PÉCSI TUDOMÁN-

YEGYETEM

121160 Italia I MACERAT02 - ACCADEMIA DI

BELLE ARTI DI MACERATA

118803 Italia Inglés

Italiano

I MILANO02 - POLITECNICO DI

MILANO

118811 Italia Italiano I PALERMO01 - UNIVERSITÀ

DEGLI STUDI DI PALERMO

118812 Italia Italiano I ROMA01 - UNIVERSITÀ DEGLI

STUDI DI ROMA `LA SAPIENZA`

118804 Italia Italiano I VENEZIA02 - UNIVERSITA

IUAV DI VENEZIA

121248 Portugal P FUNCHAL03 - UNIVERSIDADE

DA MADEIRA

118821 Portugal Portugués P PORTO08 - ESCOLA SUPE-

RIOR ARTÍSTICA DO PORTO

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo Fundamentos del Diseño Avanzado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Materia de Fundamentos creativos y culturales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

RF01 - Saber posicionarse en la cultura de su tiempo, gracias una formación de primera magnitud en temas culturales actuales, y
poder aportar valor, desde la conciencia de su temporalidad y los debates críticos de la estética, en la nueva cultura de la imagen.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Fundamentos técnicos del diseño

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

RF02 - Identificar y saber utilizar los procesos constructivos e industriales a través del conocimiento de sus medios, sistemas y
procesos a través del estudio de la materia y su montaje, de un modo eminentemente práctico. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo Instrumentos del Diseño Innovadores

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Materia Instrumentos innovadores de la empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

RF04 - Comprender y saber definir la política de comunicación de la empresa en relación a los objetivos corporativos, estrategias,
posicionamiento, público, responsabilidades sociales y medioambientales, con el objetivo de identificar e interpretar las necesidades
del cliente y el papel que el diseño de los espacios tiene en la satisfacción de dichas necesidades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias
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NIVEL 2: Materia Instrumentos gráficos innovadores

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

RF04 - Comprender y saber definir la política de comunicación de la empresa en relación a los objetivos corporativos, estrategias,
posicionamiento, público, responsabilidades sociales y medioambientales, con el objetivo de identificar e interpretar las necesidades
del cliente y el papel que el diseño de los espacios tiene en la satisfacción de dichas necesidades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RF05 - Utilizar de modo adecuado las herramientas gráficas e informáticas aplicadas a la construcción y al diseño de interiores,
para poder representar el espacio y comunicar de modo adecuado, tanto los espacios y composiciones ideadas, como los valores
asociados a ellos. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia Instrumentos técnicos avanzados

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

RF02 - Identificar y saber utilizar los procesos constructivos e industriales a través del conocimiento de sus medios, sistemas y
procesos a través del estudio de la materia y su montaje, de un modo eminentemente práctico. TIPO: Habilidades o destrezas

RF03 - Comprender el lenguaje arquitectónico desde la materia, entendiendo el papel de la sintaxis constructiva en la definición del
espacio en contraposición con la morfología global. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia Instrumentos comunicativos avanzados

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

RF03 - Comprender el lenguaje arquitectónico desde la materia, entendiendo el papel de la sintaxis constructiva en la definición del
espacio en contraposición con la morfología global. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF05 - Utilizar de modo adecuado las herramientas gráficas e informáticas aplicadas a la construcción y al diseño de interiores,
para poder representar el espacio y comunicar de modo adecuado, tanto los espacios y composiciones ideadas, como los valores
asociados a ellos. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo Profesionalizante

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Materia Taller profesional 1

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF01 - Saber posicionarse en la cultura de su tiempo, gracias una formación de primera magnitud en temas culturales actuales, y
poder aportar valor, desde la conciencia de su temporalidad y los debates críticos de la estética, en la nueva cultura de la imagen.
TIPO: Habilidades o destrezas

RF05 - Utilizar de modo adecuado las herramientas gráficas e informáticas aplicadas a la construcción y al diseño de interiores,
para poder representar el espacio y comunicar de modo adecuado, tanto los espacios y composiciones ideadas, como los valores
asociados a ellos. TIPO: Habilidades o destrezas
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RF06 - Desarrollar una Praxis proyectual con nivel profesional: mediante el proyecto de diseño de interiores, saber experimentar
con el programa, la función, los recorridos, los modos diversos de uso, las relaciones de los habitantes y entre estos y los espacios.
TIPO: Competencias

RF07 - Aportar todas las soluciones materiales, expositivas y mostrativas para conseguir un proyecto de un nivel profesionalizante,
gracias a la comprensión de la interacción a través de la materia, la sintaxis, la morfología, el color, la luz y el ambiente creado.
TIPO: Competencias

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia Taller profesional 2

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF02 - Identificar y saber utilizar los procesos constructivos e industriales a través del conocimiento de sus medios, sistemas y
procesos a través del estudio de la materia y su montaje, de un modo eminentemente práctico. TIPO: Habilidades o destrezas

RF03 - Comprender el lenguaje arquitectónico desde la materia, entendiendo el papel de la sintaxis constructiva en la definición del
espacio en contraposición con la morfología global. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF06 - Desarrollar una Praxis proyectual con nivel profesional: mediante el proyecto de diseño de interiores, saber experimentar
con el programa, la función, los recorridos, los modos diversos de uso, las relaciones de los habitantes y entre estos y los espacios.
TIPO: Competencias

RF07 - Aportar todas las soluciones materiales, expositivas y mostrativas para conseguir un proyecto de un nivel profesionalizante,
gracias a la comprensión de la interacción a través de la materia, la sintaxis, la morfología, el color, la luz y el ambiente creado.
TIPO: Competencias

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo Optatividad

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 27

NIVEL 2: Materia Optatividad introductoria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

C
SV

: 8
29

78
85

45
76

26
40

67
07

33
91

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=829788545762640670733917


Identificador : 3500516 Fecha : 16/12/2024

16 / 34

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

RF04 - Comprender y saber definir la política de comunicación de la empresa en relación a los objetivos corporativos, estrategias,
posicionamiento, público, responsabilidades sociales y medioambientales, con el objetivo de identificar e interpretar las necesidades
del cliente y el papel que el diseño de los espacios tiene en la satisfacción de dichas necesidades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RF05 - Utilizar de modo adecuado las herramientas gráficas e informáticas aplicadas a la construcción y al diseño de interiores,
para poder representar el espacio y comunicar de modo adecuado, tanto los espacios y composiciones ideadas, como los valores
asociados a ellos. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia Optatividad específica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF01 - Saber posicionarse en la cultura de su tiempo, gracias una formación de primera magnitud en temas culturales actuales, y
poder aportar valor, desde la conciencia de su temporalidad y los debates críticos de la estética, en la nueva cultura de la imagen.
TIPO: Habilidades o destrezas

RF02 - Identificar y saber utilizar los procesos constructivos e industriales a través del conocimiento de sus medios, sistemas y
procesos a través del estudio de la materia y su montaje, de un modo eminentemente práctico. TIPO: Habilidades o destrezas

RF03 - Comprender el lenguaje arquitectónico desde la materia, entendiendo el papel de la sintaxis constructiva en la definición del
espacio en contraposición con la morfología global. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias
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CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Master

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Materia Laboratorio de TFM

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF08 - Manejar de manera eficiente las metodologías, herramientas y técnicas necesarias para la elaboración del Trabajo Fin de
Máster. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Master

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF09 - Elaborar, presentar y defender un ejercicio original realizado individualmente, ante un tribunal universitario. El ejercicio
consistirá en un trabajo de investigación, con reflexión teórica pero que no exento de trabajo gráfico, o un proyecto de Diseño
Arquitectónico de Interiores, que desarrolle un trabajo profesional completo y especifico, aplicando para ello los conocimientos,
técnicas y destrezas adquiridas en las materias del Máster. TIPO: Competencias

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias
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CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades formativas reguladas en la normativa de la Universitat Politècnica de València son Teoría Aula (TA), Teoría Seminario (TS), Práctica
Aula (PA), Práctica Campo (PC), Práctica Laboratorio (PL), Práctica Informática (PI), Trabajo en proyectos (TP) y Trabajo autónomo (TAA).

Teoría de Aula: Exposición de contenidos mediante presentación o exposición por parte de un profesor (incluyendo demostraciones, problemas y
ejemplos).

Teoría de Seminario: Técnica de trabajo cuya finalidad es el estudio intensivo de un tema.

Práctica Informática: Actividades desarrolladas en espacios especialmente equipados con equipos informáticos específicos.

Práctica de Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, talleres, etc.).

Práctica de Aula: Cualquier tipo de práctica en el aula.

Práctica de Campo: Actividades desarrolladas que requieran un emplazamiento específico no docente.

Trabajo Autónomo: Trabajo no presencial desarrollado por el alumno, para la preparación de clases, ejercicios, trabajos o estudio.

El objetivo de estas actividades en este título será el siguiente:

El objetivo de las actividades formativas utilizadas en la titulación es mejorar la adquisición de las competencias y destrezas, trabajando desde la reali-
dad de modo transversal, a partir de la realización de proyectos y casos prácticos reales, casos de estudio concretos que se trabajarán en diferentes
Asignaturas. Esta planificación docente pretende mejorar la capacidad del estudiante para el análisis, la actuación y la crítica, y le ayuda a dominar la
comunicación efectiva y a estar dispuesto a innovar y ser propositivo al integrar los diferentes aspectos abordados.

En diferentes Asignaturas se proponen visitas y prácticas (PC, PL, PI) experiencias de aprendizaje enriquecedoras que involucran a los estudiantes en
la resolución de problemas concretos, cercanos al mundo real, vinculados a los conceptos fundamentales y a los principios del Diseño Arquitectónico
de Interiores.

Las materias Taller profesional 1 y Taller profesional 2, eje vertebrador del master, tienen por objeto la praxis proyectual con nivel profesional, median-
te desarrollo de un proyecto completo de diseño de interiores, en modalidad de taller (PL), con docencia coordinada entre varias disciplinas. El traba-
jo en taller es muy importante en el proceso aprendizaje-enseñanza del máster, ya que permite al estudiante interactuar en entornos prácticos y experi-
mentales para desarrollar habilidades que le permiten adquirir competencias y destrezas, que sólo pueden adquirirse desde la práctica.

Las actividades de aula (TA y PA) se reservan a las actividades que requieren de la interacción estudiante-profesor permitiendo desarrollar actividades
en grupos de distintos tamaños, con todo el grupo en teoría y práctica de aula, y con grupos más reducidos en teoría de seminario (TS).

El trabajo autónomo del estudiante (TAA) es aquel desarrollado sin la presencia directa del docente y debe suponer el desarrollo, por parte del estu-
diante, del tiempo necesario previsto por cada ECTS para el correcto desempeño del proceso de aprendizaje

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías Docentes recomendadas para las titulaciones de la Universitat Politècnica de València.

A fin de fomentar metodologías activas que favorezcan el aprendizaje profundo del estudiantado, la Universitat Politècnica de València propone en sus
memorias de verificación los siguientes tipos, no siendo excluyentes de innovaciones siempre que sean coherentes con los objetivos y destrezas fun-
damentales de la titulación:

Aprendizaje basado en la investigación

Enfoque didáctico que permite relacionar las enseñanzas de un programa académico con técnicas y metodologías de investigación. Puede utilizarse
como complemento de otras técnicas didácticas aplicable a cualquier disciplina. Lo relevante es cómo las/los estudiantes pueden desarrollar sus pro-
pios procesos de investigación, motivados por sus dudas, sus intereses y su creatividad, despertando un verdadero interés por aprender más sobre al-
gún tema, problema o su entorno.

Finalidad:

· Desarrollar competencias y habilidades de análisis, reflexión y argumentación.

· Hacer partícipe a los estudiantes de la construcción del conocimiento y de su aprendizaje.

· Aumentar el interés por el aprendizaje.

· Compartir la responsabilidad del aprendizaje con los estudiantes.

Aprendizaje cooperativo

Método de instrucción en que los estudiantes trabajan divididos en pequeños grupos y se ayudan unos a otros para aprender el contenido académico.
La premisa fundamental es el consenso construido a partir de la colaboración de los miembros del grupo.

Finalidad:

· Motivar hacia la tarea.

· Desarrollar habilidades sociales de trabajo en equipo: respeto, tolerancia, escucha activa, discusión, gestión del tiempo, responsabilidad
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· Optimizar el grado de comprensión de lo que se hace y del porqué se hace.

· Mejorar la calidad y cantidad del trabajo que haría un solo estudiante.

Aprendizaje orientado a proyectos

Experiencias de aprendizaje que involucran a los estudiantes en la resolución colaborativa de proyectos complejos y del mundo real, vinculados a los
conceptos fundamentales y principios de la disciplina.

Finalidad:

· Desarrollar habilidades de aprendizaje y trabajo autónomo: búsqueda de información, toma de decisiones

· Potenciar el trabajo en equipo.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la disciplina.

Aprendizaje-servicio

Propuesta educativa que combina procesos de aprendizaje y de servicio a la comunidad en un único proyecto bien articulado, en el que los participan-
tes se forman al involucrarse en necesidades reales del entorno con la finalidad de mejorarlo.

Finalidad:

· Fomentar una ciudadanía activa.

· Desarrollar la capacidad de empatía e inclusión social.

· Aprender de la acción, conectando con el conocimiento.

· Desarrollar las competencias de pensamiento crítico, comunicación efectiva, trabajo en equipo y liderazgo, responsabilidad civil, pensamiento ético, creatividad
y emprendimiento.

Debate

El debate académico es un ejercicio dialéctico en el que dos posturas argumentadas, a favor y en contra, #discuten# sobre algún tema, respetando
una serie de reglas y principios preestablecidos, con el objetivo de convencer a un tercero (jurado), de que la postura defendida es la correcta.

Finalidad:

· Favorecer el uso y desarrollo de competencias cognitivas, investigadoras y lingüísticas.

· Estimular la reflexión crítica sobre los contenidos trabajados.

· Trabajar en equipo de manera cooperativa.

Estudio de casos

Análisis intensivo y completo de un tema, problema o suceso real con la finalidad de interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, refle-
xionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, entrenar en los posibles procedimientos alternativos de solución.

Finalidad:

· Desarrollar habilidades de análisis, síntesis y evaluación de la información.

· Incrementar habilidades de pensamiento crítico, trabajo en equipo y toma de decisiones.

· Fomentar actitudes y valores como la innovación y la creatividad.

Lección magistral

Metodología didáctica, de carácter expositivo, donde el docente proporciona información esencial y organizada de la materia, con el apoyo de recursos
tecnológicos y haciendo partícipes a los estudiantes.

Finalidad:

· Exponer información actualizada y bien organizada procedente de fuentes diversas y de difícil acceso al estudiante.

· Facilitar la comprensión y aplicación de los procedimientos específicos de la asignatura.

· Favorecer la interacción y la participación de los estudiantes a través de la pregunta.

Prácticas

Escenarios educativos donde los estudiantes aplican los conceptos y/o habilidades de un ámbito de conocimiento determinado. Pueden ser de aula,
de campo, informáticas y/o de laboratorio.

Finalidad:

· Experimentar y aplicar los contenidos estudiados en un contexto determinado.

· Facilitar el aprendizaje de procedimientos y de algunas habilidades o destrezas.

Seminario

C
SV

: 8
29

78
85

45
76

26
40

67
07

33
91

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=829788545762640670733917


Identificador : 3500516 Fecha : 16/12/2024

20 / 34

Técnica de trabajo, en pequeños grupos, donde el docente interactúa con los estudiantes en la investigación y estudio profundo de un contenido espe-
cífico. Los estudiantes no reciben la información ya elaborada, sino que la buscan en un ambiente de recíproca colaboración.

Finalidad:

· Construir conocimiento a partir de la interacción y la actividad.

· Profundizar en un tema.

· Relacionar los contenidos teóricos con el quehacer profesional.

· Potenciar el trabajo en equipo.

Tutoría

Método de enseñanza-aprendizaje en el que se establece una relación personalizada de ayuda en el proceso formativo entre el docente y uno o varios
estudiantes.

Finalidad:

· Resolver dudas de los estudiantes.

· Ofrecer una atención personalizada.

· Orientar y guiar el proceso de aprendizaje del estudiante.

· Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases.

· Apoyar y supervisar el aprendizaje autónomo y/o del pequeño grupo.

· Facilitar la integración del estudiante.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación en los títulos de grado y máster de la Universitat Politècnica de València se regulan en la Normativa de Régimen Académi-
co y Evaluación del Estudiantado:

https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/528835normalc.html

Examen/defensa oral (E/DO)

Presentación oral de un tema concreto, trabajo académico, proyecto, práctica
que permite evaluar los resultados de aprendizaje que tienen que ver, no solo con el dominio de los contenidos, sino también con el desempeño de
las habilidades comunicativas.

Finalidad:

· Evaluar el conocimiento de datos o hechos específicos en relación con la asignatura.

· Valorar la capacidad de interpretación y profundidad en la comprensión de los contenidos.

· Evaluar las habilidades comunicativas y sociales en lo que se dice y en cómo se dice.

· Fomentar el pensamiento crítico, creativo y divergente.

· Defender una idea, proyecto, hipótesis
argumentando a favor o en contra.

· Valorar la capacidad de síntesis.

Prueba escrita (PES)

Examen escrito donde se debe demostrar el dominio de los contenidos de la asignatura a partir de las preguntas planteadas por el profesorado, bien
de respuesta abierta o bien de tipo test.

Finalidad:

· Evaluar la capacidad de expresión escrita, organización de ideas, análisis, creatividad, etc.

· Comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje sin centrarse solo en la memoria, sino también en la comprensión, interpretación, relación, etc.

· Calificar objetivamente y cuantificar los resultados evitando sesgos tales como la suerte, ambigüedades en la respuesta, etc.

· Identificar con claridad los contenidos no entendidos.

Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula (PRAC)

Prueba de evaluación utilizando instrumentación u otros recursos específicos, en la que se demuestran habilidades o destrezas adquiridas en el desa-
rrollo de prácticas de laboratorio, de campo, informáticas y/o de aula.

Finalidad:

· Evaluar el proceso de desarrollo de la práctica realizada.

· Valorar los contenidos adquiridos como resultado/producto de la práctica.

· Valorar la capacidad de transferencia de los aprendizajes a diferentes contextos.

Proyecto (PY)

Medio de evaluación que permite valorar los proyectos elaborados por uno o varios estudiantes, así como las habilidades, competencias y conocimien-
tos adquiridos con su producción.

Finalidad:
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· Evaluar la aplicación de conocimientos y habilidades propias de la disciplina en la construcción de un proyecto.

· Valorar las habilidades, actitudes y valores del trabajo en equipo.

· Valorar el trabajo autónomo y en equipo.

· Valorar la capacidad de investigación y búsqueda de información.

· Valorar el discernimiento de la información fiable de la qué no lo es.

· Evaluar el producto final respecto al proceso realizado.

· Valorar la planificación diseñada según los criterios del proyecto.

Trabajos académicos (TA)

Elaboración de un producto académico (texto formal, vídeo, infografía
), que se desarrolla de manera individual o en equipo sobre un contenido de la asignatura. Debe ajustarse a unos criterios previamente establecidos:
formato, normas de estilo, estructura, extensión, reglas para las citas y referencias bibliográficas, etc.

Finalidad:

· Evaluar la dimensión social del trabajo a través de las valoraciones y argumentos expuestos en base a unos determinados criterios.

· Valorar el proceso de elaboración del trabajo sin centrarse únicamente en los productos.

· Desarrollar capacidades como la búsqueda y selección de información, lectura comprensiva, organización y exposición del conocimiento, etc.

· Propiciar el uso de diversidad de fuentes documentales, tecnologías de la información y conocimiento, etc.

· Fomentar y evaluar el desarrollo del pensamiento crítico y de las habilidades comunicativas.

Observación (OBS)

Estrategia basada en la recogida sistemática de datos, en el propio contexto de aprendizaje, sobre el desempeño, habilidades, destrezas y actitudes
del estudiantado.

Puede llevarse a cabo a través de diferentes instrumentos como los registros anecdóticos, las listas de control y las escalas de valoración.

Finalidad:

· Evaluar resultados de aprendizaje no observables a través de una información recogida de forma sistemática y contrastada.

· Obtener información de las actitudes a partir de comportamientos, habilidades, procedimientos.

· Evaluar el desarrollo de determinados procedimientos.

· Valorar el proceso de aprendizaje.

Evaluación con participación del estudiantado (EPE)

Técnica en la que el propio estudiante participa en la evaluación de su proceso de aprendizaje y de los resultados alcanzados bien de manera indivi-
dual (autoevaluación), de manera colaborativa entre sus compañeros/as y profesores/as (coevaluación) o entre sí (evaluación entre iguales), con el fin
de analizarlos, mejorarlos y/o cambiarlos.

Finalidad:

· Promover la honestidad en el estudiantado al emitir juicios de sí mismo.

· Ayudar al estudiantado a observar diferentes formas de hacer las cosas y obtener una retroalimentación con pluralidad de estilos y perspectivas en la construc-
ción del conocimiento.

· Fomentar la implicación responsable de cada individuo en el equipo cooperativo evaluando tanto el trabajo individual de cada componente como el trabajo final
del equipo.

· Favorecer situaciones educativas participativas, dialógicas y relacionales que permiten analizar el trabajo individual y de los demás compañeros de forma ética y
crítica.

· Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas.

· Fomentar el trabajo autónomo y en equipo.

· Fomentar interacción docente-estudiante y reducir las limitaciones de la evaluación centrada únicamente en el criterio del profesor/a.

· Fomentar la colaboración y coordinación entre estudiantes para llevar a cabo las tareas asignadas.

· Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN POR MATERIA:

Los sistemas de evaluación propuestos se ajustarán a los establecidos en el apartado anterior. Las asignaturas que conforman el plan de estudios de-
terminarán anualmente en su guía de estudios los sistemas de evaluación específicos de entre los definidos en su materia. Cada asignatura detallará
los actos de evaluación y peso por cada sistema de evaluación, junto con la información descriptiva necesaria.

Además, el peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia. Todos los sistemas de evalua-
ción se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la materia.
Atendiendo a la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Estudiantado, en su artículo 15 punto 7, los sistemas de evaluación se agrupan en
pruebas vigiladas y cronometradas o entregas, considerando adicionales la observación y la evaluación con participación del estudiantado. Siguiendo
esta división general, la suma del límite inferior de las pruebas vigiladas, si se consideran en la materia, y la suma del límite inferior de las entregas, si
se consideran en la materia, serán superiores a 0%, no siendo mayor al 30% la diferencia entre los límites superior e inferior más restrictivos.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.upv.es/entidades/aca/sigti-2/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Las titulaciones de la Universitat Politècnica de València disponen de los siguientes medios de información pública:

· Web específica de la titulación soportada por los sistemas de la información de la UPV, se publica una vez el título es oficial. Esta web soporta información so-
bre el plan de estudios, asignaturas y horarios por curso y módulo, el profesorado asignado a la docencia del título, las competencias incluidas en la memoria
de verificación cruzadas con las materias donde se trabajan, los informes de calidad tales como la memoria de verificación original, modificaciones e informes
de acreditación, información de matrícula, información relativa al trabajo fin de título, intercambio académico, prácticas en empresa y otra información rele-
vante.

· Jornadas de difusión de títulos realizadas por el Área de Comunicación de la UPV. Estas jornadas se realizan anualmente para dar difusión y atender a cuestio-
nes.

· Web principal de la UPV. UPV Universitat Politècnica de València. Integra un buscador de títulos que enlaza con sus webs oficiales.

· Servicio de alumnado. Servicio de Alumnado: UPV Competente en el proceso de matrícula y admisión supervisa y atienda la matrícula telemática del estu-
diantado. Dispone de emplazamiento físico en los campus de la UPV con atención personalizada.

· Sistema telemático de consulta, solicitud, quejas y felicitaciones. Accesible por medios telemáticos, es un sistema de distribución automática de solicitudes a los
diferentes servicios y áreas de la UPV. (Intranet UPV)

· Atención en las secretarías de las escuelas. Con recursos físicos de atención al público.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela Técnica
Superior de Arquitectura

IVAN CABRERA FAUSTO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

ivcabfau@mes.upv.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Área de Gestión
de Títulos

SARA BLANC CLAVERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX
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aeot@upv.es

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Organización
de Estudios, Calidad,
Acreditación y Lenguas

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :ContInfProvApartado1_Anexo1_MUDAI_241212.pdf

HASH SHA1 :4853FBE37B0E6A7CA61A624FAB344D17A18A2148

Código CSV :828611868180184071859864
Ver Fichero: ContInfProvApartado1_Anexo1_MUDAI_241212.pdf
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN LA DIRECTORA DE ÁREA DE GESTIÓN DE TÍTULOS LA REALIZACIÓN 
DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y DOCTORADO EN EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de València, y 
por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de competencia y 
conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban realizarse en el  
Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, en la Directora de Área de Gestión de Títulos, Dª. Sara Blanc Clavero. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 25 
de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en Dª. Sara Blanc Clavero, Directora de Área de Gestión de Títulos, la realización de los 
trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València en el Registro de Títulos de 
grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación, ante 
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
 
En València, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá. 
Rector de la Universitat Politècnica de València.  
 


Id: UPV-GENFirma-111811 Cod. Verificació: BJSIRYCFAP7C9X35
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Máster Universitario en Diseño Arquitectónico de Interiores 


1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus 
objetivos.  


La UPV, en su compromiso de ofrecer una formación de calidad, ha definido un marco 
competencial general para todas sus titulaciones, alineado con los valores sociales, 
medioambientales, de innovación, calidad y progreso de la propia Universitat Politècnica de 
València. Este marco competencial define como fundamentales las siguientes competencias 
transversales: Compromiso social y medioambiental, Innovación y creatividad, Trabajo en 
equipo y liderazgo, Comunicación efectiva y Responsabilidad y toma de decisiones. Pueden 
encontrar más información en el siguiente documento: 


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/competencias_transversales_UPV.pdf    


También se comprueba la aplicación de los objetivos de la agenda 2030 en distintos niveles de 
valoración durante los estudios. 


Se propone para este título master un programa metodológico innovador, centrado en el 
trabajo del estudiante, en el trabajo desde la práctica en Talleres donde se aúnan diversas 
disciplinas, con una gran coordinación transversal entre Asignaturas y fomentando el trabajo 
cooperativo y participativo. La metodología educativa de referencia en este título de Master 
es el aprendizaje orientado a proyectos, ya que en diversas materias que forman el plan de 
estudios la metodología docente principal es el Aprendizaje orientado a la realización practica 
de solución de problemas o proyectos.  


Se llevará a cabo una docencia colegiada desde distintas disciplinas; los estudiantes deberán 
integrar los conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas para sacar adelante una 
propuesta de proyecto realista, sólida y profesional, innovadora, performativa, donde prime 
la creatividad, sin obviar la componente científica. La planificación de las enseñanzas pivotará 
alrededor de cada proyecto, planteado como caso de estudio, por lo que la adquisición de 
competencias y habilidades va pareja también a la realización de estos proyectos. Esta 
experiencia de trabajo desde la práctica, trabajo en Taller, capacita al alumnado para el 
análisis, la ideación en sentido imaginario, el proyecto, la invención, la reflexión y la crítica, y 
le ayuda a dominar la comunicación efectiva y a estar dispuesto a innovar y ser propositivo en 
los diferentes aspectos abordados por el proyecto. 


Esos Talleres profesionalizantes que son el eje vertebrador de la titulación tanto en grado 
como en master (y por tanto con trayectoria y conformación de equipos de trabajo estables) 
plantean experiencias de aprendizaje que involucran a los estudiantes en la resolución de 
proyectos complejos, cercanos al mundo real, vinculados a los conceptos fundamentales y 
principios de la disciplina. También a adelantar problemas futuros, a inspeccionar registros 
inexistentes, generar tendencias y nuevas expectativas, porque sus anclajes con la tradición 
no existen. Su finalidad es desarrollar habilidades de aprendizaje y trabajo autónomo, 
búsqueda de información, creatividad, toma de decisiones, además de potenciar el trabajo en 
equipo y aplicar los conocimientos adquiridos en las diferentes disciplinas. Para realizar un 
proyecto se necesita integrar el aprendizaje de varias áreas y materias, superando así un 
aprendizaje inicialmente fragmentado por el predominio de los sistemas productivos. 


Además del aprendizaje orientado a proyectos, para impartir el título de Master propuesto se 
emplearán también las siguientes metodologías docentes: Lección magistral participativa, 
Aprendizaje basado en problemas (ABP), Estudio de casos, Aprendizaje cooperativo, Prácticas 
(de aula, de campo, informáticas o de laboratorio), Aprendizaje-servicio, Debate, Seminarios y 
Tutorías. La justificación de la metodología docente empleada en cada materia y asignatura 
estará en función de las necesidades formativas de las mismas, apostando siempre por la 
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innovación docente, y en coherencia con los sistemas de evaluación empleados en cada una 
de ellas.  
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Master Universitario en Diseño Arquitectónico de Interiores 


7. Calendario de implantación 


7.1 Cronograma de implantación del título –temporalización por cursos del despliegue de la 
enseñanza, o, en su caso, despliegue por varios cursos o total–. 


La implantación del título “Master Universitario en Diseño Arquitectónico de Interiores” se realizará lo 
antes posible, una vez aprobado por la Agencia de Acreditación y el Consejo de Universidades.  


Se llevará a cabo de manera secuencial, un curso por año. 


 
Calendario de implantación: Primera anualidad (2025-2026), curso 1º (semestre 1 y 2) 


Segunda anualidad (2026-2027), curso 2º (semestre 3) 
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5.2- Otros recursos humanos disponibles: 


A continuación, se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la universidad, su 
experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento relacionados con el título. 


 


Personal Técnico de Laboratorio: 


 
Perfil del personal técnico de laboratorio 


Grupo Trienios Funcionario Puesto Titulación 


A1 14 Sí Técnico Superior de Laboratorio Licenciado en Economía 


A1 9 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero Agrónomo 


A1 7 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero Industrial 


A1 8 Sí Técnico Superior de Laboratorio Graduado/a en Ingeniería en Diseño 
Industrial y Desarrollo Productos 


A2 7 Sí Técnico Medio de Laboratorio 
Máster Univ. en Edificación, 
Graduado/a en Ingeniería 
Electrónica Industrial y Automática 


C1 10 Sí Especialista Técnico de Laboratorio  


 
 
Información agregada 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados % dedicación 
título 


A1 4 38 4 0 66,6% 


A2 1 7 1 0 16,7% 


C1 1 10 1 0 16,7% 


Total 6 55 6 0 100,0% 


 
 
Por otra parte, se aporta el personal de administración y servicios adscrito a la Entidad Responsable del 
Título, la Escuela Técnica Superior Arquitectura: 


 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 4 26 4 0 


A2 5 48 5 0 


C1 23 119 23 0 


C2 1 1 1 0 


Total 33 194 33 0 


 
 
Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Administrativo 6 23 


Analista Programador de Sistemas/Redes 2 17 


Auxiliar de Servicios 5 30 
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Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Ayudante de Biblioteca 1 9 


Coordinador de Servicios 1 12 


Especialista Técnico de Archivos y Biblioteca 4 10 


Especialista Técnico de Laboratorio 1 4 


Especialista Técnico de Mantenimiento 1 2 


Jefe de Administración de Escuela o Facultad 1 12 


Jefe de Grupo 1 6 


Jefe de Sección de Centro 1 11 


Jefe de Unidad Administrativa 1 10 


Operador 1 7 


Resp.Mantenimiento Zona 1 4 


Secretario/a de Escuela o Facultad 1 8 


Téc.Sup.de Programas de Intercambio Internacional 1 7 


Técnico de Gestión Académica 1 10 


Técnico Especialista de Audiovisuales 1 4 


Técnico Superior de Información Arquitectónica 1 0 


Técnico Superior de Prácticas de Empresas 1 8 


Total 33 194 
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5.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con diversidad funcional. 


 


La Universitat Politècnica de València, atendiendo al compromiso institucional con el valor de la 
responsabilidad social corporativa así como al imperativo legal de las modificaciones introducidas por la 
Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de la Educación Superior, crea 
la Unidad de Igualdad para el impulso del desarrollo efectivo del principio de Igualdad de Oportunidades 
a través de políticas de Igualdad de trato y no discriminación. 


Corresponde a la Unidad de Igualdad el desarrollo del principio de Igualdad entre mujeres y hombres 
mediante el impulso, implantación, coordinación y evaluación de todas aquellas políticas de Igualdad -
presentes y futuras- adoptadas en el marco de la Universidad. 


http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 


En lo concerniente a la no discriminación de personas con diversidad funcional, la Fundación CEDAT, 
ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así 
como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, 
por sus necesidades educativas especiales, así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de formación 
y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y 
presta diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. 


Así mismo se realizan proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes 
Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento, 
y diseño de modelos ideales. 


http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html 
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PROCESO DE VERIFICACIÓN DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO 
ARQUITECTÓNICO DE INTERIORES 


 
ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE 09/12/2024 


 
DATOS DEL TÍTULO 


Número de Expediente (RUCT): 3500516 


Denominación Título: Máster Universitario en Diseño Arquitectónico de Interiores por la Universitat 
Politècnica de València 
Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València 


Universidades participantes: - 


Centro/s de impartición: Escuela Técnica Superior de Arquitectura 


Número de créditos: 90 


Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura  


Fecha de verificación inicial:  


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 
DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 


TÍTULO 
 


MODALIDAD DE ENSEÑANZA (1.6), NÚMERO TOTAL DE CRÉDITOS (1.7), IDIOMA O 
IDIOMAS DE IMPARTICIÓN (1.8) Y NÚMERO DE PLAZAS OFERTADAS EN EL TÍTULO (1.9, 
1.9 bis) 


Se indica la modalidad de enseñanza, que es adecuada a los objetivos formativos del título, el número total de 
créditos, el idioma de impartición y número de plazas ofertadas. En caso de combinar modalidad presencial con 
virtual se indica el número de plazas para cada vía. 


 
Valoración: Poco adecuado. 
 
Justificación: 


En la memoria figura que el título, organizado en 90 ECTS, se imparte de forma presencial en castellano e inglés. 
Por coherencia con el resto de la memoria, debe incluirse el valenciano como idioma de impartición. 
 
Contestación ERT: 
Se incluye el valenciano como idioma de impartición. 
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DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
 


“REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (3.1), 
CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (3.2) Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD (3.3) 


Se indican los requisitos de acceso y admisión de estudiantes, reconocimiento y transferencia de créditos y 
procedimientos para organizar la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. En su caso, se informa de las 
pruebas o criterios particulares de acceso o admisión y, en caso de enseñanzas que se extinguen, se reflejan los 
reconocimientos en el nuevo título.  


 
Valoración: Poco adecuado.  
 
Justificación: 


En las modificaciones realizadas como respuesta al informe de evaluación en la dimensión 3, se puede leer "Dado 
que la docencia se realiza en español (castellano y valenciano)..." y "El nivel de idioma exigible a los estudiantes 
que se quieran matricular en el grupo ofertado en inglés es B2.". Sobre esta nueva información cabe señalar: - Se 
debe modificar la expresión "español (castellano y valenciano)", ya que es contradictoria con el uso que identifica 
el español con el castellano y que coincide tanto con el criterio de la RAE como de la AVL 
(https://www.avl.gva.es/lexicval/dnv?paraula=espanyol). Debe sustituirse por "español y valenciano" o por 
"castellano y valenciano". 
Contestación ERT:  
Siguiendo la recomendación del evaluador se elimina la expresión “español (castellano y 
valenciano)” y se cambia la redacción del párrafo para que resulter más clara. 
Donde decía: 


«Dado que la docencia se realiza en español (castellano y valenciano), y con el fin de asegurar que 
el estudiantado es capaz de seguir todas las actividades formativas, se exigirá para la admisión del 
estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel equivalente a B2 
de español, certificado por cualquiera de los organismos reconocidos por ACLES (Asociación de 
Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España) y que debe estar verificado y validado en 
la acreditación emitida por la UNED. 
También podrá acreditar el conocimiento de la otra lengua oficial de la Comunitat Valenciana, 
aportando el Certificado de Conocimientos del Valenciano, nivel B2 de cualquier universidad de la 
Comunitat Valenciana perteneciente a CIEACOVA (Comisión Interuniversitaria de Estandarización de 
Acreditaciones de Conocimientos de Valenciano), o de la Junta Qualificadora de la Generalitat 
Valenciana. 
Quedará exento de esa acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas 
educativos que empleen el español como lengua vehicular. 
El nivel de idioma exigible a los estudiantes que se quieran matricular en el grupo ofertado en inglés 
es B2.» 


Ahora dice:  
«Los estudiantes extranjeros cuya lengua nativa no sea el español ni el inglés, deben aportar, como 
requisito de preinscripción, un certificado de español nivel B2, certificado por cualquiera de los 
organismos reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en 
España) o un certificado de inglés nivel B2, certificado por cualquiera de los organismos reconocidos 
por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España) o un certificado 
de valenciano nivel B2, aportando el Certificado de Conocimientos del Valenciano, de cualquier 
universidad de la Comunitat Valenciana perteneciente a CIEACOVA (Comisión Interuniversitaria de 
Estandarización de Acreditaciones de Conocimientos de Valenciano), o de la Junta Qualificadora de 
la Generalitat Valenciana. 
Quedará exento de esta acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas 
educativos que empleen el español, valenciano o inglés como lengua vehicular.» 
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- En las alegaciones al informe provisional de 10/10/2024 referentes a la dimensión 3, se aporta como nueva 
información que habrá grupos diferenciados por la lengua de impartición, dos en castellano y uno en inglés. Esta 
información debe incluirse en el criterio 4.1 "Estructura básica de las enseñanzas" como parte del diseño del plan 
de estudios. Ninguna información debe quedar sólo en la respuesta a las alegaciones, sino que debe ubicarse 
convenientemente en la memoria. 
Contestación ERT:  
Se incluye la información en el criterio correspondiente, 4.1. 
 


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


“ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS (4.1) 
Se realiza una descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de estudios propuesto, indicando para 
cada caso: 
a) Denominación. 
b) Número de créditos ECTS. 
c) Tipología (básica, obligatoria, optativa, prácticas académicas externas, trabajo fin titulación). 
d) Organización temporal (unidad temporal y despliegue temporal). 
e) Resultados básicos de aprendizaje (identificación de los más relevantes). 
f) En caso de articularse el plan de estudios en módulos, aportar distribución de materias o de asignaturas que 
comprenden con su respectivo número de créditos (ECTS). 
 


Valoración: Poco adecuado.  
 
Justificación: 


Debe modificarse este apartado añadiendo, como se ha indicado en la dimensión 3, la organización de los grupos 
con diferente lengua de impartición. En el caso de que las lenguas de impartición sean distintas para las diferentes 
materias, debe explicitarse en cada materia las que aplican a la misma. 
 
Contestación ERT:  
Se incluye la información solicitada en este criterio. 
Donde decía: 


«Las lenguas utilizadas en el proceso formativo son castellano e inglés, esta última en la 
materia obligatoria de 4,5 ECTS “Fundamentos técnicos del diseño”.» 


Ahora dice 
«Las lenguas utilizadas en el proceso formativo son castellano, valenciano e inglés.  
Se ofertarán grupos de matrícula diferenciados por idioma siguiendo las recomendaciones y criterios 
de catalogación de la lengua de docencia en títulos de grado y máster, aprobado por Consejo de 
Gobierno de la Universitat Politècnica de València de 16 de julio de 2015: 
 https://www.upv.es/entidades/spnl/va/normativa/recomanacions-i-criteris-de-catalogacio-de-la-
llengua-de-docencia-en-titols-de-grau-i-master/» 
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PROCESO DE VERIFICACIÓN DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO 
ARQUITECTÓNICO DE INTERIORES 


ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE 10/10/2024 


DATOS DEL TÍTULO 


Número de Expediente (RUCT): 3500516 


Denominación Título: Máster Universitario en Diseño Arquitectónico de Interiores 


Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València 


Universidades participantes: - 


Centro/s de impartición: Escuela Técnica Superior de Arquitectura 


Número de créditos: 90 


Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura  


Fecha de verificación inicial:  


ASPECTOS A SUBSANAR 


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 
TÍTULO 


“PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO (1.14) Y HABILITACIÓN PROFESIONAL (1.14.BIS) 


Se indican con claridad los perfiles fundamentales de egreso de las enseñanzas y, en su caso, la actividad 
profesional regulada a la que habilita el título. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 
Los perfiles fundamentales de egreso deben concretarse en los campos laborales en los que los egresados están 
capacitados para desempeñarse exitosamente en determinadas situaciones o actividades reales. Se deben 
aportar los más relevantes. 


Contestación ERT:  
Se añade en el anexo la información solicitada: 


• “ Diseñador de interiores con capacidad de hacer proyectos profesionales, con visión comercial,
iniciativa, talento y capacidad de improvisación y de hacer aportaciones.


• Diseñador de interiores con capacidad creativa, performativa, inventiva e innovadora
• Diseñador de interiores experto en los espacios interiores para el hábitat.
• Diseñador de interiores experto en diseño de espacios efímeros y/o escenografías.
• Diseñador de interiores experto en diseño de espacios comerciales y/o culturales.
• Diseñador experto en Gestión de obras, mediciones, presupuestos y prevención de riesgos en el


ámbito del diseño de interiores.
• Profesional capacitado para dirigir equipos y dirigir ejecución de obras en el ámbito del diseño


de interiores.
• Profesional capacitado para actuar como interlocutor directo ante las administraciones públicas


en el ámbito del diseño de interiores.
• Diseñador de interiores dedicado a la Investigación y docencia.”
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DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y 
APRENDIZAJE 


 
“RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE (2) 


 
En los resultados del proceso de formación y aprendizaje se tienen en cuenta los principios generales de la 
organización de las enseñanzas universitarias oficiales que establece el RD 822/21, así como los principios y 
valores democráticos y Objetivos de Desarrollo Sostenible (art. 4, RD 822/21). Los resultados del proceso de 
formación y aprendizaje son evaluables, se ajustan al nivel MECES y son coherentes con la denominación del 
título, su conocimiento y perfil de egreso. En el caso de títulos habilitantes, se ajusta a la normativa establecida. 


Valoración: Poco adecuado  


 
Justificación: 
 
Según indica el RD 822/2024 en su Artículo 5, los planes de estudios deben estructurar los objetivos formativos 
de un título universitario oficial con los conocimientos y contenidos que se pretenden transmitir y las 
competencias y habilidades que lo caracterizan y se persigue dominar". A este respecto: 


- Se observa que en la relación de resultados RF01 y RF08 se han clasificado como contenidos, lo que no es 
adecuado. Deben clasificarse adecuadamente. 


- Las competencias del título son exclusivamente de carácter transversal. Debe añadirse a este apartado alguna 
competencia que caracterice al título de forma específica. 


Contestación ERT:  
Se modifica la clasificación de los resultados de aprendizaje RF01 y RF08, que se clasifican como 
resultados de habilidad o destreza. 
Los resultados aprendizaje RF06, RF07 y RF09, se reclasifican como competencias. 
 


DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
 


“REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (3.1), 
CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (3.2) Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD (3.3)) 


 
Se indican los requisitos de acceso y admisión de estudiantes, reconocimiento y transferencia de créditos y 
procedimientos para organizar la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. En su caso, se informa de 
las pruebas o criterios particulares de acceso o admisión y, en caso de enseñanzas que se extinguen, se reflejan 
los reconocimientos en el nuevo título. 


Valoración: Poco adecuado 


 
Justificación: 
 
La información sobre el idioma de impartición es contradictoria. Por una parte se indica que "Se utilizará el 
castellano como lengua vehicular para el proceso formativo de la titulación" lo que no es coherente con que 
también se indique que "Con objeto de fomentar la internacionalización del título, se ofrecen asignaturas con 
docencia en inglés,...". Además, en el apartado 1.1 "Descripción" se indica que los idiomas de impartición son 
castellano e inglés". Debe subsanarse esta contradicción. 


Dado que el inglés es idioma de impartición del máster, debe también especificarse el nivel mínimo de inglés 
que deben acreditar los estudiantes y que debe ser, al menos un B2 según el MCER. 
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Contestación ERT:  
La intención en este título es que haya grupos diferenciados por lengua de impartición, en 
concreto el objetivo es contar con dos grupos que se impartirán en castellano y un grupo que se 
impartirá en inglés. Cada uno de estos grupos contará con 50 plazas. 
El nivel de idioma exigible a los estudiantes que se quieran matricular en este grupo ofertado en 
inglés es B2, y el nivel de idioma exigible a los profesores que impartirán docencia será también 
B2.  
Se modifica la redacción en el apartado 3.1. 
Donde decía: 


“Requisito lingüístico: Se utilizará el castellano como lengua vehicular para el proceso formativo de la 
titulación. Las personas que provengan de países en los que el español no sea idioma oficial, deberán 
acreditar el nivel de español acreditativo del grado de competencia y dominio del idioma español. En 
concreto será necesario que acredite el nivel B2 de español mediante cualquiera de los certificados oficiales 
reconocidos por la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) o por la Asociación de 
Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES).  Se podrá incorporar como forma alternativa de 
acreditación una entrevista personal realizada por la Comisión Académica del Máster para constatar la 
competencia lingüística.” 


Ahora dice: 
“Dado que la docencia se realiza en español (castellano y valenciano), y con el fin de asegurar que el 
estudiantado es capaz de seguir todas las actividades formativas, se exigirá para la admisión del 
estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel equivalente a B2 de 
español, certificado por cualquiera de los organismos reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de 
Lenguas de la Enseñanza Superior en España) y que debe estar verificado y validado en la acreditación 
emitida por la UNED. 
También podrá acreditar el conocimiento de la otra lengua oficial de la Comunitat Valenciana, aportando 
el Certificado de Conocimientos del Valenciano, nivel B2 de cualquier universidad de la Comunitat 
Valenciana perteneciente a CIEACOVA (Comisión Interuniversitaria de Estandarización de Acreditaciones 
de Conocimientos de Valenciano), o de la Junta Qualificadora de la Generalitat Valenciana. 
Quedará exento de esa acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas educativos 
que empleen el español como lengua vehicular. 
El nivel de idioma exigible a los estudiantes que se quieran matricular en el grupo ofertado en inglés es 
B2.” 


  
DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
“ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS (4.1) 


 
Se realiza una descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de estudios propuesto, indicando 
para cada caso: 
a) Denominación. 
b) Número de créditos ECTS. 
c) Tipología (básica, obligatoria, optativa, prácticas académicas externas, trabajo fin titulación). 
d) Organización temporal (unidad temporal y despliegue temporal). 
e) Resultados básicos de aprendizaje (identificación de los más relevantes). 
f) En caso de articularse el plan de estudios en módulos, aportar distribución de materias o de asignaturas que 
comprenden con su respectivo número de créditos (ECTS). 
 
Valoración: Poco adecuado 
 
Justificación: 
 
La información sobre la estructura básica de las enseñanzas y el contenido de las materias resultan confusas e 
incompletas. Se debe hacer una revisión general, asegurando la coherencia interna y externa con las distintas 
materias, como por ejemplo, pero no solo: 
- La materia "Fundamentos técnicos y comunicativos" no tiene contenidos ni resultados de aprendizaje 
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relacionados con la comunicación. Debe solucionarse esta incoherencia. 
- Los títulos de las materias: "Instrumentos creativos y culturales", "Instrumentos creativos y culturales de la 
empresa", "Instrumentos técnicos avanzados" e "Instrumentos técnicos y comunicativos avanzados" no son 
representativas de sus contenidos. Deben modificarse de manera que sean representativos de los contenidos 
de las mismas. 
Contestación ERT:  


Se modifica el nombre de algunas materias: 
“Fundamentos técnicos y comunicativos” a “Fundamentos técnicos del diseño”. 
"Instrumentos creativos y culturales de la empresa" a “Instrumentos innovadores de la empresa”.  
“Instrumentos creativos y culturales" a “Instrumentos gráficos innovadores”.  
"Instrumentos técnicos y comunicativos avanzados" a “Instrumentos comunicativos avanzados”. 


- Según sus contenidos, la materia "Instrumentos creativos y culturales" debería impartirse antes que la materia 
"Instrumentos creativos y culturales en la empresa". Sin embargo, su impartición es simultánea. Debe 
solucionarse esta cuestión. 
Contestación ERT:  


La materia "Instrumentos creativos y culturales de la empresa" ahora renombrada “Instrumentos innovadores de la 
empresa” tiene como objetivo que el estudiante domine los conceptos y herramientas de la política 
de comunicación de la empresa en relación a los objetivos corporativos, las estrategias, el 
posicionamiento, el público objetivo, las responsabilidades sociales y medioambientales.  
Todo esto se hará en coordinación con la materia renombrada como “Instrumentos gráficos innovadores”, 
antes “Instrumentos creativos y culturales", que trabajará la parte gráfica de los conceptos y estrategias 
arriba mencionados y de la imagen de marca. Con esta materia se pretende fomentar las 
habilidades y estrategias de comunicación gráfica para que se realice de manera más efectiva la 
comunicación desde el punto de vista de la empresa.  
Es por ello que, a nuestro entender, resulta pertinente y necesaria la impartición simultánea de 
ambas materias que estarán necesariamente coordinadas pudiendo compartir incluso los casos 
de estudio o la aplicación práctica en casos reales de los contenidos mencionados. 


- Además del problema con su denominación, los contenidos de la materia "Instrumentos técnicos y 
comunicativos avanzados" no son contenidos como tales, sino una declaración de los objetivos que se pretenden 
alcanzar. Deben incluirse contenidos que justifiquen que se alcanzarán los resultados de aprendizaje asignados 
a dicha materia. 
Contestación ERT:  


Se añade en la descripción de la materia “Instrumentos comunicativos avanzados”, la siguiente información 
adicional: 


• Programas y soportes gráficos de representación intuitiva que permitan y faciliten generar 
lluvias de ideas. 


• Herramientas gráficas más habituales en el ámbito del diseño de interiores: sistemas de 
render, sistema BIM o equivalente, sistemas de IA para representación en Metaverso. 


• Programas informáticos de generación de modelos realistas que permitan la 
representación del diseño de interiores, teniendo en cuenta aspectos perceptivos y 
constructivos. 


• Sintaxis constructiva y papel de esta sintaxis en la definición y modificación de la 
percepción del espacio. 


- Los contenidos de la materia "Instrumentos creativos y culturales de la empresa" se centran 
fundamentalmente en aspectos relacionados con la política de comunicación, incluyendo algunos temas de 
viabilidad económica y de emprendimiento, si bien este aspecto no se incluye en los resultados de aprendizaje. 
Debe subsanarse esta incoherencia. 
Contestación ERT:  


Los resultados de aprendizaje relativos a viabilidad económica y emprendimiento están recogidos 
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en el Criterio 4-Planificación de las Enseñanzas, en el apartado “Otros resultados de aprendizaje 
por materia”, en concreto: 


• RA08 Aplicar las herramientas de la generación de presupuestos y la elaboración de 
análisis de viabilidad económica de los proyectos en el ámbito del diseño de interiores.  


• RT2.4 Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de 
soluciones que supongan una novedad o avance en el ámbito de la disciplina. 


- Las materias "Taller profesional 1" y "Taller profesional 2" contienen una redacción casi idéntica y no queda 
bien diferenciado lo que se va a aprender en una y en otra. Debe clarificarse este punto dando mayor relevancia 
a la especificidad de los contenidos de cada una. 
Contestación ERT:  


La materia “Taller profesional I” tiene por objeto la praxis proyectual con nivel profesional, mediante 
desarrollo de un proyecto completo de diseño de interiores, en modalidad de taller, con especial 
atención a su concepción y representación virtual.  
Las asistencias adicionales provienen del campo de la representación, dado que el trabajo se 
documentará de esta manera en la entrega, y de la teoría, dado que la parte tutorial tiene la 
función argumentativa, es decir, debe aportar las justificaciones creativas, históricas, culturales, 
teóricas, estéticas que sustenten la aportación creativa del trabajo. 
En este primer taller está integrado por profesores de teoría, gráficas y proyectuales, las materias 
gráficas son las que deben aportar las soluciones expositivas y mostrativas que doten al proyecto 
de un nivel profesionalizante, con dos planos a destacar:  


• a.- Fondo, como definición del concepto;  
• b.- Figura, definición de su sintaxis;  


La materia “Taller profesional 2” tiene por objeto la praxis proyectual con nivel profesional, mediante 
desarrollo de un proyecto completo de diseño de interiores, en modalidad de taller, con especial 
atención a su construcción y modo de producción. 
En el desarrollo del proyecto de diseño de interiores se trabajará la definición del proyecto en 
detalles constructivos con definición suficiente para producirse, así como la representación física 
de los mismos que se implementará a cada paso. Ello supondrá la realización de maquetas físicas 
o virtuales de los detalles, nudos articulaciones y secuencias a cada paso del trayecto creativo 
proyectual y constructivo. 
En este segundo taller está integrado por profesores de proyectos y construcción. Las materias 
constructivas son las que deben aportar todas las soluciones productivas que doten al proyecto 
de un nivel profesionalizante, con dos planos a destacar: 


• a.- Procesos; industriales, productivos y generativos reales, con definición detallada a 
través de maqueta de materia, nudos y articulaciones, enlaces y ensamblajes. 


• b.- Sistemas; la sintaxis productiva desde el proyecto. 


- La materia "Optatividad introductoria" no es adecuada para el título que contempla complementos de 
formación según la titulación de grado de los estudiantes. Debe eliminarse o justificarse la necesidad de la 
misma teniendo en cuenta la existencia de complementos de formación. Tanto en las materias "Optatividad 
introductoria" como "Optatividad específica" deben incluirse en el apartado "Contenidos" un listado de 
temáticas orientativas sobre las que versaría la optatividad ofertada. 
Contestación ERT:  


Se han establecido complementos formativos para los estudiantes provenientes de titulaciones 
algo más alejadas del ámbito del Diseño de Interiores, como son “Grado en Diseño y Tecnologías 
creativas” y “Grado en Ingeniería del Diseño”. No obstante, se considera necesaria la Materia 
“Optatividad Introductoria” que supone un valor añadido a los estudiantes para afrontar el máster desde 
una perspectiva más específica, con lo que esta opción de optatividad inicial ayudará a ofrecer 
contenidos complementarios a su formación.  
Esta materia “Optatividad introductoria” es además común y transversal, a los tres títulos de master de 
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especialidad ofertados por la ETSA UPV, de modo que, desde este punto de vista del mapa global 
de titulaciones de master, tiene sentido, a nuestro parecer, mantenerla. 
Se añade la información en el anexo. Listado de temáticas sobre las que versará la optatividad 
ofertada: 
“Optatividad introductoria”: 


• Color, arquitectura y espacio 
• El ejercicio de la profesión 


“Optatividad específica”: 
• Productos para el habitat contemporáneo 
• Instalaciones Biomiméticas 
• Transformaciones del espacio doméstico 
• Estructuras textiles 


- El TFM se diseña con dos "Modalidades": profesional o investigación. Dado que el término "modalidad" se 
utiliza en el RD 822/2021 para indicar si la docencia es presencial, híbrida o virtual y puede llevar a confusión, 
debe sustituirse por otro término, como por ejemplo orientación. Dichas orientaciones profesional o de 
investigación, deben también reflejarse en la materia previa "Laboratorio de TFM". 


Contestación ERT:  
Se modifica el término “modalidad” por “orientación”, tanto en la materia TFM como en la 
materia Laboratioro TFM, quedando: “Orientación profesional” y “Orientación de investigación” 
como las dos opciones de realización  del Trabajo Final de Master. 
 


DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 


“PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA (5.1, 5.2, 5.3) 
 
Se describen de manera adecuada los perfiles, que se pueden describir de manera agregada por ámbitos de 
conocimiento (con relación a la docencia) o áreas de conocimiento del profesorado implicado (entendiéndose 
en términos del perfil de la plaza del profesorado), si bien se podrá descender a nivel del profesor o profesora 
implicados, sin necesidad en este caso de aportar información nominal. Información que se debe aportar:  
a) Denominación del ámbito de conocimiento o área de conocimiento.  
b) Número de profesores/as.  
c) Número de doctores/as.  
d) Categorías y acreditaciones.  
e) Méritos docentes (sólo en el caso del profesorado no acreditado). 
 f) Méritos investigadores (sólo en el caso del profesorado no doctor).  
g) Materias o asignaturas en las que están implicados.  
h) Número de ECTS asumidos en las materias o asignaturas del plan de estudios.  
i) Disponibilidad docente (en ECTS) por ámbito de conocimiento o área de conocimiento. 
 
Valoración: Poco adecuado 


 
Justificación: 
 
Según se indica en la tabla "Disponibilidad docente del profesorado", hay un déficit importante en las áreas de 
conocimiento de Construcciones Arquitectónicas, Expresión gráfica arquitectónica, Mecánica de los medios 
continuos y teoría de estructuras, Organización de Empresas y Proyectos Arquitectónicos. Dado que no se 
dispone del total de profesorado necesario, se debe adjuntar una previsión de calendario de incorporación del 
personal necesario no disponible, especificando su perfil global de forma similar a como se ha descrito el 
personal disponible. Esta previsión deberá concretarse en un compromiso formal de la universidad, visado por 
el representante legal de la misma o la persona en la que éste delegue. 
Contestación ERT:  
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Se actualiza la información de la tabla que hace referencia indica la relación entre los ECTS 
necesarios para la implementación de la titulación y la capacidad docente del área de 
conocimiento. En todos los casos la relación indica que son áreas de conocimiento consolidadas 
y que la capacidad docente total es muy superior a los créditos necesarios en la titulación.  


Dado que los créditos comprometidos, disponibilidad docente y saturación son parámetros 
variables anualmente, se corrige la tabla para aportar los datos ciertos al cierre del curso 2023-
2024, la columna sobre ECTS para el Máster Universitario en Diseño Arquitectónico de 
Interiores queda como estaba. 


Donde decía:  


«La disponibilidad docente de un área de conocimiento resulta de restar de la suma de capacidad docente 
en créditos ECTS, según su dedicación, de todos los profesores de esa área, la suma del número de créditos 
ECTS que están impartiendo (comprometidos) y los previstos para la titulación propuesta (ECTS para 
MUDAI).» 


Ahora dice:  


«La tabla refleja la capacidad docente por área de conocimiento en el curso 23-24 y  en la última columna 
las necesidades previstas para la titulación propuesta (ECTS para MUDAI).» 


Los datos del curso 2025-2026 (o año de implantación que corresponda) están sujetos a 
reposiciones, nuevas plazas y aplicación de la normativa interna de la universidad. Entre otros, se 
prevé la incorporación de ayudantes doctores con el Programa de Incorporación de Talento 
Docente e Investigador, del Gobierno Central, y cuya estabilización está comprometida por el 
Gobierno Autonómico.  


También se prevén nuevas incorporaciones en la misma figura por el programa +Cantera. 
Como ejemplo, este curso 2024-2025 se incorporan más de 100 nuevos ayudantes doctores que 
no constan en los números de la tabla. Adicionalmente, los porcentajes de la tabla no muestran 
las colaboraciones docentes post doctorales por no ser personal permanente. Por ejemplo, no 
se han tenido en cuenta las plazas Beatriz Galindo, Juan de la Cierva, Ramón y Cajal, GENT (de 
la GVA) o ATRAE. Finalmente, tampoco se han tenido en cuenta la nueva regulación de la LOSU 
que se aplicará de forma progresiva con la moratoria de 2027 establecida por el Gobierno 
Central.  


Por tanto, la tabla aportada ahora ofrece datos ciertos al cierre del curso 23-24 y la previsión 
de las necesidades para implantar el título. También se deja constancia del compromiso de la 
Universitat Politècnica de València de proveer de los recursos necesarios a las titulaciones que 
se implanten.  


En cualquier caso, las materias que comprende la propuesta concreta del Máster Universitario 
en Diseño Arquitectónico de Interiores están directamente relacionadas con áreas de 
conocimiento muy consolidadas históricamente en la Universitat Politècnica de Valencia. En todas 
estas áreas de conocimiento se dispone de profesorado muy experimentado que está 
perfectamente capacitado para abordar la docencia propuesta. La saturación temporal, si la 
hubiere en su momento, se resolverá ajustando y ampliando, en su caso, la plantilla de 
profesorado. En cualquier caso, se mantendrá la capacitación y calidad indicada en la Memoria de 
Verificación presentada.  


Además, la regulación valenciana (ORDEN 86/2010, de 15 de noviembre, de la Conselleria de 
Educación) exige el compromiso de asignación de los recursos docentes adecuados para la 
solicitud de implantación de nuevas titulaciones oficiales tanto de personal como de espacios. La 
Universitat Politècnica de València es muy consciente de este compromiso, y lo acepta desde el 
mismo momento en que el título (y la Memoria de Verificación correspondiente) son aprobados 
por los órganos colegiados correspondientes (Junta de Escuela, Comisión Académica de la UPV 
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y Consejo de Gobierno de la UPV).  


Además, tal como ha solicitado el comité, se incluye en el apartado 8.3. el compromiso de la 
condición de suficiencia de recursos para la implantación del título. 


 
Teniendo en cuenta que el idioma de impartición de parte del título es el inglés, debe indicarse qué profesorado 
impartirá las asignaturas en inglés y su capacitación para ello. 
Contestación ERT:  


Se impartirá en inglés uno de los tres grupos ofertados (50 plazas), con objeto de dar continuidad 
a la docencia en inglés de los actuales grados y fomentar la internacionalización del título.  
Con el objetivo de dar contestación a este punto se añade le siguiente texo al principio del anexo 
del apartado 5: 


«Para la docencia en inglés, los departamentos que participan en este título de especialización MUDAI 
cuentan con profesorado suficiente, capacitado con un nivel B2 de dominio del idioma inglés, que será el 
que se exija para impartir las materias en ese idioma. En el momento de la implantación del título podrán 
derivarse profesores dedicados en la actualidad a otras titulaciones, si fuera necesario.» 


Debe aportarse la experiencia investigadora o profesional para el profesorado no doctor: 
- Experiencia investigadora: años de experiencia investigadora y principales líneas y méritos de investigación 
relacionados con la propuesta de título. 
- Experiencia profesional: años de experiencia profesional y ámbitos de la actividad profesional relacionados 
con la propuesta de título. 


Contestación ERT:  
Se añade al final del anexo del apartado 5 de personal la información requerida por el evaluador.  


«Profesor 18, Departamento Construcciones Arquitectónicas: 
12 Experiencia investigadora en el Dpto de Construcciones Arquitectónicas de la UPV en el campo de las 
instalaciones hidráulicas. 
Publicación de tres monografías sobre redes de abastecimiento y distribución de agua y saneamiento. 
Comunicaciones en Congresos, en temáticas de instalaciones hidráulicas y   Arquitectura tradicional y 
patrimonio. 
 
Profesor 37, Departamento de Organización de Empresas: 
13 años de experiencia profesional en la empresa En Paralelo Obras y Servicios, S.L., dedicada al análisis 
de proyectos de inversión inmobiliaria para su posterior desarrollo y gestión. 
En estos años ha trabajado y cuenta con experiencia en Dirección de proyectos de edificación, así como 
en Análisis de viabilidad en inversiones inmobiliarias, Gestión de inversiones, Project management y project 
monitoring. 
2 años de experiencia profesional en Asesoramiento técnico y urbanístico, desarrollada en el Colegio de 
Arquitectos de Valencia. 
2 años de experiencia investigadora en el DOE de la UPV, en el ámbito del análisis de proyectos de 
inversión inmobiliaria y el papel del arquitecto en este campo, con publicación de artículos y 
comunicaciones en Congresos. 
 
Profesor 39, Departamento de Proyectos Arquitectónicos: 
12 años de experiencia profesional como Arquitecta en HORMA ESTUDIO. 
1 año de experiencia profesional como Integrante del estudio de interiorismo Cosín Estudio. 
6 años de experiencia profesional como Codirectora del estudio de comunicación gráfica de arquitectura 
Drawyourdreams 
1 año de experiencia profesional como Arquitecta en el departamento de control y visado del Colegio 
Territorial de Arquitectos de Valencia. 
2 años de experiencia profesional como Arquitecta colaboradora en el estudio OPTA Arquitectura y 
Urbanismo. 
 
Profesor 41, Departamento de Organización de Empresas: 
2 años de experiencia investigadora en el DOE de la UPV, con comunicaciones en Congresos y artículos 
de investigación sobre metodologías de análisis y desarrollo de la inversión inmobiliaria y sobre la influencia 
del cambio climático en el mercado inmobiliario estacional. 
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Profesor 42, Departamento de Expresión Gráfica Arquitectónica: 
5 años de experiencia profesional como Arquitecto Director de proyecto y de desarrollo gráfico en 
ARQUEHA Arquitectura y Urbanismo SLP. 
2 años de experiencia profesional como Arquitecto colaborador experto en 3D, en Miralles Tagliabue 
EMBT, Estudio de Arquitectura ubicado en Barcelona.» 
 


DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


 
“PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS (6.2) 


 
En caso de incluir prácticas académicas externas, se informa de su organización y se adjuntan los convenios o 
compromisos oportunos con empresas o entidades. Se garantiza el número de plazas para todo el estudiantado. 


Valoración: Poco adecuado 


 
Justificación: 
 
Debe incluirse un listado con las empresas e instituciones con las que la UPV tiene firmado convenio de prácticas 
y que podrían ofrecer prácticas para los estudiantes del Máster Universitario en Diseño Arquitectónico de 
Interiores. 


Contestación ERT:  
Se incluye en al final del anexo 6 el listado de empresas e instituciones solicitado:  


 
DIMENSIÓN 8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


 
“8.1. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA INTERNO DE LA CALIDAD (8.1) Y MEDIOS PARA LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA (8.2) 


 
El SIGC aplicable al título se ajusta a los criterios del ESG y, en su caso, se informa de si ha sido objeto de 
certificación externa. Se identifican los medios de información pública del plan de estudios para atención del 
estudiantado. 


Valoración: Poco adecuado 


 
Justificación: 
 
Deben añadirse los enlaces a las páginas web del criterio 8.2 siempre que esto sea posible. 


Contestación ERT:  
Se completa la información del apartado 8.2. con los enlaces a la web principal de la UPV y a la específica 
del servicio de alumnado. 


Donde decía: 
« Las titulaciones de la Universitat Politècnica de València disponen de los siguientes medios de información pública: 


• Web específica de la titulación soportada por los sistemas de la información de la UPV. Esta web soporta 
información sobre el plan de estudios, asignaturas y horarios por curso y módulo, el profesorado asignado a la 
docencia del título, las competencias incluidas en la memoria de verificación cruzadas con las materias donde se 
trabajan, los informes de calidad tales como la memoria de verificación original, modificaciones e informes de 
acreditación, información de matrícula, información relativa al trabajo fin de título, intercambio académico, 
prácticas en empresa y otra información relevante. 
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• Jornadas de difusión de títulos realizadas por el Área de Comunicación de la UPV. Estas jornadas se realizan 
anualmente para dar difusión y atender a cuestiones. 


• Web principal de la UPV. Integra un buscador de títulos que enlaza con sus webs oficiales. 
• Servicio de alumnado. Competente en el proceso de matrícula y admisión supervisa y atienda la matrícula 


telemática del estudiantado. Dispone de emplazamiento físico en los campus de la UPV con atención 
personalizada. 


• Sistema telemático de consulta, solicitud, quejas y felicitaciones. Accesible por medios telemáticos, es un sistema 
de distribución automática de solicitudes a los diferentes servicios y áreas de la UPV. 


• Atención en las secretarías de las escuelas. Con recursos físicos de atención al público. » 
 


Ahora dice: 
«Las titulaciones de la Universitat Politècnica de València disponen de los siguientes medios de información pública: 


• Web específica de la titulación soportada por los sistemas de la información de la UPV, se publica una vez el título 
es oficial. Esta web soporta información sobre el plan de estudios, asignaturas y horarios por curso y módulo, el 
profesorado asignado a la docencia del título, las competencias incluidas en la memoria de verificación cruzadas 
con las materias donde se trabajan, los informes de calidad tales como la memoria de verificación original, 
modificaciones e informes de acreditación, información de matrícula, información relativa al trabajo fin de título, 
intercambio académico, prácticas en empresa y otra información relevante. 


• Jornadas de difusión de títulos realizadas por el Área de Comunicación de la UPV. Estas jornadas se realizan 
anualmente para dar difusión y atender a cuestiones. 


• Web principal de la UPV. UPV Universitat Politècnica de València. Integra un buscador de títulos que enlaza con 
sus webs oficiales. 


• Servicio de alumnado. Servicio de Alumnado: UPV 
Competente en el proceso de matrícula y admisión supervisa y atienda la matrícula telemática del estudiantado. 
Dispone de emplazamiento físico en los campus de la UPV con atención personalizada. 


• Sistema telemático de consulta, solicitud, quejas y felicitaciones. Accesible por medios telemáticos, es un sistema 
de distribución automática de solicitudes a los diferentes servicios y áreas de la UPV. (Intranet UPV) 


• Atención en las secretarías de las escuelas. Con recursos físicos de atención al público.» 
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Máster Universitario en Diseño Arquitectónico de Interiores 


1.10 Justificación: 


1.10.a) Justificación del interés académico, científico, profesional científico, profesional y 
social del título e incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la 
universidad. 


El título de Master Universitario en Diseño Arquitectónico de Interiores cumple las condiciones 
establecidas por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad. El título de Master propuesto crea oportunidades para los graduados en Diseño 
Arquitectónico de Interiores, y otros ámbitos afines, que deseen profundizar en su formación 
académica y dirigirla hacia un trabajo profesional de mayor envergadura. Se busca formar un 
diseñador de interiores nivel experto, con visión comercial, iniciativa, talento y capacidad de 
improvisación, así como capacidad creativa, performativa e innovadora. 


Se propone para ello un plan de estudios de master con estructura de 90 ECTS, en tres 
semestres, que viene a complementar la formación ofrecida en el Grado en Diseño 
Arquitectónico de Interiores, implantado en la UPV desde 2021, inicialmente con duración de 
180 ECTS, modificado en 2023 para adaptarlo a las condiciones establecidas por el Real 
Decreto 822/2021, entre ellas la duración de 240 ECTS. 


Actualmente el resto de los títulos nacionales los rige mayoritariamente la formación del 
Diseñador fijada en el RD 633/2010 de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico de 
las enseñanzas “artísticas” superiores del Grado de Diseño establecidas en la Ley Orgánica 
2/2006 de 3 de mayo, modificado en el RD 21/2015 de 23 de enero, que modifica el RD 
1614/2009 de 26 de octubre, en el que se establece la Ordenación de las Enseñanzas Artísticas 
Superiores. Y en el ámbito Universitario los títulos de grado los rige el RD 1393/2007, de 29 de 
octubre, y el RD 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios, en el 
que se establecen las Enseñanzas Universitarias Oficiales, así como sus Modificaciones 
posteriores; RD 861/2010 de 2 de julio. 


En el preámbulo de aquel decreto se define la posición social de estas profesiones y su 
regulación atendiendo el perfil profesional cualificado, dado que la función del diseño que el 
RD 633/2010 define refiere al Diseño en tanto conformador de estrategias e intermediación: 
“La función del diseño como mediador entre tecnología y arte, cultura, producción y 
consumo es imprescindible en la sociedad actual”. Y, por otra parte, “la innovación, impulsada 
por el diseño, el diseño para la sostenibilidad y el diseño para todos, contribuyen a desarrollar 
soluciones estéticas, social y ambientalmente correctas e impulsar un consumo más 
responsable y una nueva idea de bienestar. El diseño es factor determinante en la gestión 
global de la empresa para optimizar recursos, señalar diferencias y posicionamientos que 
posibiliten el aumento de su eficiencia y su calidad”. En el caso que nos ocupa, debemos 
matizar que este master se adscribe al área de Ingeniería y Arquitectura, campo e), del decreto. 
Y con ello, su posicionamiento persigue dotar de mayor alcance que la intermediación referida, 
pretendiendo construir una profesión articulada porque el diseño, la innovación y la 
creatividad son más relevantes tanto en la productividad competitiva y globalizada actual, 
como en la sociedad contemporánea la cual asume la cultura visual, la videosfera o la 
virtualidad. Lo cual dota de gran celeridad a las transformaciones, requiriendo perfiles 
transversales. 
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Máster Universitario en Diseño Arquitectónico de Interiores 


El perfil profesional del Título Superior en Diseño en la especialidad de Diseño de Interiores RD 
633/2010 (referencia de enseñanzas artísticas), lo describe como: “El diseñador de interiores 
es un profesional capaz de analizar, investigar y proyectar, dirigir equipos de proyectos y de 
ejecución de obras de diseño de interiores, así como actuar como interlocutor directo ante las 
administraciones públicas en el ámbito de su profesión. Los ámbitos principales donde 
desarrolla su actividad son: 


- Vivienda y diseño de los espacios interiores para el hábitat.
- Diseños interiores de espacios comerciales y de ocio.
- Diseños interiores de espacios administrativos.
- Diseños interiores de espacios culturales, educativos y lúdicos.
- Diseños interiores de espacios efímeros.
- Rehabilitación de interiores viviendas.
- Diseño de elementos de espacios públicos.
- Gestión empresarial de actividades creativas.
- Diseño de los espacios interiores de los distintos sistemas de transporte.
- Gestión de obras, mediciones, presupuestos y prevención de riesgos: ámbito del diseño


de interiores.
- Dirección de obras en el ámbito del diseño de interiores.
- Investigación y docencia”.


No obstante, el perfil descrito en las normas resulta heterónimo. Este perfil transversal es el 
que en otros estados de Europa está asumiendo el “diseñador” con grandes recursos de 
conocimiento transversal, formado en economía, arte, sociología, psicología, urbanismo, 
teoría, tecnología, arquitectura, evolución de la civilización y que maneja todo tipo de 
herramientas. Porque se puede diseñar (desde el ámbito del diseñador de interiores) una 
expansión empresarial, una consolidación productiva, un posicionamiento del mercado, un 
despliegue social, una identidad de marca basada en el producto, una sistémica, componer 
cartografías sociales, otras de micropolíticas urbanas, o de dispositivos ecológicos, o generar 
mapas de sostenibilidad energética que obliguen a diseñar dispositivos de eficiencia, energías 
alternativas, etc. Es decir, su campo de actuación es diverso y transversal en el contexto 
europeo. Por ello evoluciona hacia su denominación como Creativo e Innovador. 


Por ello los perfiles pedagógicos en Europa se están inclinando paulatinamente hacia el 
Diseño y la Creatividad, (ahora la innovación) hasta el punto de que los títulos de arquitectos 
reconocidos en esta Comunidad Europea tienen dicha designación. Así la “European Charter 
of Interior Architecture Training 2013”, adaptada a la Declaración de Bologna, 1999, 
asumiendo la declaración de 1983, la IFI (International Federation of Interior Architects) que 
estableció la descripción de Diseñador de Interiores como: “El Diseñador de interiores 
profesional está cualificado por su educación, experiencia y habilidades aplicadas para 
aceptar las siguientes responsabilidades: 


- identificar, investigar y resolver creativamente los problemas relacionados con la
función y la calidad del ambiente interior


- realizar servicios relacionados con los espacios interiores incluyendo programación,
análisis de diseño, planificación espacial, estética e inspección del trabajo en el sitio,
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utilizando conocimientos de la construcción de interiores, sistemas de construcción y 
componentes, normativa de construcción, equipamientos, materiales y mobiliario. 


- preparar esquemas, dibujos y documentos relacionados con el diseño del espacio 
interior, con el fin de mejorar la calidad de vida y proteger la salud, la seguridad y el 
bienestar y el medio ambiente del público”. 


Siendo en este contexto europeo la descripción de los servicios del Diseñador de Interiores 
profesional, la siguiente: “Esta industria comprende establecimientos principalmente 
dedicados a la planificación, el diseño y la administración de proyectos de espacios interiores 
para cumplir con los requisitos físicos y estéticos necesitados por las personas que los utilizan, 
teniendo en cuenta las normas de construcción, los reglamentos de salubridad y seguridad, 
la organización del piso, necesidades mecánicas y eléctricas, accesorios y muebles interiores. 
Los Diseñadores de interiores y los consultores de diseño de interiores trabajan en áreas tales 
como: diseño de hostelería, diseño de atención médica, diseño institucional, diseño 
comercial y corporativo, y diseño residencial”. Es decir, la evolución es conducente a la 
transversalidad y sus registros funcionales se amplían. 


A estas pautas se añade que el grado de Diseño universitario está regulado por LO 4/2007 
que modifica la LO 6/2001 de Universidades, el RD 1393/2007, sobre ordenación de 
enseñanzas Universitarias, el RD 861/2010, que lo modifica y RD 1002/2010, de 5 de agosto, 
sobre expedición de títulos universitarios, en el que se establecen las Enseñanzas 
Universitarias Oficiales. El título Superior de Diseño en España, nivel Grado Oficial 
Universitario ([MECES 2]-NIVEL 6 Marco Europeo de Cualificaciones) se compone de 180 o 
240 créditos (ECTS). Estos programas están diseñados en el territorio nacional para formar a 
los “futuros diseñadores de espacios y experiencias de usuario que demanda el ámbito 
europeo”: profesionales comprometidos con la “realidad que les rodea y con el medio 
ambiente, conocedores y transmisores de la cultura del diseño, altamente cualificados en el 
manejo de las nuevas tecnologías y conocedores de las últimas innovaciones materiales”. Las 
distintas líneas genéricas impartidas en el ámbito nacional son; interiores, producto, 
escenografía, moda, diseño digital, comunicación, cultura, TICs, estand, elementos efímeros, 
etc. La ETSA_UPV, sólo pretende el diseño de interiores, en su total estructura: teórico, 
práctica, estratégico, creativo e innovador y en sus dos niveles, grado y master. Pero integra 
las especificaciones anteriores en su conjunto al atender los siguientes intereses 


El interés académico de la propuesta, deriva de varios factores: 1) la necesidad de regular 
pedagógicamente una profesión de atribuciones compartidas con otras profesiones; 2) la 
necesidad de articular una estructura común dentro de la rama de la arquitectura; 3) la 
necesidad de dotar de contenido académico a las solicitudes de alumnos de la ETSA, que 
preferirían esta formación con nivel de master; 4) es evidente que existe una corriente 
formativa-académica en la dirección del diseñador, en todo el ámbito europeo, con perfil 
MECES 2 en su mayor parte, pero también con nivel de master en algunas escuelas de 
referencia (MECES 3) 


El interés científico, deriva de dos cuestiones: a) ciencia para la dignificación de la profesión: 
la necesidad de dotar de contenido y rigor esta profesión, que se ha presentado 
mayoritariamente como epidérmica y mediante decisiones a-históricas; y b) ciencia para la 
mejora y evolución de los sistemas productivos: la necesidad de dotar de contenido científico 
los avances del mercado y los sistemas que la sociedad demanda. Investigación para la 
transformación d ellos medios de producción desde dentro.  


El interés profesional, deriva de dos orientaciones: la primera enlaza con la desregulación de 
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un mercado repleto de intromisiones y con actuaciones no derivadas del conocimiento sino 
de las atribuciones otorgadas legalmente a distintos colectivos, que carecen de preparación 
específica para ello. La segunda, la existencia de una demanda social y productiva de un 
agente flexible, dinámico y con capacidades estratégicas de implicarse en los sistemas 
productivos y transformarlos desde dentro. 


Al igual que se hizo con el grado, para la conformación del Master, donde se preveé que 
acudirán profesionales ya maduros y con experiencia pero sin formación Universitaria con 
objeto de regularizar su formación, se ha contado con el asesoramiento del colegio 
profesional de diseñadores. En la futura implantación de la titulación se prevé continuar con 
su apoyo, integrando a los profesionales y al colegio profesional en:  


a.- participación en acciones formativas puntuales, seminarios, Word shop, etc. 


b.- a través de conferencias, charlas y exposiciones 


c.- participación en tribunales TFM donde se prevé un representante de la profesión. 


d.- En la futura ocupación de puestos como docentes, conforme las nuevas figuras de 
profesorado que contempla la LOSU. 


Por esta razón se mantienen contactos y reuniones de seguimiento que permitan articular 
adecuadamente la relación profesional-colegiación, en una actividad que al no estar 
regulada, el visado colegial no puede resultar obligatorio, salvo estatutariamente y 
deontológicamente. Por tanto, la conexión con las estructuras sociales resulta relevante para 
la mejora del marco de recepción de la profesión por la sociedad, el respeto entre 
profesionales, y la justa y sensata competencia sujeta al respeto.  


 


La relación que la ETSA mantiene con el mundo empresarial a través de las Cátedras de 
empresa, hace posible apostar por una formación práctica y enraizada con el mundo 
productivo, vinculada con las organizaciones y entidades más relevantes del sector. Las 
siguientes Cátedras de empresa activas en la ETSA, están directamente relacionadas con el 
ámbito del Diseño y se involucrarán en la formación del nuevo título propuesto: 


- Cátedra Blanca, suscrita con la Empresa CIMSA, que fomenta el uso del hormigón 
blanco. 


- Cátedra Ascer, suscrita con la Asociación Española de Fabricantes de Azulejos y 
Pavimentos Cerámicos.  


- Cátedra Living, suscrita con la Empresa Living Ceramics. 
- Cátedra Maderamen, en colaboración con GVA, convenio firmado con la DG de 


Vivienda. 
- Cátedra Innovación en Vivienda, en colaboración con GVA, convenio firmado con la DG 


de Vivienda. 


Dentro de la planificación estratégica de la UPV, este título de máster propuesto 
complementa el título de grado en Diseño Arquitectónico de Interiores (GDAI) implantado en 
la UPV en septiembre de 2021, inicialmente con duración de 180 ECTS, modificado en 2023 
para adaptarlo a las condiciones establecidas por el Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, entre ellas la duración de 240 ECTS. Así pues, el Master propuesto crea 
oportunidades para los graduados en Diseño Arquitectónico de Interiores que deseen 
profundizar en su formación y dirigirla hacia un trabajo profesional de mayor envergadura. 
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Además del Grado en Diseño Arquitectónico de Interiores, otros grados de referencia para el 
título de Máster propuesto son el Grado en Fundamentos de Arquitectura, Grado en 
Ingeniería de edificación, Grado en Ingeniería del Diseño, Grado en Bellas Artes e incluso 
otras ingenierías que quieran complementar su formación, como esta ocurriendo en la 
matrícula de estos cursos de Grado. Tampoco podemos obviar otro aspecto muy relevante 
en la pretensión de ordenar una profesión dispersa en el panorama pedagógico nacional, 
plena de cursos y formaciones que se asemejan, pero con cargas lectivas de 60 a 120 ECTS.  


Para todos estos profesionales, la existencia de un Máster Universitario en Diseño de 
Interiores es la oportunidad de regularizar su formación anterior no universitaria, con un 
alcance finalmente universitario. Mediante la vía de cursar los 90 ECTS, mas 30 ECTS de 
nivelación previos, que igualen contenidos y conocimientos con nuestros egresados del GDAI. 


Articulación de su estructura; Desde el punto de vista de la estructura del plan de estudios, 
se propone un título de 90 ECTS en un único itinerario, con 54 ECTS de contenidos 
obligatorios, 9 ECTS optativos introductorios en el primer semestre, 18 ECTS optativos de 
especialización en el tercer semestre y TFM de 9 ECTS. Esta duración y estructura propuesta 
permite formar al estudiantado para un perfil profesional amplio y polivalente, posibilita una 
integración del Máster en programas de movilidad o intercambio internacional (Enhance, 
Erasmus) y en programas de prácticas profesionales; al mismo tiempo, permite configurar 
itinerarios personalizados en la optatividad y, como resultado de todo ello, ofrece mayores 
oportunidades de inserción laboral a los egresados. 


 


1.10.b) Normas reguladoras del ejercicio profesional. 
 
El título de máster no habilita para profesión regulada. Tampoco el Grado en Diseño 
Arquitectónico de Interiores (GDAI), con el que conecta y enlaza, responde a una profesión 
regulada. Y ello por dos cuestiones; carece de competencias exclusivas y su formación carece 
de contenidos troncales que permitan exigir un número de créditos y contenidos necesarios 
para su titulación. En consecuencia, los centros formativos participantes son muy 
heterogéneos. La articulación en grado y master permitirá perfiles de egresados con 240+90 
ECTS. Con ello se producirá a continuación investigación, tesis doctorales y especialización en 
distintos campos de la profesión, que si bien no aspira a regularse, si debe articularse como 
una disciplina pedagógica ordenada.  
 
1.10.c) Justificación de la titulación en la ordenación de titulaciones de la CCAA. 


En el curso académico 2021-2022 se implantó en la UPV el título de Grado en Diseño 
Arquitectónico de Interiores,  modificado posteriormente para adaptarlo a las condiciones del 
RD-822/2021. Es el primer título oficial universitario en Diseño Arquitectónico de interiores 
implantado en territorio español, y por tanto en la Comunidad Valenciana. En el primer curso 
2021-22 en que se ofertó, se pudo comprobar que cuenta con alta tasa de demanda (125 
alumnos admitidos y más de 500 en lista de espera). En los años posteriores la demanda se ha 
mantenido e incluso incrementado (250 alumnos admitidos en segundo año ofertado), lo que 
nos indica que dicho título ha servido para responder a una demanda existente y para mejorar 
la oferta académica actual en la Comunidad Valenciana. Ello viene a sustentar la finalidad 
social, cultural y productiva expuesta en la memoria de verificación aprobada. 
 
El título de Máster propuesto pretende seguir dando respuesta a esa demanda de formación 
universitaria en el ámbito del Diseño de Interiores, y generar oportunidades para que los 
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graduados, tanto en Diseño Arquitectónico de interiores por la UPV, como en otros ámbitos 
afines, puedan ampliar la duración y profundidad de sus estudios para alcanzar un mayor nivel 
de formación, y mejorar de ese modo su inserción laboral y profesional.  
Esta conexión entre Grado y Master -ambos universitarios-, no tiene precedentes en el 
territorio nacional. Tampoco su residencia en una Escuela de Arquitectura con profesorado y 
áreas de conocimiento compartidas con Grado en Fundamentos de la Arquitectura. También 
es novedoso como Master adscrito a una Universidad Pública con carácter oficial. Todo ello 
permitirá con el tiempo afianzar la ordenación de la profesión, indispensable para adquirir 
autonomía en el marco pedagógico europeo. 
 
De acuerdo con el trámite de Verificación de títulos establecido en el RD 1393/2007, y 
desarrollado en la Orden 86/2010 de la Conselleria de Educación, se solicitará al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma informe preceptivo y vinculante sobre la necesidad y 
viabilidad académica y social de la implantación del título universitario, de acuerdo con el 
procedimiento establecido de autorización de la implantación de estudios universitarios de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
 


 
1.14 Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 


 
Se definen a continuación los perfiles fundamentales de egreso, es decir los principales 
perfiles laborables para los que forma el máster:  


• Diseñador de interiores con capacidad de hacer proyectos profesionales, con visión 
comercial, iniciativa, talento y capacidad de improvisación y de hacer aportaciones. 
Capacidad creativa, performativa, inventiva e innovadora. 


• Diseñador de interiores con capacidad de hacer proyectos profesionales, con visión 
comercial, iniciativa, talento y capacidad de improvisación y de hacer aportaciones.  


• Diseñador de interiores con capacidad creativa, performativa, inventiva e innovadora 
• Diseñador de interiores experto en los espacios interiores para el hábitat. 
• Diseñador de interiores experto en diseño de espacios efímeros y/o escenografías. 
• Diseñador de interiores experto en diseño de espacios comerciales y/o culturales. 
• Diseñador experto en Gestión de obras, mediciones, presupuestos y prevención de 


riesgos en el ámbito del diseño de interiores. 
• Profesional capacitado para dirigir equipos y dirigir ejecución de obras en el ámbito del 


diseño de interiores. 
• Profesional capacitado para actuar como interlocutor directo ante las administraciones 


públicas en el ámbito del diseño de interiores. 
• Diseñador de interiores dedicado a la Investigación y docencia. 


 
 
 


 


 


C
SV


: 8
28


61
18


68
18


01
84


07
18


59
86


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828611868180184071859864



				2024-12-12T11:57:05+0100

		España












PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA
DEL TÍTULO: MASTER UNIVERSITARIO


EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
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Descripción general del Plan de Estudios 


Desde el punto de vista de la estructura del plan de estudios, se propone un título, del ámbito de conocimiento de 
la Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo e ingeniería civil, de 90 ECTS en un único itinerario. Los 
ECTS se distribuyen en 54 ECTS de contenidos obligatorios, 9 ECTS optativos introductorios en el primer 
semestre, 18 ECTS optativos de especialización en el tercer semestre. El plan de estudios concluye con la 
elaboración y defensa pública de un trabajo de fin de máster de 9 ECTS. 


La duración y estructura propuestas permiten formar al estudiantado para un perfil profesional amplio 
y polivalente, posibilitan la integración del Máster en programas de movilidad o intercambio internacional 
(Enhance, Erasmus) y en programas de prácticas profesionales; y, al mismo tiempo, permiten configurar 
itinerarios personalizados en la optatividad. Como resultado de todo ello, ofrece mayores oportunidades de 
inserción laboral a los egresados. 


El eje vertebrador del master son los dos talleres profesionalizantes de 12 créditos que se desarrollan en 
primer y segundo semestre. Tienen por objeto la praxis proyectual con nivel profesional, mediante desarrollo 
de un proyecto completo de diseño de interiores, en modalidad de taller, con especial atención a su 
concepción y representación virtual en el primero de ellos, y a su construcción y modo de producción en el 
segundo.  


Las asignaturas obligatorias y optativas profundizan en diferentes aspectos desde el ámbito creativo cultural y el 
ámbito tecnológico-comunicativo. El título se completa con otros 12 créditos que conforman el Laboratorio 
TFM más el Trabajo final de Master, en el tercer semestre. 


Modalidad de impartición 


El Máster Universitario en Diseño Arquitectónico de Interiores se imparte en la ETS de Arquitectura de la 
Universitat Politècnica de València, en modalidad presencial. 


Lengua de impartición 


Las lenguas utilizadas en el proceso formativo son castellano, valenciano e inglés. 


Se ofertarán grupos de matrícula diferenciados por idioma siguiendo las recomendaciones y criterios de 
catalogación de la lengua de docencia en títulos de grado y máster, aprobado por Consejo de Gobierno de la 
Universitat Politècnica de València de 16 de julio de 2015:  https://www.upv.es/entidades/spnl/va/normativa/
recomanacions-i-criteris-de-catalogacio-de-la-llengua-de-docencia-en-titols-de-grau-i-master/


Coordinación de las actividades formativas 


La coordinación docente en el título está regulada en la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del 
Estudiantado de la UPV, en la que se establece que cada título oficial de la UPV debe llevar aparejadas las 
siguientes figuras: 


- Director Académico o Directora Académica del Título. Entre sus competencias se encuentran:


o Elaboración del informe anual de seguimiento del título.


o Seguimiento de los Contratos-Programa.


o Validación de las Guías Docentes.


o Definición y coordinación de los programas de innovación docente.


o Coordinación horizontal y vertical de los programas de las asignaturas del título.


o Análisis de resultados académicos: tasas e indicadores.


o Propuesta de criterios y condiciones de admisión.


o Análisis de los resultados de admisión.


MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
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o Propuesta de modificaciones de contratos-programa, plan de estudios y medios y metodologías 
docentes y sistemas de evaluación.


- Comisión Académica del Título: El Director o Directora o Decano o Decana de la Estructura Responsable de 
Título, que ostentará la presidencia; un miembro del personal docente e investigador que ocupe el cargo de 
Subdirector o Subdirectora o Vicedecano o Vicedecana con competencias en materia académica, o de 
Secretario o Secretaria de la Estructura Responsable de Título, que ejercerá la secretaría; el Director 
Académico o la Directora Académica del Título; cuatro profesores y profesoras que, preferentemente, 
impartan docencia en el título, de diferentes departamentos con docencia en el mismo y que 
dispongan de, al menos, un tramo docente valorado positivamente. Cuando el número de departamentos 
implicados en la docencia del título sea superior a cuatro o cuando la Comisión Académica de Título lo 
sea de varios títulos, el número de profesorado podrá ampliarse hasta un máximo de seis; dos 
estudiantes; el Jefe o la Jefa de los Servicios Administrativos de la Estructura Responsable de Título; edl 
Técnico o la Técnica de Gestión Académica.


Sus competencias son: 


o Gestión académica del título y coordinación docente.


o Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de admisión y 
reconocimiento de créditos.


o Aprobación de los planes de matrícula del estudiantado cuando se requiera.


o Definición de los objetivos anuales de calidad del Título.


o Informe de gestión del Título.


o Diseño del Plan de Mejora del Título.


o Velar por el cumplimiento de los contratos programa.


o Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor rango de la ERT.


MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
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Máster Universitario en Diseño Arquitectónico de Interiores 
Ámbito de Conocimiento: Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo e 
ingeniería civil


Módulos Materias 


Fundamentos del Diseño Avanzado(9 
ECTS) 


Fundamentos creativos y culturales(4,5 ECTS), Obligatorio 


Fundamentos técnicos del diseño(4,5 ECTS), 
Obligatorio 


Profesionalizante(24 ECTS) 
Taller profesional 1(12 ECTS), Obligatorio 


Taller profesional 2(12 ECTS), Obligatorio 


Optatividad(27 ECTS) 


Optatividad específica(18 ECTS), Optativo 


Optatividad introductoria(9 ECTS), Optativo 


Instrumentos del Diseño Innovadores(18 
ECTS) 


Instrumentos gráficos innovadores(4,5 ECTS), Obligatorio 


Instrumentos innovadores de la empresa(4,5 ECTS), 
Obligatorio 


Instrumentos técnicos avanzados(4,5 ECTS), Obligatorio 


Instrumentos comunicativos avanzados (4,5 
ECTS), Obligatorio 


Trabajo Fin de Máster(12 ECTS) 
Laboratorio de TFM(3 ECTS), Obligatorio 


Trabajo Fin de Máster(9 ECTS), Trabajo Fin Titulación 


MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
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MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
INTERIORES


Planificación enseñanza


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia


Objetivos


Formación básica


Obligatorias


Optativas


Prácticas externas


Trabajo de fin de grado/máster


Total


0,00


54,00


27,00


0,00


9,00


90,00


El objeto principal del título de Máster en Diseño Arquitectónico de Interiores es la formación multidisciplinar de 
profesionales con capacidad de hacer proyectos profesionales, con visión comercial, iniciativa, talento y capacidad 
de improvisación y de hacer aportaciones innovadoras. La no regulación profesional es aquí un atractivo y 
aliciente formativo. No esta sujeta a regulaciones colegiales, estatutarias, normativas o administrativas. Y ello es 
un valor porque permite la hibridación formativa, la transversalidad con otros perfiles académicos, complementaria 
a otras profesiones, articuladora de lo imprevisible, y de una transformación social y cultural en ciernes


Con esta finalidad, se definen los principales objetivos formativos del título, que enumeramos a continuación:


1.- Posicionar al creativo en la cultura de su tiempo, de modo que el diseñador disponga de una formación de 
primera magnitud en temas culturales actuales, y sea capaz de aportar desde la conciencia de su temporalidad y 
los debates críticos de la estética y en la nueva cultura de la imagen
2.- Introducir al diseñador en los procesos constructivos e industriales a través del conocimiento de sus medios, 
sistemas y procesos a través del estudio de la materia y su montaje, de un modo eminentemente práctico.
3.- Desde la materia hacer comprender el lenguaje arquitectónico. Comprender el papel de la sintaxis constructiva 
en la definición del espacio en contraposición con la morfología global.
4.- Comprender y saber definir la política de comunicación de la empresa en relación a los objetivos corporativos, 
estrategias, posicionamiento, público, responsabilidades sociales y medioambientales, con el objetivo de identificar 
e interpretar las necesidades del cliente y el papel que el diseño de los espacios tiene en la satisfacción de dichas 
necesidades.


Número máximo de créditos reconocibles por títulos propios: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por otros títulos oficiales no universitarios:


13,50Número máximo de créditos reconocibles por acreditación de experiencia laboral y profesional:


Se considera la equivalencia de 1 ECTS = 27,5 horas de dedicación (10 horas de interacción académica dirigida por el docente ponderadas por
el porcentaje de presencialidad para modalidades no presenciales), correspondientes a las clases lectivas, teóricas, de seminario o prácticas,
así como a la realización de las pruebas de evaluación que procedan; y 17,5 horas de actividad de trabajo autónomo, correspondientes a las
horas de estudio autónomo, las dedicadas a la realización de trabajos (teóricos o prácticos) y/o proyectos, y las exigidas para la preparación de
las pruebas de evaluación que procedan).
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5.- Proporcionar al estudiante una completa formación práctica en el dominio de las herramientas gráficas e 
informáticas aplicadas a la construcción y al diseño de interiores. Adquirir las habilidades gráficas para representar 
el espacio y para comunicar, tanto los espacios y composiciones ideadas, como los valores asociados a ellos.
6.- Que el estudiante sea capaz de desarrollar una Praxis proyectual con nivel profesional. Mediante el proyecto, 
saber experimentar con el programa, la función, los recorridos, los modos diversos de uso, las relaciones de los 
habitantes y entre estos y los espacios. Comprender la interacción a través de la materia, la sintaxis, la morfología, 
el color, la luz, el ambiente creado. Aportar todas las soluciones materiales, expositivas y mostrativas para 
conseguir un proyecto de un nivel profesionalizante.
7.- En la modalidad profesional, que el estudiante sea capaz de elaborar de un proyecto de diseño de interiores, 
junto con sus documentos de memoria, representación, y costes asociados que desarrolle un trabajo profesional 
completo y especifico.
8.- En la modalidad de investigación, que el estudiante sea capaz de elaborar una propuesta que parte de la 
reflexión teórica pero que no está exenta de trabajo gráfico y proyectual asociado, entendiendo que la creatividad 
en diseño no es de laboratorio, ni una compleja reflexión teórica de alcance somero, sino es una creatividad de 
carácter práctico y por tanto toda investigación deberá formalizarse gráficamente incluyendo parte de diseño de 
interiores con aportación propia. Porque la cultura visual, también requiere una reflexión sobre su alcance y 
capacidad transformativa.


Atendiendo al encuadre del título en el marco europeo y en la legislación vigente, los objetivos generales del 
Master en Diseño Arquitectónico de Interiores persiguen el cumplimiento de las Directivas Europeas sobre Diseño 
(creatividad e innovación), la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior definido en la Declaración de 
Bolonia, la adecuación a lo establecido en los decretos citados que lo regulan y el mantenimiento de la actual 
capacidad técnica del diseñador español para ejercer la totalidad de las funciones propias del perfil de interiorista 
como profesión, aunque compartiendo competencias con otras profesiones reguladas. Sus bases son:
- Resolución de 11 de mayo de 2017, de la Secretaría General de Universidades, por la que se publica el


Acuerdo del Consejo de Universidades de 10 de mayo de 2017, en el que se ordenan las enseñanzas
universitarias oficiales de Grado, desarrollando el RD 43/2015 que a su vez modificaba el RD 1393/2007, sobre
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
- EL RD 1393/2007, y sus modificaciones posteriores RD 822/2021, definen unas competencias básicas para


el título de Master; otras las obtenemos del estudio de títulos equivalentes verificados, que completarían la
formación del Diseñador. En especial, de títulos de master adscritos al campo de Ingeniería y Arquitectura. En el
capítulo 2 de la presente memoria se enuncian las competencias fundamentales relativas al título.


Secuenciación de materias


Curso Primer Semestre Segundo Semestre


Optatividad introductoria (9 ECTS) Optatividad Taller profesional 2 (12 ECTS) ProfesionalizanteCurso 1


Fundamentos técnicos del diseño (4.5 
ECTS) Fundamentos del Diseño Avanzado


Instrumentos innovadores de la empresa (4.5 
ECTS) Instrumentos del Diseño Innovadores


Fundamentos creativos y culturales (4.5 ECTS)
Fundamentos del Diseño Avanzado


Instrumentos gráficos innovadores (4.5 ECTS) 
Instrumentos del Diseño Innovadores


Taller profesional 1 (12 ECTS) Profesionalizante Instrumentos técnicos avanzados (4.5 ECTS)
Instrumentos del Diseño Innovadores


Instrumentos comunicativos avanzados (4.5 
ECTS) Instrumentos del Diseño Innovadores


Laboratorio de TFM (3 ECTS) Trabajo FinCurso 2


Secuenciación de materias del Ert ETS de Arquitectura
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de Máster


Optatividad específica (18 ECTS) OptatividadCurso 2


Trabajo Fin de Máster (9 ECTS) Trabajo Fin de
Máster


Descripción de los módulos


Denominación Créditos ECTS


Fundamentos del Diseño Avanzado 9,00


Instrumentos del Diseño Innovadores 18,00


Profesionalizante 24,00


Optatividad 27,00


Trabajo Fin de Máster 12,00


Fundamentos del Diseño Avanzado


Descripción


En este módulo se adquieren los conocimientos y se desarrollan los métodos fundamentales para la obtención 
de habilidades iniciales necesarias para diseñar y construir un espacio interior arquitectónico.
El módulo “Fundamentos del Diseño Avanzado” consta de dos materias de 4,5 ECTS, que se imparten en 
primer semestre.


Instrumentos del Diseño Innovadores


Descripción


En este módulo se desarrollan y aplican los conocimientos y técnicas específicas para elaborar un diseño 
arquitectónico de interiores, desde el punto de vista de la empresa, la construcción, la comunicación y la 
representación.
El módulo “Instrumentos del diseño innovadores” consta de 18 ECTS distribuidos en cuatro materias de 4,5 
ECTS, que se desarrollan en segundo semestre.


Profesionalizante


Descripción


Este módulo tiene por objeto la praxis proyectual con nivel profesional, mediante desarrollo de un proyecto 
completo de diseño de interiores, en modalidad de taller.
El módulo está integrado por dos materias de 12 ECTS, Taller profesional 1 que se desarrolla en primer 
semestre y Taller profesional 2 en segundo semestre.
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Optatividad


Descripción


Este módulo complementa los conocimientos y destrezas fundamentales adquiridos en las materias 
obligatorias del máster. En él se estudian aspectos introductorios o muy específicos sobre representación 
gráfica del proyecto, tendencias actuales del diseño, infraestructura y tecnología aplicada al diseño, diseño 
como profesión y empresa.
El módulo “Optatividad” está integrado por dos materias “Optatividad introductoria” de 9 ECTS en el primer 
semestre y “Optatividad específica” de 18 ECTS en el tercer semestre.


Trabajo Fin de Máster


Descripción


Este módulo tiene por objeto sintetizar los conocimientos, técnicas y destrezas adquiridas en el máster, a 
través del desarrollo de un trabajo original con dos orientaciones, trabajo de investigación o proyecto de diseño 
arquitectónico de interiores.
El módulo está integrado por dos materias: Laboratorio TFM (3 ECTS) para la preparación del trabajo y Trabajo 
Fin de Master (9 ECTS) para el desarrollo del mismo, y se desarrolla en el tercer semestre.


Descripción de las materias


Denominación
Créditos
ECTS


Carácter Unidad temporal


Fundamentos creativos y culturales
4.5 Obligatorio Semestres 1


Fundamentos técnicos 
del diseño 4.5 Obligatorio Semestres 1


Instrumentos innovadores de la 
empresa 4.5 Obligatorio Semestres 2


Instrumentos gráficos innovadores
4.5 Obligatorio Semestres 2


Instrumentos técnicos avanzados 4.5 Obligatorio Semestres 2


Instrumentos 
comunicativos avanzados 4.5 Obligatorio Semestres 2


Taller profesional 1 12 Obligatorio Semestres 1


Taller profesional 2 12 Obligatorio Semestres 2


Optatividad introductoria 9 Optativo Semestres 1


Optatividad específica 18 Optativo Semestres 3


Laboratorio de TFM 3 Obligatorio Semestres 3


Trabajo Fin de Máster 9
Trabajo Fin
Titulación


Semestres 3
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Fundamentos creativos y culturales


Contenidos


Esta materia pertenece al módulo 1, Fundamentos del diseño avanzado, se desarrolla en primer semestre y
está compuesta por una asignatura de 4,5 ECTS.
La materia proporciona una aproximación transdisciplinar al diseño desde diferentes contextos: sociología,
antropología, historia cultural, historia de la ciencia y la tecnología, del arte y la arquitectura, economía y
empresa, identidad y comunicación, etc.
Aborda también el análisis de las configuraciones e interacciones entre el trabajo de los diseñadores, los
sistemas de producción y los mundos cotidianos del consumo. Modernidad y postmodernidad en el diseño.
Evolución del capitalismo y de las dinámicas de producción y consumo. Actitudes activas y pasivas de
consumo. Valores significativos del consumo: lo público y lo privado; lo político y lo personal; lo individual y lo
social; género y consumo vicario; anomalías de consumo: primera necesidad y estatus social.
La profesión de diseñador desde su progresiva definición inicial hasta la fragmentación contemporánea.
Riesgos y oportunidades. Anonimato y alto diseño. Semiótica y semántica del diseño: valores, reales o
virtuales, añadidos por el diseñador a espacios, bienes o servicios «de diseño».
Branding de lugares: diseño estratégico como promoción, comercialización y visibilidad de paisajes y entornos
urbanos. Diseño y turismo: branding de espacios, bienes y servicios de ocio y esparcimiento.
Móviles, tabletas y otras pantallas digitales e interactivas: el mundo en nuestras manos. Diseño de interfaces, la
comunicación con las máquinas. Transformaciones sociales y espaciales.
Algunos retos de futuro: sostenibilidad y cambio climático; diseño inclusivo y universal; injusticia y compromiso
social; ergonomía, biofilia y entornos saludables; inteligencia artificial;
Cultura contemporánea, tendencias y arte postconceptual. Nuevas aportaciones estéticas, crítica estética,
cultura de la imagen. Grandes eventos creativos: Bienal de Venecia, ARCO, OFFF Barcelona, Going Nowhere,
Zinc Shower,


Actividades formativas


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(3)
Saber posicionarse en la cultura de su tiempo, gracias una formación de primera magnitud en temas


culturales actuales, y poder aportar valor, desde la conciencia de su temporalidad y los debates críticos de
la estética, en la nueva cultura de la imagen.


RF01


Código Descripción
Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la


disciplina.
RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Explicar características culturales del diseño, identificando relaciones entre éste y aquellas otras disciplinas
relacionadas con producción y consumo de espacios, bienes y servicios


RA01


Plantear propuestas y estrategias de diseño vinculadas a producción y consumo de espacios, bienes y
servicios; identidad y branding de lugares, ocio y turismo; aspectos comunicativos del diseñoRA02


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 1,50 15,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 2,50 25,00 100,00


Teoría Seminario 0,50 5,00 100,00


Trabajo autónomo 78,75 0,00


TOTAL 4,50 123,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


20%Examen/defensa oral 5%


90%Trabajos académicos 75%


20%Observación 5%
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Fundamentos técnicos del diseño


Contenidos
Esta materia pertenece al módulo 1, Fundamentos del diseño avanzado, se desarrolla en primer semestre y
está compuesta por una asignatura de 4,5 ECTS.
La materia proporciona una serie de conocimientos teóricos avanzados que permiten: seleccionar el material
adecuado según la función estructural que ha de desempeñar en el diseño de interiores y mobiliario de entre
todos los disponibles en el mercado (papel, cartón, madera, textil, plástico, acero, aleaciones ligeras, cerámica,
vidrio, etc.), escoger la técnica de corte (incisión, serrado, calor o impacto) y unión (encaje, encolado, clavado,
atornillado, soldado, atado o cosido) más adecuada en cada caso, con amplio conocimiento de técnicas
tradicionales y de vanguardia.
Del mismo modo, proporciona una serie de destrezas prácticas en la ejecución de los sistemas de corte y
uniones con técnicas avanzadas para la construcción de elementos propios del diseño de interiores y de
mobiliario con los materiales referidos. Estos conocimientos teóricos y prácticos se aplicarán sobre un total de
tres casos prácticos de dificultad creciente, que los estudiantes deberán diseñar y ejecutar.


Actividades formativas


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 1,00 10,00 100,00


Práctica Campo 0,25 2,50 100,00


Práctica Informática 0,00


Concreción de los resultados por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(3)
Identificar y saber utilizar los procesos constructivos e industriales a través del conocimiento de sus


medios, sistemas y procesos a través del estudio de la materia y su montaje, de un modo eminentemente
práctico.


RF02


Código Descripción
Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un


mismo problema.
RA2.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Seleccionar el material adecuado según la función estructural que ha de desempeñar en el diseño de
interiores y mobiliario


RA03


Seleccionar las técnicas de corte y unión adecuadas según la función estructural que ha de desempeñar un
material dado en el diseño de interiores y mobiliario


RA04


Ejecutar correctamente cortes y uniones avanzadas en materiales estructurales habituales en el diseño de
interiores y mobiliario


RA05


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza


C
SV


: 8
28


61
30


93
45


70
91


52
34


46
34


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828613093457091523446347





MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
INTERIORES


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Laboratorio 1,00 10,00 100,00


Teoría Aula 0,75 7,50 100,00


Teoría Seminario 1,50 15,00 100,00


Trabajo autónomo 78,75 0,00


TOTAL 4,50 123,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Seminario


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


30%Trabajos académicos 10%


60%Proyecto 40%


10%Observación 5%


30%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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Instrumentos innovadores de la empresa


Contenidos
Esta materia pertenece al módulo 2, Instrumentos del diseño innovadores, se desarrolla en segundo semestre
y está compuesta por una asignatura de 4,5 ECTS.
La materia tiene como objetivo que el estudiante domine los conceptos y herramientas de la política de
comunicación de la empresa en relación a los objetivos corporativos, estrategias, posicionamiento, público
objetivo, responsabilidades sociales y medioambientales, entre otras, con el objetivo de identificar las
necesidades del cliente y el papel que el diseño de los espacios tiene en la satisfacción de dichas necesidades.
Más concretamente, que comprenda e interiorice la importancia de la eficiencia de una marca frente al mercado
y su relevancia para las organizaciones.
Centrándonos en el encargo profesional, se trabajarán los aspectos relativos a la elaboración del briefing y de
la verificación de la viabilidad económica de la propuesta.
Por otro lado, se trabajarán los aspectos relativos al branding y la importancia de  las marcas como activos de
las organizaciones. En este ámbito se trabajará el valor, identidad e imagen de marca, ciclo de vida de la
marca, marcas corporativas y marcas comerciales, en coordinación con la materia 2.2, que trabajará la parte
gráfica de esta imagen de marca.
Durante todo el desarrollo del curso se fomentará el espíritu emprendedor y se abordarán los aspectos básicos
para el desarrollo de la actividad emprendedora.


Actividades formativas


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Concreción de los resultados por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(1)


Comprender y saber definir la política de comunicación de la empresa en relación a los objetivos
corporativos, estrategias, posicionamiento, público, responsabilidades sociales y medioambientales, con el
objetivo de identificar e interpretar las necesidades del cliente y el papel que el diseño de los espacios tiene


en la satisfacción de dichas necesidades.


RF04


Código Descripción
Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una


novedad o avance en el ámbito de la disciplina.
RA2.4


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Aplicar las herramientas de comunicación del marketing y  desarrollar el briefing del proyectoRA06


Identificar los conceptos e instrumentos del marketing involucrados en la creación de imagen de marca con
el objetivo de definir estrategias de marca dentro de la política de comunicación de las empresasRA07


Aplicar las herramientas de la generación de presupuestos y la elaboración de análisis de viabilidad
económica de los proyectos en el ámbito del diseño de interiores


RA08


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
INTERIORES


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 1,50 15,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,50 5,00 100,00


Teoría Aula 2,00 20,00 100,00


Teoría Seminario 0,50 5,00 100,00


Trabajo autónomo 78,75 0,00


TOTAL 4,50 123,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje orientado a proyectos


Seminario


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


20%Examen/defensa oral 10%


90%Trabajos académicos 80%
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MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
INTERIORES


Instrumentos gráficos innovadores


Contenidos
Esta materia pertenece al modulo 2, Instrumentos del diseño innovadores, se desarrolla en segundo semestre
y está compuesta por una asignatura de 4,5 ECTS.
Esta materia pretende fomentar las habilidades y estrategias de comunicación gráfica para que se realicen de
manera más efectiva, en coordinación con la materia 2.1 que trabajará la comunicación desde el punto de vista
de la empresa.
Para hacer viable este cometido, la asignatura hará hincapié en la identificación de los elementos identitarios
del proyecto de interiores, hasta el uso de diferentes estrategias comunicativas con el fin de potenciar su
representación. La asignatura no se limita únicamente al ámbito de comunicación visual de un proyecto,
pretendiendo dotar al alumno de conocimientos gráficos que le ayuden a proyectarse en el ámbito profesional.
La metodología docente será esencialmente práctica con el desarrollo de ejercicios de comprensión y un
trabajo sobre un modelo concreto, así como organizando y utilizando estrategias de comunicación efectiva de
los trabajos y proyectos realizados previamente por los alumnos.
Contenidos que se trabajarán: Comunicación del proyecto: Posibilidades y tendencias; Estrategias de
comunicación; Comunicación efectiva. Nuevas herramientas.


Actividades formativas


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Concreción de los resultados por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(1)


Comprender y saber definir la política de comunicación de la empresa en relación a los objetivos
corporativos, estrategias, posicionamiento, público, responsabilidades sociales y medioambientales, con el
objetivo de identificar e interpretar las necesidades del cliente y el papel que el diseño de los espacios tiene


en la satisfacción de dichas necesidades.


RF04


(3)
Utilizar de modo adecuado las herramientas gráficas e informáticas aplicadas a la construcción y al diseño


de interiores, para poder representar el espacio y comunicar de modo adecuado, tanto los espacios y
composiciones ideadas, como los valores asociados a ellos.


RF05


Código Descripción
Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la


sociedad.
RA2.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Identificar y describir los aspectos más relevantes que identifican un proyecto de interiores para potenciar su
comunicación


RA09


Aplicar las diferentes estrategias de comunicación gráfica en un proyecto de interiores y de sus responsables
RA10


Comunicar de manera efectiva los aspectos definitorios de un espacio interior con el empleo de herramientas
digitales


RA11


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
INTERIORES


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 1,80 18,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 1,10 11,00 100,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 0,50 5,00 100,00


Teoría Seminario 1,10 11,00 100,00


Trabajo autónomo 78,75 0,00


TOTAL 4,50 123,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Prácticas


Seminario


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


10%Examen/defensa oral 5%


50%Trabajos académicos 30%


10%Observación 5%


30%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 20%


10%Evaluación con participación del estudiantado 5%
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MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
INTERIORES


Instrumentos técnicos avanzados


Contenidos
Esta materia pertenece al módulo 2, Instrumentos del diseño innovadores, se desarrolla en segundo semestre
y está compuesta por una asignatura de 4,5 ECTS.
El objeto de esta materia es comprender cómo desde el material y la sintaxis constructiva se define la realidad
del diseño arquitectónico de interiores. Tomar conciencia del impacto que los espesores, encuentros, juntas,
continuidades y discontinuidades tienen en la configuración y en la percepción del espacio. Se hará desde la
práctica, con trabajo en el Taller de construcción donde poder ver y tocar esos encuentros.
Contenidos que se trabajarán: Materiales sostenibles y eco-materiales, análisis de su huella ecológica;
Tecnología constructiva, sistemas constructivos industrializados y eficiencia energética; Diseño constructivo
para la rehabilitación energética de la arquitectura construida; Mediciones y presupuestos.


Actividades formativas


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 1,00 10,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 1,25 12,50 100,00


Concreción de los resultados por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(3)
Identificar y saber utilizar los procesos constructivos e industriales a través del conocimiento de sus


medios, sistemas y procesos a través del estudio de la materia y su montaje, de un modo eminentemente
práctico.


RF02


(1)
Comprender el lenguaje arquitectónico desde la materia, entendiendo el papel de la sintaxis constructiva en


la definición del espacio en contraposición con la morfología global.
RF03


Código Descripción
Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en


contextos globales, económicos, sociales y medioambientales
RA1.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Identificar cómo desde la materia y la sintaxis constructiva se define la realidad del diseño arquitectónico de
interiores


RA12


Definir espesores, encuentros, juntas, continuidades y discontinuidades tomando conciencia del impacto que
estos tienen en la configuración y en la percepción del espacio


RA13


Utilizar de modo adecuado materiales sostenibles y eco-materiales, evaluando su huella ecológica
RA14


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza


C
SV


: 8
28


61
30


93
45


70
91


52
34


46
34


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828613093457091523446347





MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
INTERIORES


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Teoría Aula 1,10 11,00 100,00


Teoría Seminario 1,15 11,50 100,00


Trabajo autónomo 78,75 0,00


TOTAL 4,50 123,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


20%Examen/defensa oral 10%


80%Trabajos académicos 60%


20%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
INTERIORES


Instrumentos comunicativos avanzados


Contenidos
Esta materia pertenece al módulo 2, Instrumentos del diseño innovadores, se desarrolla en segundo semestre y está compuesta 
por una asignatura de 4,5 ECTS.
El objetivo principal de la materia es que el alumnado adquiera la capacidad de llevar al máximo las capacidades de diseño y 
creativas a través de la tecnología digital en varias fases del proceso de diseño: desde la concepción inicial en base a las lluvias 
de ideas, las fases intermedias de formalización, hasta la concreción de modelos complejos y su posterior representación y 
visualización.
Adicionalmente será necesario establecer una base sólida de pensamiento que permita que las herramientas tecnológicas y 
digitales no supongan limitaciones para la creatividad sino que el alumno sea capaz de introducirlas en el proceso y pensamiento 
gráfico que supone la ideación.
Por último se profundizará en cómo la representación en entornos digitales o virtuales puede modificar la percepción del espacio 
u objeto diseñado de manera que el alumno sea capaz de decidir los niveles de abstracción acordes al canal de difusión y 
objetivo del mismo.
Se verán contenidos relacionados con:
- Programas y soportes gráficos de representación intuitiva que permitan y faciliten generar lluvias de ideas.
- Herramientas gráficas más habituales en el ámbito del diseño de interiores: sistemas de render, sistema BIM o equivalente, 
sistemas de IA para representación en Metaverso. 
- Programas informáticos de generación de modelos realistas que permitan la representación del diseño de interiores, teniendo 
en cuenta aspectos perceptivos y constructivos. 
- Sintaxis constructiva y papel de esta sintaxis en la definición y modificación de la percepción del espacio.


Actividades formativas


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 1,80 18,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Concreción de los resultados por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(1)
Comprender el lenguaje arquitectónico desde la materia, entendiendo el papel de la sintaxis constructiva en


la definición del espacio en contraposición con la morfología global.
RF03


(3)
Utilizar de modo adecuado las herramientas gráficas e informáticas aplicadas a la construcción y al diseño


de interiores, para poder representar el espacio y comunicar de modo adecuado, tanto los espacios y
composiciones ideadas, como los valores asociados a ellos.


RF05


Código Descripción
Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con


tendencias y avances futuros.
RA2.1


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Adquirir la capacidad de actualización de los conocimientos y de adaptación a la evolución de las
herramientas más habituales en el ámbito del diseño de interiores


RA15


Experimentar con la tecnología de representación para generar lluvias de ideasRA16


Concretar el uso de la tecnología en la generación de modelos realistas que permitan la representación del
diseño de interiores, teniendo en cuenta aspectos perceptivos y racionales mediante el uso de tecnologías


avanzadas de generación de formas e imágenes
RA17


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
INTERIORES


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Informática 1,10 11,00 100,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 0,50 5,00 100,00


Teoría Seminario 1,10 11,00 100,00


Trabajo autónomo 78,75 0,00


TOTAL 4,50 123,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje orientado a proyectos


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


10%Examen/defensa oral 5%


60%Proyecto 40%


10%Observación 5%


30%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 20%
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MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
INTERIORES


Taller profesional 1


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(3)
Saber posicionarse en la cultura de su tiempo, gracias una formación de primera magnitud en temas


culturales actuales, y poder aportar valor, desde la conciencia de su temporalidad y los debates críticos de
la estética, en la nueva cultura de la imagen.


RF01


(3)
Utilizar de modo adecuado las herramientas gráficas e informáticas aplicadas a la construcción y al diseño


de interiores, para poder representar el espacio y comunicar de modo adecuado, tanto los espacios y
composiciones ideadas, como los valores asociados a ellos.


RF05


(2)
 Desarrollar una Praxis proyectual con nivel profesional: mediante el proyecto de diseño de interiores, saber
experimentar con el programa, la función, los recorridos, los modos diversos de uso, las relaciones de los


habitantes y entre estos y los espacios.
RF06


(2)
Aportar todas las soluciones materiales, expositivas y mostrativas para conseguir un proyecto de un nivel


profesionalizante, gracias a la comprensión de la interacción a través de la materia, la sintaxis, la
morfología, el color, la luz y el ambiente creado.


RF07


Código Descripción
Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y


diseño para todas las personas.
RA1.3


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar un proyecto completo de diseño de interiores con especial atención a su a su concepción y
representación virtual.


RA18


Experimentar con el programa, la función, los recorridos, los modos diversos de uso, las relaciones de los
habitantes y entre estos y los espacios para la correcta definición del proyecto de interiores.RA19


Aportar todas las soluciones expositivas y mostrativas para conseguir un proyecto de un nivel
profesionalizante, gracias a la comprensión de la interacción de la sintaxis, la morfología, el color, la luz y el


ambiente creado.
RA20


Identificar las bases culturales, estéticas, artísticas, performativas y científicas de la semiótica elaborada.
RA21


Utilizar de modo adecuado las herramientas gráficas e informáticas aplicadas al diseño de interiores.
RA22


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
INTERIORES


Contenidos
Esta materia pertenece al módulo 3, Profesionalizante, se desarrolla en primer semestre y está compuesta por
una asignatura de 12 ECTS.
Tiene por objeto la praxis proyectual con nivel profesional, mediante desarrollo de un proyecto completo de
diseño de interiores, en modalidad de taller, con especial atención a su concepción y representación virtual.


En el desarrollo del proyecto completo de diseño de interiores se prestará especial atención a: 1.- la definición
del proyecto en detalles constructivos con definición suficiente para producirse; 2.- la representación virtual de
los mismos que se implementará a cada paso. Habiendo ejercitado la creatividad construida esta materia
pretende abordar de manera profesional la representación creativa y la mostración del trabajo profesional a
distintos sectores: industrial, productivo, comercializador. Y ello en distintos soportes: videos, render, maquetas
digitales, etc.


El trabajo y su seguimiento se estructura en modalidad taller: compuesto en tres partes que pueden articularse
operativamente en dos para constituir toda ella, 9+3 ECTS: la primera de taller y la segunda tutorial. En esta
materia las asistencias adicionales deberían provenir del campo de la representación, dado que el trabajo se
documentará de esta manera en la entrega. La parte tutorial tiene la función argumentativa, es decir, debe
aportar las justificaciones creativas, históricas, culturales, teóricas, estéticas que sustenten la aportación
creativa de cada trabajo, de manera que en las sesiones de corrección y en la entrega final exista una memoria
fundada en orden intelectual del trabajo.


Mediante el proyecto se experimenta el programa, la función, los recorridos, los modos diversos de uso, las
relaciones de los habitantes y entre espacios. Se comprende la interacción a través de la materia, la sintaxis, la
morfología, el color, la luz, el ambiente creado. En esta modalidad el taller está integrado por profesores de
teoría, gráficas, proyectual y construcción. Las materias gráficas son las que deben aportar todas las
soluciones expositivas y mostrativas que doten al proyecto de un nivel profesionalizante. Dos son los planos
que destacar:
a.- Fondo, definición del concepto; justificación plástica, estética, artística, creativa, intelectiva de lo que se
quiere significar.
b.- Figura, definición de su sintaxis; el detalle constructivo es una forma de semiótica entre significado y
significante que vehicula el concepto, cuando este nexo se transmite: también pude haber significados sin
significante preciso (lo cual es un error de consignación), o significante sin significado correlativo único, en
cuyos casos se trata de obras abiertas.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 1,50 15,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 6,50 65,00 100,00


Teoría Aula 1,00 10,00 100,00


Teoría Seminario 3,00 30,00 100,00


Trabajo autónomo 210,00 0,00


TOTAL 12,00 330,00


Código Descripción
Representar el espacio y comunicar de modo adecuado, tanto los espacios y composiciones ideadas, como


los valores asociados a ellos.
RA23
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Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Seminario


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


10%Examen/defensa oral 5%


90%Proyecto 80%


10%Observación 5%
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MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
INTERIORES


Taller profesional 2


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(3)
Identificar y saber utilizar los procesos constructivos e industriales a través del conocimiento de sus


medios, sistemas y procesos a través del estudio de la materia y su montaje, de un modo eminentemente
práctico.


RF02


(1)
Comprender el lenguaje arquitectónico desde la materia, entendiendo el papel de la sintaxis constructiva en


la definición del espacio en contraposición con la morfología global.
RF03


(2)
 Desarrollar una Praxis proyectual con nivel profesional: mediante el proyecto de diseño de interiores, saber
experimentar con el programa, la función, los recorridos, los modos diversos de uso, las relaciones de los


habitantes y entre estos y los espacios.
RF06


(2)
Aportar todas las soluciones materiales, expositivas y mostrativas para conseguir un proyecto de un nivel


profesionalizante, gracias a la comprensión de la interacción a través de la materia, la sintaxis, la
morfología, el color, la luz y el ambiente creado.


RF07


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Desarrollar un proyecto completo de diseño de interiores con especial atención a su construcción y modo de
producción


RA24


 Experimentar con el programa, la función, los recorridos, los modos diversos de uso, las relaciones de los
habitantes y entre estos y los espacios, y su definición material.


RA25


 Aportar todas las soluciones constructivas para conseguir un proyecto de un nivel profesionalizante, gracias
a la comprensión de la interacción a través de la materia, de la sintaxis, la morfología, el color, la luz y el


ambiente creado.
RA26


Identificar los procesos constructivos e industriales a través del conocimiento de sus medios, sistemas y
procesos a través del estudio de la materia y su montaje, y saberlos aplicar al proyecto.RA27


Describir el orden material, su composición, articulación, solape, juntas, sellados, combinaciones, etc que
articulen el proyecto


RA28


Implementar las variables culturales contemporáneas, sostenibilidad, climáticas y medio ambientales.
RA29


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
INTERIORES


Contenidos
Esta materia pertenece al módulo 3, Profesionalizante, se desarrolla en segundo semestre y está compuesta
por una asignatura de 12 ECTS.
Tiene por objeto la praxis proyectual con nivel profesional, mediante desarrollo de un proyecto completo de
diseño de interiores, en modalidad de taller, con especial atención a su construcción y modo de producción.


En el desarrollo del proyecto completo de diseño de interiores se prestará especial atención a: 1.- la definición
del proyecto en detalles constructivos con definición suficiente para producirse; 2.- la representación física de
los mismos que se implementará a cada paso. Ello supondrá la realización de maquetas físicas o virtuales de
los detalles, nudos articulaciones y secuencias a cada paso del trayecto creativo proyectual. Habiendo
ejercitado la creatividad construida esta materia pretende abordar de manera profesional la construcción
creativa y la mostración del trabajo profesional a distintos sectores: industrial, productivo, comercializador, de
todos los agentes intervinientes. Y ello en distintos soportes: videos, render, maquetas digitales, etc, pero en
este nivel, especialmente físico conceptual.


El trabajo y su seguimiento se estructura en modalidad taller: compuesto en dos materias que se articulan en
una sola con dos modalidades pedagógicas: la primera de taller y la segunda tutorial. El taller es un espacio
común donde se expone, debate y valora el proyecto que en este caso se sustancia en la especifica
construcción. La parte tutorial tiene la función argumentativa, es decir, debe aportar las justificaciones
creativas, productivas, fabriles, de materia novedosa, procesos industriales tanto físicos como químicos que
sustenten la aportación creativa de cada trabajo, de manera que en las sesiones de corrección y en la entrega
final exista una memoria fundada en orden productivo del trabajo. Su alcance será el despiece, aplantillado y
BOM (Bill of materials) o receta, para iniciar su producción: materiales, componentes, instrucciones, requisitos,
ensamblajes, geometrías, modo de uniones, etc.


Mediante el proyecto se experimenta el programa, la función, los recorridos, los modos diversos de uso, las
relaciones de los habitantes y entre espacios. Se comprende la interacción a través de la materia, la sintaxis, la
morfología, el color, la luz, el ambiente creado. En esta modalidad el taller está integrado por profesores de
teoría, graficas, proyectual y construcción. Las materias constructivas son las que deben aportar todas las
soluciones productivas que doten al proyecto de un nivel profesionalizante. Dos son los planos que destacar:
a.- Procesos;  industriales, productivos y generativos reales, con definición detallada a través de maqueta de
materia, nudos y articulaciones, enlaces y ensamblajes.
b.- Sistemas; la sintaxis productiva desde el proyecto; el detalle constructivo es una forma semiótica entre
significado y significante que vehicula el concepto, cuando este nexo se transmite. En este caso, la intima
relación con el proceso productivo exige proyectar sabiendo el proceso, los medios industriales y el alcance
que la industria puede ofrecer como pauta de realismo y economía.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 1,50 15,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 6,50 65,00 100,00


Teoría Aula 1,00 10,00 100,00


Teoría Seminario 3,00 30,00 100,00


Trabajo autónomo 210,00 0,00
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MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
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Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


TOTAL 12,00 330,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Prácticas


Seminario


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


10%Examen/defensa oral 5%


90%Proyecto 80%


10%Observación 5%
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MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
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Optatividad introductoria


Contenidos
La materia Optatividad introductoria pertenece al módulo 4, Optatividad. Se ha diseñado con la finalidad de 
complementar la formación de los estudiantes que acceden al master con contenidos instrumentales 
recomendables y/o permitir nivelar su formación si fuera necesario.
Está integrada por dos asignaturas optativas de 4,5 ECTS que se desarrollan en el primer semestre y con 
contenidos relacionados con color, arquitectura y espacio y el ejercicio de la profesión.


Actividades formativas


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(1)


Comprender y saber definir la política de comunicación de la empresa en relación a los objetivos
corporativos, estrategias, posicionamiento, público, responsabilidades sociales y medioambientales, con el
objetivo de identificar e interpretar las necesidades del cliente y el papel que el diseño de los espacios tiene


en la satisfacción de dichas necesidades.


RF04


(3)
Utilizar de modo adecuado las herramientas gráficas e informáticas aplicadas a la construcción y al diseño


de interiores, para poder representar el espacio y comunicar de modo adecuado, tanto los espacios y
composiciones ideadas, como los valores asociados a ellos.


RF05


Código Descripción
Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la


sociedad.
RA2.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Gestionar el color en las distintas fases de ideación, representación y ejecución de un proyecto de diseño de
interiores.


RA30


Aplicar los resultados de las investigaciones sobre color y entorno a casos reales de diseño arquitectónico
de interiores, utilizando técnicas y manejando instrumental específico de colorimetría para la arquitectura.RA31


Experimentar las posibilidades del color en el diseño de espacios en relación con los aspectos perceptivos,
funcionales, estéticos y cualesquiera otros que concurren en el proyecto de diseño de interiores.RA32


Identificar los ámbitos de acción de la profesión y su función en la sociedad, en particular, elaborando
proyectos que tengan en cuenta los factores sociales y medioambientales.


RA33


Desarrollar las actividades relativas a la gestión empresarial en el ámbito de la profesión del diseño de
interiores.


RA34


Aptitud para la comunicación oral formal y por escrito, en un contexto académico o profesional, de
conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con el diseño de interiores


RA35


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
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Esta materia está compuesta por asignaturas de carácter variado, por lo que no todas las asignaturas utilizarán
todos los sistemas de evaluación definidos en la materia. El peso de cada sistema de evaluación se ajustará
dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia. Todos los sistemas de evaluación con horquilla
definida se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas que integran la materia
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la materia. Dentro de una materia, una asignatura
podrá optar por cualquiera de los sistemas de evaluación indicados con horquilla definida, no siendo necesario
utilizar todos los sistemas de evaluación definidos para la materia. En caso de que una asignatura seleccione
un determinado sistema de evaluación, el porcentaje sobre la nota final de ese sistema de evaluación deberá
encontrarse dentro de la horquilla indicada. Siempre deberá cumplirse que, dentro de una asignatura, la suma
de los porcentajes asociados a cada sistema de evaluación dé como resultado 100%. De esta forma, se
cumple con las directrices de ANECA. Estos rangos se han definido teniendo en cuenta las particularidades de
todas y cada una de las asignaturas que se integran dentro de cada materia, según los resultados de
aprendizaje definidos en cada caso. Cuando en una materia no se indica horquilla alguna, debe entenderse
que el sistema de evaluación en cuestión no se utiliza en dicha materia 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 2,75 27,50 100,00


Práctica Campo 0,50 5,00 100,00


Práctica Informática 0,25 2,50 100,00


Práctica Laboratorio 1,00 10,00 100,00


Teoría Aula 3,50 35,00 100,00


Teoría Seminario 1,00 10,00 100,00


Trabajo autónomo 157,50 0,00


TOTAL 9,00 247,50


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje orientado a proyectos


Prácticas


Seminario


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Sistema de evaluación MáximoMínimo


20%Examen/defensa oral 5%


90%Trabajos académicos 20%


50%Proyecto 25%


10%Observación 5%


10%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5%
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Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Optatividad específica


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(3)
Saber posicionarse en la cultura de su tiempo, gracias una formación de primera magnitud en temas


culturales actuales, y poder aportar valor, desde la conciencia de su temporalidad y los debates críticos de
la estética, en la nueva cultura de la imagen.


RF01


(3)
Identificar y saber utilizar los procesos constructivos e industriales a través del conocimiento de sus


medios, sistemas y procesos a través del estudio de la materia y su montaje, de un modo eminentemente
práctico.


RF02


(1)
Comprender el lenguaje arquitectónico desde la materia, entendiendo el papel de la sintaxis constructiva en


la definición del espacio en contraposición con la morfología global.
RF03


Código Descripción
Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en


contextos globales, económicos, sociales y medioambientales
RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Identificar las tendencias contemporáneas en productos para el hábitat y las nuevas aportaciones estéticas
producidas en los grandes eventos creativos: Bienal de Venecia, ARCO, OFFF Barcelona, Going Nowhere,


Zinc Shower,
RA36


Utilizar de modo adecuado los productos para el hábitat contemporáneo (revestimientos, productos,
acondicionamiento), prestando especial atención a las relaciones entre producto y espacio, en el proyecto de


interiorismo.
RA37


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
INTERIORES


Contenidos
La materia Optatividad específica pertenece al módulo Optatividad. Se ha diseñado con la finalidad de permitir 
al estudiante completar su currículum, con las siguientes opciones:


_ El estudiante podrá cursar hasta 18 ECTS de asignaturas optativas (4 asignaturas de 4,5 ECTS) durante el 
tercer semestre, en disciplinas que profundizan en su especialización o bien la complementan a través de una 
oferta transversal. Toda la información relativa a la oferta específica de asignaturas optativas estará publicada y 
disponible para los estudiantes cada curso académico previamente a su matriculación. Independientemente de 
las asignaturas optativas que curse un estudiante, el diseño del plan de estudios asegura que adquirirá las 
competencias que definen el título. Se verán contenidos y temáticas en relación con productos para el hábitat 
contemporáneo, instalaciones biomiméticas, transformaciones del espacio doméstico o estructuras textiles. 


_ En esta materia se contempla, además, la realización de prácticas académicas en empresas, reguladas 
atendiendo a la Normativa sobre Prácticas en Empresa e Instituciones del Estudiantado de la Universitat 
Politècnica de València, hasta un máximo de 18 ECTS. Estas prácticas no son obligatorias en ningún número 
mínimo ya que la materia puede completarse con la opción de cursar asignaturas optativas ofertadas.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 4,50 45,00 100,00


Práctica Campo 0,25 2,50 100,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 3,25 32,50 100,00


Teoría Aula 6,35 63,50 100,00


Teoría Seminario 3,65 36,50 100,00


Trabajo autónomo 315,00 0,00


TOTAL 18,00 495,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción
Comprender cómo desde las necesidades de un confort higrotérmico, lumínico, renovación de aire, etc., se


presentan soluciones con un diseño integrado en la propuesta, tomando conciencia del impacto que el
tamaño de los equipos así como las secciones y el trazado de tuberías, cables y la tecnología  tienen en la


configuración del espacio


RA38


Analizar diferentes obras de diseño arquitectónico de interiores para comprender el resultado obtenido con el
uso de instalaciones biomiméticas.


RA39


Evaluar el comportamiento del edificio, vivienda o local desde el ámbito energético que permita implementar
mejoras encaminadas al confort


RA40


Caracterizar la evolución del espacio y equipamiento doméstico, identificando sus principales aspectos y
elementos de tipo funcional, técnico-material o socio-cultural, así como las principales relaciones entre


usuarios, espacios y entornos.
RA41


Plantear espacios domésticos en respuesta a perfiles de usuarios, programas de necesidades y modos de
vida contemporáneos.


RA42


Describir el funcionamiento estructural de las tensoestructuras y sus medios auxiliares.RA43


Trazar, cortar y aplicar patrones para diversas tipologías textilesRA44


 Identificar las especificidades de los elementos y las uniones en estructuras móviles y temporales.
RA45
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MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
INTERIORES


Esta materia está compuesta por asignaturas de carácter variado, por lo que no todas las asignaturas utilizarán
todos los sistemas de evaluación definidos en la materia. El peso de cada sistema de evaluación se ajustará
dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia. Todos los sistemas de evaluación con horquilla
definida se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas que integran la materia
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la materia. Dentro de una materia, una asignatura
podrá optar por cualquiera de los sistemas de evaluación indicados con horquilla definida, no siendo necesario
utilizar todos los sistemas de evaluación definidos para la materia. En caso de que una asignatura seleccione
un determinado sistema de evaluación, el porcentaje sobre la nota final de ese sistema de evaluación deberá
encontrarse dentro de la horquilla indicada. Siempre deberá cumplirse que, dentro de una asignatura, la suma
de los porcentajes asociados a cada sistema de evaluación dé como resultado 100%. De esta forma, se
cumple con las directrices de ANECA. Estos rangos se han definido teniendo en cuenta las particularidades de
todas y cada una de las asignaturas que se integran dentro de cada materia, según los resultados de
aprendizaje definidos en cada caso. Cuando en una materia no se indica horquilla alguna, debe entenderse
que el sistema de evaluación en cuestión no se utiliza en dicha materia 


Metodologías de la enseñanza


Aprendizaje cooperativo


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 13,50
Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias: 18,00


Sistema de evaluación MáximoMínimo


20%Examen/defensa oral 5%


90%Trabajos académicos 20%


60%Proyecto 20%


10%Observación 5%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
INTERIORES


Laboratorio de TFM


Contenidos
La materia Laboratorio de TFM tiene por objeto el aprendizaje de las metodologías, herramientas y técnicas
necesarias para la elaboración del Trabajo Fin de Máster.
Esta materia está formada por una Asignatura de 3 ECTS y se imparte en el semestre 3.


Actividades formativas


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,50 5,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 0,50 5,00 100,00


Teoría Seminario 2,00 20,00 100,00


Trabajo autónomo 52,50 0,00


TOTAL 3,00 82,50


Concreción de los resultados por materia


Metodologías de la enseñanza


Metodologías de la enseñanza


Código Tipo Descripción


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(3)
Manejar de manera eficiente las metodologías, herramientas y técnicas necesarias para la elaboración del


Trabajo Fin de Máster.
RF08


Código Descripción
Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal


y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.
RA4.3


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Manejar de manera eficiente las metodologías, herramientas y técnicas necesarias para la elaboración del
Trabajo Fin de Máster.


RA46


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
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Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


90%Trabajos académicos 80%


20%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
INTERIORES


Trabajo Fin de Máster


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(2)


Elaborar, presentar y defender un ejercicio original realizado individualmente, ante un tribunal universitario.
El ejercicio consistirá en un trabajo de investigación, con reflexión teórica pero que no exento de trabajo


gráfico, o un proyecto de Diseño Arquitectónico de Interiores, que desarrolle un trabajo profesional
completo y especifico, aplicando para ello los conocimientos, técnicas y destrezas adquiridas en las


materias del Máster.


RF09


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la
disciplina.


RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
INTERIORES


El Trabajo fin de master puede ser un proyecto o un trabajo de investigación 


Contenidos
El Trabajo de Fin de Máster consistirá en un ejercicio original, realizado individualmente y defendido ante un 
Tribunal Universitario siguiendo la normativa que a tal efecto, establece la Universitat Politècnica de València, 
en el que se sinteticen los conocimientos, técnicas y destrezas adquiridas en el máster, con dos orientaciones: 
_ En la orientación profesional: elaborar de un proyecto de diseño de interiores, junto con sus documentos de 
memoria, representación, y costes asociados que desarrolle un trabajo profesional completo y especifico.
_ En la orientación de investigación: elaborar una propuesta que parta de la reflexión teórica pero que no está 
exenta de trabajo gráfico y proyectual asociado, entendiendo que la creatividad en diseño no es de laboratorio, 
ni una compleja reflexión teórica de alcance somero, sino es una creatividad de carácter práctico y por tanto 
toda investigación deberá formalizarse gráficamente incluyendo parte de diseño de interiores con aportación 
propia. La cultura visual, también requiere una reflexión sobre su alcance y capacidad transformativa.
Tiene una duración de 9 ECTS y se desarrolla en el semestre 3.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 9,00 90,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 0,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 225,00 0,00


TOTAL 9,00 315,00


Metodologías de la enseñanza


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Aprendizaje basado en la investigación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción
Elaborar, presentar y defender un ejercicio original realizado individualmente, ante un tribunal universitario.
El ejercicio consistirá en un trabajo de investigación o un proyecto de diseño arquitectónico de interiores de
nivel profesional, aplicando los conocimientos, técnicas y destrezas adquiridas en las materias del Máster.


RA47


Sistema de evaluación MáximoMínimo


10%Examen/defensa oral 5%


95%Proyecto 90%


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias: 0,00
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MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE
INTERIORES


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 RF0
1


RF0
2


RF0
3


RF0
4


RF0
5


RF0
6


RF0
7


RF0
8


RF0
9


Fundamentos creativos y culturales X X
Fundamentos técnicos 


del diseño X X X
Instrumentos gráficos innovadores X X X X


Instrumentos innovadores de la 
empresa X X X


Instrumentos técnicos avanzados X X X X
Instrumentos gráficos 


innovadores X X X X


Laboratorio de TFM X X X


Optatividad específica X X X X X X X X


Optatividad introductoria X X X X X


Taller profesional 1 X X X X X X X X X


Taller profesional 2 X X X X X X X X


Trabajo Fin de Máster X X X X X


Resultados fundamentales por materia
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Máster Universitario en Diseño Arquitectónico de Interiores 


1 
 


5.1. Personal académico 


A continuación, se aporta la información referente al personal académico solicitada en el 
apartado 5 – Personal Académico y de apoyo a la docencia del Anexo II del RD822/21, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


Para la docencia en inglés, los departamentos que participan en este título de especialización 
MUDAI cuentan con profesorado suficiente, capacitado con un nivel B2 de dominio del idioma 
inglés, que será el que se exija para impartir las materias en ese idioma. En el momento de la 
implantación del título podrán derivarse profesores dedicados en la actualidad a otras 
titulaciones, si fuera necesario. 


5.1.1 Descripción de los perfiles básicos del profesorado necesario y disponible para 
desarrollar adecuadamente el plan de estudios propuesto. 


Se aporta el personal académico disponible que participa en la impartición del título, indicando 
su categoría académica, su tipo de vinculación a la universidad, su experiencia docente e 
investigadora y/o profesional y porcentaje de dedicación al título. 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


Categoría Académica Total 
profesorado 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial Doctores 


% de 
dedicación 


al título 


% de 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Catedrático/a de Universidad 2 2 0 2 3,7% 9,4% 


Profesor/a Titular de Universidad 19 19 0 19 49,6% 9,4% 


Profesor/a Titular de Escuela Universitaria 1 1 0 1 1,8% 6,3% 


Profesor/a Contratado/a Doctor 1 1 0 1 2,3% 7,9% 


Profesor/a Permanente Laboral 7 7 0 7 14,9% 7,2% 


Profesor/a Ayudante Doctor 4 4 0 4 11,7% 12,5% 


Profesor/a Asociado/a 8 0 8 3 16,0% 13,6% 


Total 42 34 8 37 100,0%  


Porcentaje  81,0% 19,0% 88,1%    


% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la 
docencia en el Máster Universitario en Diseño Arquitectónico de Interiores. 
% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de dedicación al Máster Universitario en Diseño Arquitectónico de 
Interiores del profesorado teniendo en cuenta su carga docente y su categoría en la UPV. 


 
Categoría académica del profesorado, experiencia docente e investigadora 


Categoría Académica Total 
profesorado Trienios Quinquenios Sexenios 


Catedrático/a de Universidad 2 21 12 11 


Profesor/a Titular de Universidad 19 162 86 29 


Profesor/a Titular de Escuela Universitaria 1 8 5 0 


Profesor/a Contratado/a Doctor 1 5 1 1 


Profesor/a Permanente Laboral 7 39 17 6 


Profesor/a Ayudante Doctor 4 14 2 0 


Profesor/a Asociado/a 8 13 0 0 


Total 42 262 123 47 
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5.1.2. Descripción de los perfiles del profesorado por área de conocimiento  


Perfil del profesorado por área de conocimiento, categoría académica y dedicación al título. 


Área de conocimiento CU TU TEU COD-
TC PPL AYD-


TC ASOL Total 
% de 


dedicación 
al título 


COMPOSICION ARQUITECTONICA 0 3 0 0 1 0 1 5 12,9% 


CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS 0 6 0 1 3 1 2 13 14,7% 


EXPRESION GRAFICA ARQUITECTONICA 0 4 0 0 1 2 1 8 23,9% 


MECANICA DE LOS MEDIOS CONTINUOS 
Y TEORIA DE ESTRUCTURAS 0 2 0 0 0 0 0 2 11,0% 


ORGANIZACION DE EMPRESAS 0 1 0 0 1 0 2 4 11,0% 


PROYECTOS ARQUITECTONICOS 2 3 1 0 1 1 2 10 26,4% 


Total 2 19 1 1 7 4 8 42 100,0% 


 
CU: Catedrático/a de Universidad; TU: Profesor/a Titular de Universidad; TEU: Profesor/a Titular de Escuela 
Universitaria; COD-TC: Profesor/a Contratado/a Doctor; PPL: Profesor/a Permanente Laboral; AYD-TC: Profesor/a 
Ayudante Doctor; ASOL: Profesor/a Asociado/a 


 
Disponibilidad Docente por área de conocimiento del profesorado 
 
Tal como establece el RD822/21, se hace constar la disponibilidad docente de las Áreas de 
Conocimiento que impartirán docencia en el título propuesto: 


 


Área de conocimiento Capacidad docente 
23-24 ECTS para MUDAI 


COMPOSICION ARQUITECTONICA 484,106 10,20 


CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS 1.102,12 12,00 


EXPRESION GRAFICA ARQUITECTONICA 1.019,95 19,50 


MECANICA DE LOS MEDIOS CONTINUOS Y TEORIA DE ESTRUCTURAS 909,255 9,00 


ORGANIZACION DE EMPRESAS 2.032,62 9,00 


PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS 1.434,08 21,30 


 


La tabla refleja la capacidad docente por área de conocimiento en el curso 23-24 y  en la última 
columna las necesidades previstas para la titulación propuesta (ECTS para MUDAI). 
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5.1.3 Descripción detallada de los perfiles del profesorado. 


Se aporta la información de los perfiles del profesorado requerida en el RD822/21 y en la Guía de Apoyo para la elaboración de la MEMORIA DE VERIFICACIÓN 
de Títulos Universitarios Oficiales (Grado y Máster) publicada por AVAP. 


Perfil del profesorado que impartirá las materias del título propuesto:  


Id Titulación Área de Conocimiento Categoría Tiempo 
Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que imparte 
ECTS 
que 


imparte 


1 
Licenciado en 
Geografía e 
Historia 


COMPOSICION 
ARQUITECTONICA TU TC S 11 6 2 Dpto. De Composición 


Arquitectónica 6,3% Sí Optatividad 
específica 1,5 


2 Arquitecto PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS CU TC S 10 6 6 Dpto. De Proyectos 


Arquitectónicos 9,4% Sí Taller profesional 2 1,5 


3 Arquitecto CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS TU TC S 11 6 0 Dpto. De Construcciones 


Arquitectónicas 3,1% Sí Instrumentos 
técnicos avanzados 0,8 


4 Arquitecto CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS TU TC S 12 6 3 Centro de Investigación de 


Tecnología de la Edificación 4,7% Sí Instrumentos 
técnicos avanzados 0,8 


5 Arquitecto PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS PPL TC S 10 6 2 Dpto. De Proyectos 


Arquitectónicos 12,5% Sí 
Taller profesional 1 1,5 


Taller profesional 2 1,5 


6 Arquitecto 
MECANICA DE LOS 
MEDIOS CONTINUOS Y 
TEORIA DE ESTRUCTURAS 


TU TC S 10 5 2 
Dpto. De Mecánica De Los 
Medios Continuos Y Teoría 
De Estructuras 


18,8% Sí Optatividad 
específica 4,5 


7 Arquitecto PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS TU TC S 11 6 3 Dpto. De Proyectos 


Arquitectónicos 25,0% Sí 


Fundamentos 
creativos y culturales 0,9 


Optatividad 
específica 1,5 


Taller profesional 2 1,5 
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Id Titulación Área de Conocimiento Categoría Tiempo 
Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que imparte 
ECTS 
que 


imparte 


8 Arquitecto PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS CU TC S 11 6 5 Dpto. De Proyectos 


Arquitectónicos 9,4% Sí Taller profesional 2 1,5 


9 Arquitecto CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS TU TC S 12 6 1 


Instituto Universitario de 
Conservación y Mejora de la 
Agrodiversidad Valenciana 


3,8% Sí Optatividad 
específica 0,9 


10 Arquitecto CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS TU TC S 11 6 0 Dpto. De Construcciones 


Arquitectónicas 3,1% Sí Instrumentos 
técnicos avanzados 0,8 


11 Arquitecto COMPOSICION 
ARQUITECTONICA TU TC S 9 5 0 Dpto. De Composición 


Arquitectónica 8,3% Sí 


Fundamentos 
creativos y culturales 0,9 


Taller profesional 1 1,0 


12 Arquitecto EXPRESION GRAFICA 
ARQUITECTONICA TU TC S 9 5 2 


Centro de Investigación en 
Arquitectura, Patrimonio y 
Gestión para el desarrollo 
SOstenible 


12,5% Sí 
Laboratorio de TFM 1,5 


Taller profesional 1 1,5 


13 Arquitecto EXPRESION GRAFICA 
ARQUITECTONICA AYD-TC TC S 4 1 0 Dpto. De Expresión Gráfica 


Arquitectónica 13,6% Sí 


Instrumentos 
técnicos y 
comunicativos 
avanzados 


3,0 


14 Arquitecto PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS TEU TC S 8 5 0 


Instituto Universitario de 
Restauración del 
Patrimonio 


6,3% Sí Taller profesional 1 1,5 


15 Arquitecto CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS PPL TC S 8 4 1 


Instituto Universitario de 
Restauración del 
Patrimonio 


3,1% Sí Instrumentos 
técnicos avanzados 0,8 
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Id Titulación Área de Conocimiento Categoría Tiempo 
Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que imparte 
ECTS 
que 


imparte 


16 Arquitecto COMPOSICION 
ARQUITECTONICA TU TC S 9 5 0 Dpto. De Composición 


Arquitectónica 14,6% Sí 


Fundamentos 
creativos y culturales 0,9 


Optatividad 
específica 1,5 


Taller profesional 1 1,0 


17 Arquitecto COMPOSICION 
ARQUITECTONICA PPL TC S 6 3 1 


Instituto Universitario de 
Restauración del 
Patrimonio 


8,3% Sí 
Fundamentos 
creativos y culturales 0,9 


Taller profesional 1 1,0 


18 Arquitecto CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS ASOL TP N 6 0 0 Dpto. De Construcciones 


Arquitectónicas 8,2% Sí Optatividad 
específica 0,9 


19 Arquitecto EXPRESION GRAFICA 
ARQUITECTONICA TU TC S 8 4 2 


Centro de Investigación en 
Arquitectura, Patrimonio y 
Gestión para el desarrollo 
SOstenible 


6,3% Sí Laboratorio de TFM 1,5 


20 Arquitecto CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS ASOL TP S 5 0 0 Centro de Investigación de 


Tecnología de la Edificación 5,5% Sí Optatividad 
específica 0,9 


21 Arquitecto EXPRESION GRAFICA 
ARQUITECTONICA TU TC S 6 2 1 


Instituto Universitario de 
Investigación en Tecnología 
Centrada en el Ser Humano 


6,3% Sí Taller profesional 1 1,5 
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Id Titulación Área de Conocimiento Categoría Tiempo 
Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que imparte 
ECTS 
que 


imparte 


22 Arquitecto EXPRESION GRAFICA 
ARQUITECTONICA PPL TC S 3 1 0 


Instituto Universitario de 
Restauración del 
Patrimonio 


8,3% Sí Instrumentos 
creativos y culturales 2,0 


23 Arquitecto CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS COD-TC TC S 5 1 1 Centro de Investigación de 


Tecnología de la Edificación 7,9% Sí 
Optatividad 
específica 0,9 


Taller profesional 2 1,0 


24 Arquitecto PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS TU TC S 5 3 2 Dpto. De Proyectos 


Arquitectónicos 6,3% Sí Optatividad 
específica 1,5 


25 Arquitecto 
MECANICA DE LOS 
MEDIOS CONTINUOS Y 
TEORIA DE ESTRUCTURAS 


TU TC S 8 4 1 
Dpto. De Mecánica De Los 
Medios Continuos Y Teoría 
De Estructuras 


18,8% Sí 
Fundamentos 
técnicos y 
comunicativos 


4,5 


26 Arquitecto COMPOSICION 
ARQUITECTONICA ASOL TP S 2 0 0 Dpto. De Composición 


Arquitectónica 10,9% Sí Optatividad 
específica 1,5 


27 Ingeniero 
Industrial 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS PPL TC S 3 1 0 Dpto. De Organización De 


Empresas 10,4% Sí 


Instrumentos 
creativos y culturales 
de la empresa 


0,5 


Optatividad 
introductoria 2,0 


28 


Arquitecto 
Técnico en 
Ejecución de 
Obras 


EXPRESION GRAFICA 
ARQUITECTONICA AYD-TC TC S 5 0 0 Dpto. De Expresión Gráfica 


Arquitectónica 13,9% Sí Instrumentos 
creativos y culturales 2,5 


29 Ingeniero 
Industrial 


CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS PPL TC S 4 1 1 


Instituto Universitario de 
Conservación y Mejora de la 
Agrodiversidad Valenciana 


3,8% Sí Optatividad 
específica 0,9 
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Id Titulación Área de Conocimiento Categoría Tiempo 
Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que imparte 
ECTS 
que 


imparte 


30 Arquitecto CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS PPL TC S 5 1 1 Centro de Investigación de 


Tecnología de la Edificación 4,2% Sí Taller profesional 2 1,0 


31 Arquitecto EXPRESION GRAFICA 
ARQUITECTONICA TU TC S 5 3 2 


Instituto Universitario de 
Restauración del 
Patrimonio 


18,8% Sí Optatividad 
introductoria 4,5 


32 


Licenciado en 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS TU TC S 8 4 0 


Instituto Universitario de 
Restauración del 
Patrimonio 


9,4% Sí 
Instrumentos 
creativos y culturales 
de la empresa 


2,3 


33 Arquitecto PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS TU TC S 7 4 4 Dpto. De Proyectos 


Arquitectónicos 9,4% Sí Taller profesional 1 1,5 


34 Arquitecto PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS ASOL TP S 0 0 0 - 22,7% Sí 


Fundamentos 
creativos y culturales 0,9 


Optatividad 
específica 1,5 


35 Arquitecto 
Técnico 


CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS AYD-TC TC S 3 1 0 Dpto. De Construcciones 


Arquitectónicas 5,6% Sí Taller profesional 2 1,0 


36 Arquitecto CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS TU TC S 5 3 2 Centro de Investigación de 


Tecnología de la Edificación 3,1% Sí Instrumentos 
técnicos avanzados 0,8 


37 Arquitecto ORGANIZACION DE 
EMPRESAS ASOL TP N 0 0 0 - 39,4% No 


Instrumentos 
creativos y culturales 
de la empresa 


1,3 


Optatividad 
introductoria 2,0 
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Id Titulación Área de Conocimiento Categoría Tiempo 
Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que imparte 
ECTS 
que 


imparte 


38 Arquitecto CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS TU TC S 5 3 2 Centro de Investigación de 


Tecnología de la Edificación 3,1% Sí Instrumentos 
técnicos avanzados 0,8 


39 Arquitecto PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS ASOL TP N 0 0 0 - 13,6% Sí Taller profesional 2 1,5 


40 Arquitecto PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS AYD-TC TC S 2 0 0 Dpto. De Proyectos 


Arquitectónicos 16,7% Sí 
Taller profesional 1 1,5 


Taller profesional 2 1,5 


41 Arquitecto ORGANIZACION DE 
EMPRESAS ASOL TP N 0 0 0 - 12,1% No 


Instrumentos 
creativos y culturales 
de la empresa 


0,5 


Optatividad 
introductoria 0,5 


42 


Graduado/a en 
Fundamentos 
de la 
Arquitectura 


EXPRESION GRAFICA 
ARQUITECTONICA ASOL TP N 0 0 0 - 9,1% No 


Instrumentos 
técnicos y 
comunicativos 
avanzados 


1,5 
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Perfil del profesorado tutor de prácticas externas 


En cuanto al tutor académico de las prácticas externas, el Reglamento sobre Prácticas en 
Empresas e Instituciones del Estudiantado de la Universitat Politècnica de València 
(http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/si
epract/info/ReglamPracUPVMod_2019.pdf) indica que podrá ser un profesor de la UPV, que 
imparta docencia preferentemente en la misma rama de conocimiento de la enseñanza cursada. 


Así pues, el perfil de profesores que tutorizarán las prácticas externas es el mismo que el del 
profesorado que imparte el resto de los módulos y materias de la titulación. 


 


Perfil del profesorado tutor del Trabajo de Fin de Máster 


Como establece la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat 
Politècnica de València (http://www.upv.es/orgpeg/normativa/normativa_tfg_tfm.pdf) podrá 
ser tutor/cotutor académico de TFM el PDI en activo de la UPV y el personal colaborador 
docente. Para ser tutor/cotutor académico de un TFM con orientación investigadora deberá 
ostentarse el grado de Doctor. 


 


Méritos investigadores 


El profesorado aportado tiene una amplia experiencia docente, investigadora y profesional en 
el ámbito de conocimiento al que se adscribe el título: “Arquitectura, construcción, edificación y 
urbanismo, e ingeniería civil”. 


Se adjuntan a continuación las principales líneas de investigación con las que se alinea el 
profesorado del título: 


1. Teoría y crítica sobre la vivienda 
2. Filosofía de la arquitectura (estética, habitar, expresión, crítica) 
3. Cultura contemporánea 
4. Cultura del diseño 
5. Transición verde y resiliencia 
6. Investigación a través del proyecto habitacional 
7. La casa como laboratorio de proyecto 
8. La madera en la arquitectura de emergencia habitacional 
9. Optimización del uso de la madera en la construcción 
10. El hormigón como material de definición de los espacios 
11. Innovaciones cerámicas en la Arquitectura. 
12. Relación artesanía, industria y diseño 
13. Productos para el hábitat contemporáneo: mobiliario y componentes 
14. Perspectivas de género en la arquitectura y el urbanismo 
15. Arquitectas en la arquitectura y en el diseño 
16. Una pedagogía de lo común: el co-diseño 
17. Paisajes habitados: formas de crecimiento abiertas y sistemas de construcción.  
18. Hibridación doméstica, modelos de relación público-privado.  
19. Idea materializada en la obra de Mies van der Rohe 
20. Hormigón coloreado en la arquitectura 
21. Materialización de la arquitectura 
22. Fundamentos de continuidad entre arquitectura, ciudad y territorio.   
23. Ciudad y ruralismo sostenible. 
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24. Hipotiposis y enfoques transversales desde y hacia la arquitectura 3.-Antropología y 
arquitectura interior 


25. Teoría y crítica del interiorismo, la arquitectura y la ciudad 
26. Historia del diseño, en particular, espacio y equipamiento doméstico. 
27. Historia de la arquitectura, en particular, modernización de la arquitectura española tras la 


guerra civil y la autarquía. 
28. Espacios y equipamientos docentes. 
29. Espacio interior doméstico contemporáneo y sus transformaciones. 
30. Proyecto moderno del habitar. 
31. Industrialización aplicada al producto y a la vivienda. 
32. Historia de la arquitectura española del siglo XX, especialmente, la obra de Alejandro de la 


Sota. 
33. Evolución del espacio y equipamiento doméstico. 
34. Vestir la arquitectura. Espacio y género 
35. Arquitectura, cine y escenografías 
36. Estructuras históricas 
37. Microestructuras para el diseño industrial 
38. Resiliencia sísmica de las estructuras  
39. Sostenibilidad y ciclo de vida de las estructuras 
40. Estructuras históricas 
41. Microestructuras para el diseño industrial 
42. Estructuras ligeras 
43. Estructuras para infraestructuras deportivas 
44. Secciones mixtas sometidas a compresión 
45. Comportamiento estructural de elementos esbeltos 
46. Estructuras modulares 
47. Resiliencia sísmica de las estructuras 
48. Sostenibilidad y ciclo de vida de las estructuras 
49. Análisis de la radiación solar en el medio ambiente urbano y la edificación.  
50. Estudio de la luz natural y artificial.  
51. Control domótico con el sistema KNX para la mejora de la eficiencia energética 
52. Efecto de la radiación solar en ambiente urbano: edificación, vegetación y personas 
53. Análisis de la influencia de la iluminación en el comportamiento humano cuyo objetivo es 


mejorar la eficiencia, la sostenibilidad y las condiciones de vida de los ciudadanos, analizando 
la respuesta de los observadores a la iluminación mediante medición comportamental y 
fisiológica.  


54. Ámbito de desarrollo social, económico y administrativo: Elaboración de estudios 
urbanísticos que permitan la dotación completa de infraestructura, servicios y Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (TIC) a los conjuntos cueveros, así como la completa 
integración en la trama urbana. 


55. Proyectos de colaboración con las administraciones para la planificación de propuestas que 
aborden actuaciones de integración social, desarrollo económico y aprovechamiento del 
potencial turístico y cultural que poseen estas arquitecturas. Área de la tecnología de la 
construcción, energía y sostenibilidad 


56. Elaboración de geolocalizaciones y levantamientos de planos precisos, empleando las 
nuevas tecnologías de la geomática, combinando las técnicas GNSS, LIDAR y GPR  


57. Monitorización mediante una red se sensores que permiten la realización de estudios termo-
higrométricos y climáticos. 


58. Evaluación energética de los conjuntos urbanos y propuestas de mejora, especialmente a 
nivel de instalaciones (particulares y urbanas). 


59. Cálculo de la huella de carbono. C
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60. Estudio de los cerramientos de fachadas de edificios con cámara de aire continua, ya sea con 
revestimientos discontinuos, aplacados, como con hoja exterior de obra de fábrica. 
Comportamiento mecánico y respuesta desde el punto de vista térmico y frente a la 
humedad. 


61. Aportación de las cubiertas ajardinadas a la sostenibilidad de la edificación, tanto de obra 
nueva como de la ya construida, y de la ciudad. 


62. Estudio del comportamiento de los materiales y de los sistemas constructivos empleados en 
el patrimonio histórico y arquitectónico. 


63. Cálculo de muros portantes y no portantes construidos con piezas aparejadas y actualización 
en base a la normativa actual. 


64. Estudio de la patología más usual en la arquitectura construida. Lesiones y reparación. 
65. Rehabilitación energética de la arquitectura construida.  
66. Tecnología constructiva y eficiencia energética.  
67. Construcción industrializada.  
68. Sistemas constructivos avanzados. 
69. Sistemas constructivos del patrimonio industrial. 
70. Los ODS sobre el patrimonio industrial.    
71. Vulnerabilidad, resiliencia y estrategias de reutilización del patrimonio en espacios 


desindustrializados. 
72. Actuaciones sobre hormigón con nuevos materiales. 
73. Materiales aislantes sostenibles. 
74. Materiales de construcción reciclados. 
75. El mercado inmobiliario en las áreas de promoción, inversión y viabilidad de proyectos. 


Centrando su trabajo en el papel del arquitecto en estas áreas. 
76. El mercado inmobiliario, especialmente en el área de financiación y los principales 


determinantes del impacto del cambio climático en la valoración inmobiliaria y la 
obsolescencia de los inmuebles durante su ciclo de vida. 


77. Análisis del color en arquitectura moderna y contemporánea, colorimetría y evaluación de 
la percepción cromática.  


78. La fotografía como medio de análisis y expresión de la arquitectura. Análisis Gráfico y 
documental de la arquitectura patrimonial. 


79. Metodologías ágiles para el levantamiento gráfico y registro de interiores arquitectónicos. 
80. Investigación en proyectos competitivos basados en el estudio gráfico de arquitectura y en 


la arquitectura del movimiento moderno 
81. Línea de investigación centrada en el estudio de la expresión gráfica arquitectónica y el 


diseño, así como la intervención en el patrimonio arquitectónico para el levantamiento 
gráfico y registro de interiores arquitectónicos. 


82. Potenciación de la realidad virtual como herramienta de análisis, estudio y difusión. Trabajo 
en su uso para la valorización del patrimonio cultural y experimentación de prototipos 
virtuales. 


83. Empleo de programación aplicada al diseño (diseño paramétrico) en diversos ámbitos: 
generación de geometrías complejas, analítica de datos urbanos, simulación y optimización 
energética, climática y análisis de ciclo de vida, simulación y optimización estructural. 
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Experiencia docente del profesorado no acreditado: Profesor/a Asociado/a 


Se adjuntan las asignaturas impartidas por el personal académico no acreditado en los dos 
últimos cursos académicos:  


Id Curso Titulación Asignatura ECTS 


18 


23/24 Grado en Diseño 
Arquitectónico de Interiores Instalaciones para el diseño I 4,5 


23/24 Grado en Diseño 
Arquitectónico de Interiores Instalaciones para el diseño I 4,5 


23/24 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Instalaciones eléctricas 6,0 


23/24 Máster Universitario en 
Arquitectura 


Auditoria y certificación energética en 
la edificación 4,5 


22/23 Grado en Diseño 
Arquitectónico de Interiores Instalaciones para el diseño I 4,5 


22/23 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Instalaciones eléctricas 6,0 


22/23 Máster Universitario en 
Arquitectura 


Auditoria y certificación energética en 
la edificación 4,5 


20 


23/24 Grado en Diseño 
Arquitectónico de Interiores Instalaciones para el diseño I 4,5 


23/24 Grado en Diseño 
Arquitectónico de Interiores Instalaciones para el diseño I 4,5 


23/24 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Instalaciones eléctricas 6,0 


23/24 Máster Universitario en 
Arquitectura 


Auditoria y certificación energética en 
la edificación 4,5 


22/23 Grado en Diseño 
Arquitectónico de Interiores Instalaciones para el diseño I 4,5 


22/23 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Instalaciones eléctricas 6,0 


22/23 Máster Universitario en 
Arquitectura 


Auditoria y certificación energética en 
la edificación 4,5 


26 


23/24 Grado en Diseño 
Arquitectónico de Interiores 


Historia de arte y del diseño de 
interiores 9,0 


23/24 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Historia del Arte 4,5 


23/24 
Máster Universitario en 
Arquitectura Avanzada, Paisaje, 
Urbanismo y Diseño 


Espacio interior, arquitectura y ciudad 3,0 


22/23 Grado en Diseño 
Arquitectónico de Interiores 


Historia del arte y diseño de interiores 
II 4,5 


22/23 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Historia del Arte 4,5 


22/23 
Máster Universitario en 
Arquitectura Avanzada, Paisaje, 
Urbanismo y Diseño 


Espacio interior, arquitectura y ciudad 3,0 


34 


23/24 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Proyectos 3 15,0 


22/23 Máster Universitario en 
Arquitectura Innovación en vivienda 4,5 


37 23/24 Grado en Diseño 
Arquitectónico de Interiores 


Dirección y gestión empresarial de 
proyectos 4,5 
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Id Curso Titulación Asignatura ECTS 


23/24 Grado en Diseño 
Arquitectónico de Interiores Gestión empresarial del diseño 6,0 


23/24 Grado en Diseño 
Arquitectónico de Interiores Gestión empresarial del diseño 6,0 


23/24 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura 


Viabilidad económica y financiación de 
proyectos 4,5 


23/24 Máster Universitario en 
Arquitectura 


El ejercicio de la profesión de 
arquitecto 4,5 


39 


23/24 Grado en Diseño 
Arquitectónico de Interiores Concurso con la industria 4,5 


23/24 Grado en Diseño 
Arquitectónico de Interiores Diseño de interiores V 6,0 


23/24 Grado en Diseño 
Arquitectónico de Interiores Diseño de interiores VI 6,0 


41 


23/24 Grado en Diseño 
Arquitectónico de Interiores Gestión empresarial del diseño 6,0 


23/24 Grado en Diseño 
Arquitectónico de Interiores Gestión empresarial del diseño 6,0 


42 


23/24 Grado en Diseño 
Arquitectónico de Interiores Modelos y prototipos 4,5 


23/24 Grado en Diseño 
Arquitectónico de Interiores Modelos y prototipos 4,5 


23/24 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Geometría descriptiva 9,0 


22/23 Grado en Diseño 
Arquitectónico de Interiores Técnicas gráficas de representación 9,0 


22/23 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Geometría descriptiva 9,0 


 


Experiencia investigadora o profesional para el profesorado no doctor: 


Profesor 18, Departamento Construcciones Arquitectónicas: 
12 Experiencia investigadora en el Dpto de Construcciones Arquitectónicas de la UPV en el 
campo de las instalaciones hidráulicas. 
Publicación de tres monografías sobre redes de abastecimiento y distribución de agua y 
saneamiento. 
Comunicaciones en Congresos, en temáticas de instalaciones hidráulicas y Arquitectura 
tradicional y patrimonio. 


Profesor 37, Departamento de Organización de Empresas: 
13 años de experiencia profesional en la empresa En Paralelo Obras y Servicios, S.L., dedicada al 
análisis de proyectos de inversión inmobiliaria para su posterior desarrollo y gestión. 
En estos años ha trabajado y cuenta con experiencia en Dirección de proyectos de edificación, 
así como en Análisis de viabilidad en inversiones inmobiliarias, Gestión de inversiones, Project 
management y project monitoring. 
2 años de experiencia profesional en Asesoramiento técnico y urbanístico, desarrollada en el 
Colegio de Arquitectos de Valencia. 
2 años de experiencia investigadora en el DOE de la UPV, en el ámbito del análisis de proyectos 
de inversión inmobiliaria y el papel del arquitecto en este campo, con publicación de artículos y 
comunicaciones en Congresos. 


Profesor 39, Departamento de Proyectos Arquitectónicos: 
12 años de experiencia profesional como Arquitecta en HORMA ESTUDIO. C
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1 año de experiencia profesional como Integrante del estudio de interiorismo Cosín Estudio. 
6 años de experiencia profesional como Codirectora del estudio de comunicación gráfica de 
arquitectura Drawyourdreams 
1 año de experiencia profesional como Arquitecta en el departamento de control y visado del 
Colegio Territorial de Arquitectos de Valencia. 
2 años de experiencia profesional como Arquitecta colaboradora en el estudio OPTA 
Arquitectura y Urbanismo. 


Profesor 41, Departamento de Organización de Empresas: 
2 años de experiencia investigadora en el DOE de la UPV, con comunicaciones en Congresos y 
artículos de investigación sobre metodologías de análisis y desarrollo de la inversión inmobiliaria 
y sobre la influencia del cambio climático en el mercado inmobiliario estacional. 


Profesor 42, Departamento de Expresión Gráfica Arquitectónica: 
5 años de experiencia profesional como Arquitecto Director de proyecto y de desarrollo gráfico 
en ARQUEHA Arquitectura y Urbanismo SLP. 
2 años de experiencia profesional como Arquitecto colaborador experto en 3D, en Miralles 
Tagliabue EMBT, Estudio de Arquitectura ubicado en Barcelona. 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


6.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y, en su caso, concertados 
con otras entidades ajenas a la universidad, como espacios docentes, instalaciones y 
equipamientos académicos; laboratorios; aulas de informática; equipamiento científico, técnico, 
humanístico o artístico; biblioteca y salas de lectura; y disponibilidad de nuevas tecnologías –
internet, campus virtual docente–, etc., son los adecuados para garantizar con calidad la 
adquisición de conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo 
de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todas/os. 


 


RECURSOS GENERALES: 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación por parte de 
la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos 
servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el equipamiento, las 
infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información bibliográfica 
necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de 
sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos equipamientos que 
resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de 
la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 12 bibliotecas 
de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y 
Gandía). 


Biblioteca 


 


Superficie 


(m2) 


Puestos 


lectura 


Estanterías 


(ml) 


Central 5.742 1.357 7.768 


Biblioteca de ADE-Topografía 464 162 233 


Biblioteca de Agroingeniería 600 291 304 


Biblioteca de Informática y Documentación 
Enric Valor 507,74 218 341 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de 
Edificación 230 83 363 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería del Diseño 543,04 198 997 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de Caminos 1.002 174 820 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería Industrial 536 241 466 


Biblioteca de la Facultad de Bellas Artes 600 240 626 


Biblioteca Campus Alcoy 818 214 737 
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Biblioteca 


 


Superficie 


(m2) 


Puestos 


lectura 


Estanterías 


(ml) 


Biblioteca Campus Gandía 2809 546 1596 


Total 1.3851,78 3.724 14251 


Media Bibliotecas centro 560,35 200 518,75 


Media Bibliotecas campus 1.813,50 380 1.166,50 


Media Bibliotecas centro / campus 810,98 236 648,30 


Biblioteca Digital 


El servicio de Biblioteca Digital de la UPV proporciona el acceso tanto de su colección como de los servicios 
asociados:  


• http://polibuscador.upv.es  


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a través de los 
cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del 
préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la Biblioteca 
de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 79.839 monografías, 
15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes repartidos 
entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


La UPV ha realizado importantes esfuerzos para eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas y de 
la comunicación. En 2006 se elaboró un diagnóstico a través de un convenio de colaboración del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO) y la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de 
personas con diversidad funcional y la UPV. Como resultado de lo anterior, se subsanaron todas las 
deficiencias detectadas en dicho diagnóstico y inició el proceso de certificación del Sistema de Gestión de 
Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la 
empresa certificadora. 


En la actualidad, su cumplimiento en el ámbito de la Comunidad Valenciana está regulado por el  
Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la edificación y en los 
espacios públicos. Para la autorización del título es obligatorio presentar una memoria técnica, firmada por 
un técnico competente, que se anexa a la memoria de verificación. 


Dicha memoria acredita el compromiso de la UPV para garantizar que los espacios docentes y 
complementarios vinculados al nuevo título así como los núcleos de comunicación y los espacios de 
circulación que dan acceso a dichos espacios docentes cumplen lo establecido en la normativa estatal y 
autonómica de referencia. 


Además, la UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con diversidad 
funcional integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y 
asesoramiento de los usuarios con diversidad funcional respecto a los derechos y recursos sociales 
existentes para la resolución de las necesidades específicas que plantean, así como el estudio y análisis de 
situaciones concretas de toda la comunidad universitaria con diversidad funcional, valorando las 
capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración educativa y 
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socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta 
productos de apoyo. Además, tiene como objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los diferentes 
colectivos (PDI, estudiantado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la legislación en 
materia de diversidad funcional 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus diversidades funcionales, necesiten una 
atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, 
elaborando planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las demandas 
emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los 
campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos 
colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social y 
laboral de las personas con diversidad funcional. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con diversidad funcional”, facilitando las 
ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de la UPV con 
necesidades educativas asociadas a condiciones personales de diversidad funcional, con la finalidad de 
facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores 
portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, etc. 


RECURSOS TIC 


PoliformaT 


En relación directa con la docencia, es una herramienta de e-learning que se pone al alcance de cada 
asignatura de la universidad. Es un espacio donde el profesorado y estudiantado pueden participar de una 
forma colaborativa. Contiene aplicaciones de diferente ámbito para extender el aprendizaje más allá de la 
propia aula. 


Por medio de la Intranet de la UPV del estudiantado, éste puede acceder, además de a las utilidades 
propias de la Intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, 
directorio estudiantado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, documentación, 
información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y acceso directo a 
PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV, 
adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); 
solicitudes (certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de 
Talleres de Formación para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta de 


C
SV


: 8
07


79
12


54
92


98
22


66
83


00
33


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=807791254929822668300334





Máster Universitario en Diseño Arquitectónico de Interiores 


grupos y competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


POLILABS 


Es el Servicio de la UPV que nos permite conectar desde cualquier dispositivo, tanto de dentro como 
de fuera de la red de la Universidad, a un escritorio o a una aplicación virtual.  


UPV Media 


Es un repositorio para almacenar videos generados por el personal docente de la UPV. El siguiente 
enlace permite acceder al servicio:  


• https://media.upv.es/#/portal 


Este portal integra: 


Videoapuntes: Permite la grabación automática en vídeo de las clases presenciales. Este servicio 
permite programar anticipadamente la grabación de clases, revisar las grabaciones y decidir si se hace 
pública o no a sus estudiantes. 


Polimedia: Para la creación de contenidos multimedia como apoyo a la docencia presencial, que abarca 
desde la preparación del material docente hasta la distribución a través de distintos medios (TV, Internet, 
CD, etc.) a los destinatarios. 


UPV[X] 


Oferta de cursos gratuitos on-line masivos (MOOC): https://www.upvx.es/  


Docencia en RED 


Para trabajar en la mejora del rendimiento académico de los estudiantes, la UPV ha definido una línea 
de acción de intensificación del uso de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones en la 
docencia. En este marco, se ofrece el Plan DOCENCIA EN RED, cuyo objetivo es incentivar en el profesorado 
la elaboración de materiales educativos reutilizables en formato digital. 


RiuNet 


Es el Repositorio Institucional de la UPV gestionado por la Biblioteca: https://riunet.upv.es/  


 


RECURSOS ESPECÍFICOS: 


La Escuela Técnica Superior de Arquitectura ocupa los edificios 2A, 2B, 2C, 2D y 2F del campus de la 
Universitat Politécnica de València. Los espacios docentes y de trabajo de los alumnos se distribuyen en las 
tres plantas de dichos bloques. Las dependencias e instalaciones del centro cumplen  con lo dispuesto en 
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. La accesibilidad queda debidamente garantizada mediante 
ascensores situados en todos los bloques (8 en total). 


El centro está dotado de todas las instalaciones necesarias para garantizar los preceptivos estándares 
de funcionalidad y confort, en cumplimiento de la normativa de referencia. 
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A) ESPACIOS DOCENTES. 
 


La ETSA cuenta con espacios docentes en número y tamaño suficiente para garantizar una organización 
racional de los horarios de clases. Estos espacios son los siguientes: 


 
A.1) Aulas docentes 


El Centro cuenta con 65 Aulas Docentes, de diferentes tipos y superficies para ajustarse a las 
necesidades y exigencias de la docencia, con una superficie total de 8863 m2 y condiciones adecuadas para 
la docencia en cuanto a mobiliario y equipamiento, sonoridad, iluminación y confort ambiental. 


Las aulas pueden agruparse en tres bloques, según sus características y superficie: 


• 25 Aulas con una superficie comprendida entre 133 y 160 m2 (3882 m2) y una capacidad media 
de 120 alumnos. Estas aulas se destinan principalmente a la docencia de teoría de aula en 
grupos completos (actualmente 20 grupos de mañana y 10 de tarde), a exámenes y al cuelgue 
de los Proyectos Final de Carrera o de homologación. 


• 19 Aulas con una superficie comprendida entre 63 y 120 m2 (1631 m2) y una capacidad media 
de 70 alumnos. Estas aulas se utilizan principalmente para la docencia de teoría de aula en 
subgrupos, prácticas de aula, asignaturas optativas y asignaturas de intensificación. 


• 7 Aulas con una superficie comprendida entre 43 y 56 m2 (332.5 m2) y una capacidad máxima 
de 40 alumnos para seminarios, trabajos en grupos reducidos, asignaturas optativas y 
asignaturas de intensificación. 


• 4 Aulas gráficas con una superficie media de 180 m2 (720 m2) amuebladas con 60 mesas de 
dibujo cada una. 


 
Las 55 aulas mencionadas están equipadas con un ordenador, videoproyector, pantalla eléctrica para 


la proyección y pizarra de tiza. Algunas aulas tienen también pizarra de rotulador, retro-proyector y 
proyector de diapositivas. 


• Para el acceso a Internet desde las aulas, el Centro dispone de 30 USB-WIFI a disposición de los 
profesores. 


• 2 Aulas gráficas con una superficie de 178 y 216 m2 (394 m2) equipadas con estatuas de 
diferentes tamaños y con caballetes para el dibujo de estatua y dibujo del natural. 


• 6 Aulas-Taller de proyectos con una superficie comprendida entre 288 y 318 m2 (1788 m2). 
Estas aulas están subdivididas internamente en cubículos que permiten el trabajo simultáneo 
e independiente de 6 profesores en la misma aula con grupos de unos 30 a 35 alumnos cada 
uno. 


Las aulas destinadas a impartir la docencia de este master de Especialidad en Diseño Arquitectónico de 
Interiores son las aulas 112, 113 y 114 para el primer curso y las aulas 121, 122, 123, 124 y 125 para las 
optativas del tercer semestre. 


 
A.2) Aulas Informáticas 


El Centro cuenta con 6 Aulas informáticas con superficies comprendidas entre 52 y 180 m2, lo que 
representa, en total, una superficie de 611 m2. Están dotadas con 188 ordenadores, por lo que su capacidad 
es de 376 alumnos (dos alumnos por ordenador) como mínimo, ya que en algunas de ellas hay mesas para 
aquellos alumnos que deseen trabajar con su propio portátil, hecho que cada vez es más frecuente en la ETSA. 


Las aulas informáticas disponen de la misma dotación que las aulas docentes (un ordenador, 
videoproyector, pantalla eléctrica para la proyección y pizarra). 
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A.3) Laboratorios 
El Centro cuenta con laboratorios docentes que representan, en total, una superficie de 1821 m2. 
En ellos se realizan las prácticas de laboratorio y las prácticas informáticas específicas de cada materia. 


Estos laboratorios son los siguientes: 


- Laboratorios del Departamento de Expresión Gráfica, con una superficie total de 302 m2: a) 
laboratorio de Técnicas Gráficas y Modelos Infográficos 3D, con 30 puestos para alumnos, videoproyector, 
pantalla, escáner (A4 y A3) y 4 impresoras (A3 y A4); b) laboratorio de Dibujo Arquitectónico, con 46 puestos 
para alumnos, videoproyector, pantalla, 3 impresoras y cámara digital; c) laboratorio de Expresión Gráfica 
Informatizada con 5 ordenadores para la elaboración de las prácticas y 9 para su visionado. El Departamento 
tiene además una impresora 3D para el desarrollo de maquetas tridimensionales a partir de modelizaciones 
infográficas. 
- Laboratorios del Departamento de Física Aplicada: a) laboratorio de Física Arquitectónica (tipo 
informático-mecánico) con una superficie de unos 90 m2 y 24 ordenadores; b) laboratorio de Ampliación de 
Física (tipo informático) con una superficie de unos 71 m2 y 12 ordenadores; c) laboratorio de Acústica (tipo 
mecánico) con una superficie de unos 290 m2 y 8 ordenadores. Este último incluye las cámaras anecoica, de 
reverberación y transmisión, salas de control, un aula informática y un aula de seminarios. 
- Laboratorios del Departamento de Construcciones Arquitectónicas: a) labora-torio de 
Materiales de Construcción (155 m2) equipado con 1 ordenador, 1 videoproyector, 1 pizarra, 1 pantalla y que 
incluye el muestrario de materiales y las estufas; b) laboratorio de Construcción (278 m2) que incluye una zona 
para ensayos de granulometría y densidades (con un banco de trabajo para 25 puestos), un aula informática 
(18 ordenadores, pizarra, pantalla TV, impresora, retroproyector), una sala de ensayos mecánicos (con prensa 
universal, ordenador y cámara), una zona de ensayos de hormigón, la zona de ensayos húmedos (amasadora, 
compactadora, cámara de humedad, estufa) y las cámaras climáticas (de niebla salina, Kesternich, etc.); c) 
laboratorio de Instalaciones (105 m2) dividido en dos espacios, uno de los cuales está destinado a aula 
informática para unos 20 puestos; 
- Laboratorio del Departamento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 
formado por 4 aulas informáticas con una superficie total de unos 214 m2 y con capacidad para 10, 20, 25 y 
30 alumnos respectivamente. Están equipadas con ordenadores, videoproyector, pantalla eléctrica para la 
proyección  y pizarra, y un aula seminario de 36 m2 equipada asimismo con ordenador, videoproyector, 
pantalla eléctrica para la proyección y pizarra. 
- 6 Laboratorios infográficos del Departamento de Proyectos Arquitectónicos, con una superficie 
comprendida entre 44 y 53 m2 (282 m2). Cada uno está asociado a un taller y equipado con varios 
ordenadores, impresoras A3 y A4, escáner, videoproyector y pantallas. 
- Laboratorio de Audiovisuales del Departamento de Composición Arquitectónica, equipado con 
videoproyector, pantalla, escáner A3 y 2 ordenadores. 
 


Por otra parte, los alumnos utilizan los siguientes laboratorios ubicados en otros edificios del Campus: 


- Laboratorios del Departamento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 
situados en el edificio 5G, con una superficie aproximada de 145m2. Consta de dos laboratorios (25 alumnos 
cada uno) con montajes a escala de vigas y soportes metálicos, equipos multicanal digital para la adquisición 
de datos mediante bandas extensométricas y transductores de desplazamiento, 4 ordenadores completos 
para la conexión de los equipos de medición, 4 transductores de desplazamiento inductivos, relojes 
comparadores, pesas calibradas, instrumentos de medición, videoproyector y reproductor de DVD y un 
laboratorio de soldadura con equipo de oxicorte y equipo de soldadura por arco eléctrico manual y 
semiautomático. 
- Laboratorio del Departamento de Lingüística Aplicada, ubicado en el edificio 8K, formado por 3 
aulas informáticas (de 72 a 90 m2 equipadas con 18, 24 y 28 ordenadores respectivamente, videoproyector y 
pantalla) y 1 aula de video de 48 m2 con capacidad para 20 alumnos dotada de 4 pantallas de televisión. 
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- Laboratorio de Geotecnia del Departamento de Ingeniería del Terreno con capacidad para 15 a 
30 alumnos. Este laboratorio está dividido en dos: el de Mecánica de Suelos con equipos para la identificación 
y clasificación de suelos y para realización de ensayos triaxiales, de corte directo, edómetros, Lambe, etc. y el 
de Mecánica de Rocas con equipos de determinación de resistencia a carga puntual, de compresión, tracción, 
desgaste, etc. 
 


La gestión del material y de los equipos de laboratorio, así como su dotación de personal, es 
competencia directa de la Universidad a través de los departamentos, en el caso de que así corresponda o, 
en caso contrario, del Centro. Las necesidades se evalúan periódicamente, con el fin de acogerse a las 
correspondientes convocatorias anuales de la Universidad de Equipamiento Docente Ordinario y 
Extraordinario. 


 
A.4). Salones de actos 


La ETSA tiene 3 salones de Actos en los que se programan actividades docentes ordinarias (clases 
teóricas, seminarios, cursos, etc.) y actividades extraordinarias (conferencias, presentaciones, lecturas de 
tesis, etc.). 


• Salón de Grados con capacidad para 60 personas, dotado de megafonía, pizarra, videoproyector, 
pantalla y ordenador portátil. 


• Sala de Proyecciones con capacidad para 100 personas, dotada de megafonía, videoproyector, 
pantalla, ordenador, servicio de grabación simultánea de conferencias con 3 cámaras de grabación y 
4 monitores de control (3 para las cámaras y 1 para el videoproyector), mezclador de audio y vídeo, 
así como un equipo de control audiovisual. 


• Aula Magna, con capacidad para 350 personas. Estará dotada de megafonía, videoproyector, pantalla, 
ordenadores, servicio de grabación simultánea de conferencias con 3 cámaras de grabación y 4 
monitores de control (3 para las cámaras y 1 para el videoproyector), mezclador de audio y vídeo, 
cabinas de traducción simultánea y cabina de control. Está previsto que cuenta asimismo con un 
servicio de videoconferencia. 


 
 


B) ESPACIOS DE ESTUDIO Y TRABAJO 
Los espacios destinados al trabajo y al estudio de los alumnos, así como el equipamiento necesario para 


el desarrollo de estas tareas, se adecuan al número de alumnos y a las actividades programadas en el 
desarrollo del plan formativo. 


 
B.1) Centro de Información Arquitectónica 


El Centro de Información Arquitectónica (CIA) es un servicio exclusivo de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de apoyo a la docencia y la investigación. Es también un espacio para  desarrollar trabajos en 
grupo. 


Dispone de fondos bibliográficos y técnicos propios (hemeroteca, biblioteca, diateca, videoteca y 
archivo industrial), de apoyo instrumental (medios informáticos, digitales, soportes de impresión, 
reproducción y proyección, y laboratorio fotográfico) y de personal especializado. 


El CIA tiene una superficie de 700 m2, con 325 puestos de estudio, distribuidos en 4 áreas: prensa, 
información y biblioteca, hemeroteca, y zona central de trabajo (con 4 ordenadores de búsqueda de 
información, 9 escáneres, 5 reproductores de vídeo y DVD, 2 visores de diapositivas, 2 cámaras digitales, 1 
foco para fotografías y 2 fotocopiadoras). 


Los fondos bibliográficos del CIA son: 


• Libros y material audiovisual: 6.250 volúmenes (incluye el fondo bibliográfico propio, y los libros 
cedidos por el Departamento de Proyectos Arquitectónicos y por la Cátedra Bancaja de Arquitectura 
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Sostenible). 
• Revistas: 150 títulos de revistas abiertas, 338 cerradas (con unos 45.000 volúmenes 


aproximadamente). 
• Vídeos y DVD de grabaciones y conferencias propias: 1.650. 
• Diateca: 60.000 diapositivas de arquitectura e historia del arte. 
• Archivo industrial: fichas y CDs de productos industriales, destinados a la construcción y diseño, junto 


a una exposición de muestras físicas de materiales. 
• Archivos de planos: donaciones de los arquitectos Miguel Colomina y Luís Marés. 


 
B.2) Aulas de estudio 


Durante todo el curso están disponibles como aulas de estudio y trabajo en equipo aquellas aulas en 
las que no se está impartiendo docencia. 


 
B.3) Aulas informáticas de libre acceso 


El Centro dispone de 1 aula informática de libre acceso, que cuenta con 30 ordenadores con acceso 
tanto a Internet como la intranet. Dichos ordenadores cuentan con software necesario para los alumnos 
de la titulación, tales como AutoCad, 3dMax, Sketch Up, Mathematica, Derive, etc. 


Asimismo, la ETSA cuenta con 2 aulas con instalación eléctrica y acceso a Internet para que los alumnos 
puedan trabajar con sus propios portátiles. La capacidad de estas aulas es de 32 alumnos cada una. 


Además, desde cualquier punto del centro son accesibles las redes inalámbricas UPVNET, UPVNET2G y 
Eduroam, que garantizan un servicio seguro y de calidad tanto a profesores como alumnos que configuren 
sus dispositivos móviles apropiadamente. 


 
B.4) Taller de maquetas 


El Taller de Maquetas es un espacio en el que los alumnos de la ETSA de todos los cursos pueden realizar 
las maquetas de sus proyectos y/o recibir asesoramiento sobre los materiales que pueden utilizarse 
(cartón, contrachapado, madera de balsa, plástico, metales blandos, etc.). El Taller tiene una superficie de 
640 m2 y está dividido en varias zonas: 


• Zona de trabajo con bancos y mesas para trabajar individualmente o en grupo, mesas de corte, 
lavadero, etc. 


• Zona de maquinaria: sierra eléctrica, sierras de cinta, caladoras, ingletadora, lijadoras de banda, 
cepilladora, taladro-fresadora, etc. 


• Zona de corte con hilo caliente y confección de textiles con máquinas de coser y centros de 
planchado. 


• Cabina de pintura 
• Zona de fotografía con cámara réflex, cámara digital y focos. Esta zona se ha ampliado 


recientemente para permitir fotografiar no sólo maquetas sino también elementos a escala 1:1 
como mobiliario, pensando en los estudiantes de Diseño de Interiores. 


• Despacho de los técnicos con un mostrador para el préstamo de herramientas, 2 ordenadores, 
impresora, cortadora Láser y ordenador de control de ésta. 


• Almacén de herramientas (cutters, reglas metálicas, etc.) y material fotográfico. 
• Además, dispone de taquillas para que los alumnos puedan guardar sus maquetas entre cada sesión 


de trabajo. 
 


C). OTROS ESPACIOS 
C.1) Sala de Exposiciones 
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La sala de exposiciones de la ETSA, situada en la planta baja del edificio 2D, tiene una superficie de 265 
m2 y un Hall de acceso de 147 m2. 


Los muros o paneles son móviles proporcionando una mayor versatilidad al espacio, ya que su 
distribución puede variarse según los requerimientos de la exposición. La sala tiene, asimismo, la 
preinstalación necesaria para disponer videoproyectores o reproductores de DVD en el techo. 


 


C.2) Sala de Profesores/PAS y Sala de Juntas 
Están situadas junto al Salón de Grados en la planta segunda del edificio 2D. La sala de Juntas tiene una 


superficie de 53 m2 y una capacidad para 24 personas. Está equipada con una pantalla y un videoproyector 
portátil. 


 


C.3) Dirección y Secretaría 
La Dirección del Centro y la Secretaría del mismo están situadas en la planta segunda del edificio 2D. 


Constan de las siguientes dependencias: 


• Despacho del Director. 
• 8 despachos para Subdirecciones 
• Despacho de la secretaria de Dirección. 
• Oficina abierta de Dirección. 
• Oficina abierta para becarios. 
• Sala de reuniones de Dirección. 
• Despacho de Jefatura de Administración. 
• Despacho de Jefatura de Unidad. 
• Dependencias de Secretaría y atención al público. 
• Archivo de Secretaría. 


 
Todos los miembros del equipo directivo disponen de un ordenador y una impresora A4. Esta dotación 


se completa con un ordenador para la secretaria de dirección, 1 impresora/fotocopiadora/escáner A3, 6 
ordenadores para becarios y/o Servipoli, 1 servidor de impresión, 1 impresora A4 láser color, 1 impresora 
A3 inyección color, 1 escáner A3, 1 ordenador de información de las actividades culturales del Centro 
(conferencias, exposiciones, etc.) y un videoproyector para la sala de reuniones. 


La Secretaría de la Escuela cuenta en la actualidad con 9 ordenadores, 8 impresoras A4, 1 escáner y 1 
impresora/fotocopiadora/escáner A3. 


Las dependencias de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura acogen, además, otras actividades 
formativas que disponen de espacios específicos situados en la planta baja del edificio 2D 


 


C.4) Oficina de Relaciones Internacionales. 
La función de esta oficina es la gestión de los programas de intercambio académico (Erasmus, Promoe 


y Séneca), de intercambios de profesores (acciones Sócrates-Erasmus OMS, TS y acciones APICID) y de 
acuerdos bilaterales. 


Dispone de 1 servidor de archivos, 1 servidor de copias de seguridad, 8 ordenadores, 4 impresoras, 3 
escáneres y 1 impresora/fotocopiadora/escáner/fax A3 B/N 


 


C.5) Oficina de la Unidad de prácticas en empresa. 
Uno de los objetivos principales de los Programas de Cooperación Educativa Universidad- Empresa es 


formar y preparar a los alumnos para el ejercicio de las actividades profesionales correspondientes a los 
estudios cursados. Desde esa perspectiva, la Unidad de Prácticas en Empresa de la ETSA promueve y 


C
SV


: 8
07


79
12


54
92


98
22


66
83


00
33


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=807791254929822668300334





Máster Universitario en Diseño Arquitectónico de Interiores 


consolida vínculos de colaboración con el entorno profesional para mejorar la formación integral del 
estudiante brindándole la posibilidad de una experiencia laboral real. 


Dispone de 3 ordenadores y 3 impresoras A4 


 


C.6) Archivo de Arquitectura y Urbanismo 
El Archivo de Arquitectura y Urbanismo contiene información sobre la arquitectura, el crecimiento y los 


proyectos de transformación de la ciudad de Valencia, en orden a la definición y conformación del espacio 
urbano, desde comienzos del siglo XVIII hasta hoy. La información se guarda en diversos soportes: 
informático, fotográfico, papel y poliéster, y se complementa con una selección de material bibliográfico y 
de consulta. 


Está situado en la primera planta del edificio 2C y tiene una superficie de 70 m2. Está equipado con 5 
ordenadores, 1 escáner A4, 1 escáner A3, 1 impresora láser A4 B/N, 1 impresora A3 color, 1 lector de 
microfilm, 1 escáner de microfilm, 1 microfilmadora y 1 cámara digital de alta resolución. 


 
 
D. PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
 


El Plan de Autoprotección de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura realizado por la empresa 
MAZEL en marzo de 2011 y con número de expediente 11VA003 muestra en la página 14 del documento 
la ocupación general del centro. Como se aprecia está separada por edificios y por tipo de espacios. 
Sumando todos los números sale una capacidad de 6965 personas. Dicho Plan está disponible 
en: https://www.sprl.upv.es/planes-de-emergencia. 


 


En base a estas capacidades planteamos un Master de especialidad cuya capacidad una vez consolidado 
permita 150 alumnos anuales por curso y un total de 300 alumnos en los dos cursos. Siendo los alumnos 
actuales 3.250, y sumados todos los del Master en Diseño Arquitectónico de Interiores, una vez consolidado 
totalmente en el curso 2027-28, supondrán 3.550 alumnos, por debajo de la capacidad descrita.  
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6.2. En el caso de que se incluyan prácticas académicas externas, señalar brevemente el mecanismo de 
organización y, asimismo, adjuntar como anexos los principales convenios o compromisos de las 
entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán al estudiantado. 


La Unidad de Prácticas en Empresa de la ETSA promueve y consolida vínculos de colaboración con el 
entorno profesional para mejorar la formación integral del estudiante brindándole la posibilidad de una 
experiencia laboral real. Estas prácticas en empresa se ajustan a la Normativa por la que es establecen las 
condiciones generales y regulación de las prácticas académicas externas de la UPV: 


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf  


La relación que la ETSA mantiene con el mundo empresarial a través de las Cátedras de empresa, hace 
posible apostar por una formación práctica y enraizada con el mundo productivo, vinculada con las 
organizaciones y entidades más relevantes del sector. Las siguientes Cátedras de empresa activas en la 
ETSA, están directamente relacionadas con el ámbito del Diseño y se involucrarán en la formación del 
nuevo título propuesto: 


- Cátedra Blanca, suscrita con la Empresa CIMSA, que fomenta el uso del hormigón blanco. 
- Cátedra Ascer, suscrita con la Asociación Española de Fabricantes de Azulejos y Pavimentos Cerámicos.  
- Cátedra Living, suscrita con la Empresa Living Ceramics. 
- Cátedra Maderamen, en colaboración con GVA, convenio firmado con la DG de Vivienda. 
- Cátedra Innovación en Vivienda, en colaboración con GVA, convenio firmado con la DG de Vivienda. 


Empresas e instituciones que podrían ofrecer prácticas para los estudiantes del Máster Universitario en 
Diseño Arquitectónico de Interiores:  


Empresa / Institucion 


2003 PROJECT MANAGEMENT DE HABITATGES I SERVISIS S.L.P 


ACERMA HOMES S.L 


ADECUA BRANDING,S.L. 


ADRIAN FERRANDO PÉREZ 


ADYPAU INGENIEROS SL 


Ajuntament d´Orba 


Ajuntament de Quatretonda 


AJUNTAMENT DE RIOLA 


Ajuntament La Barraca d´Aigües Vives 


ALMAGRA AIP SL 


ALTURA DE LA MANCHA, S.L. 


ANDRADE ARQUITECTURA 


Archidesign Studio SLU 


ARQUEHA ARQUITECTURA Y URBANISMO SLP 


ARQUITECTOS CONSULTORES JIMENEZ DE LA IGLESIA, SPL 


ARQUITECTOS VIMARVI S.L. 


ARQUITECTURA JORGE CATALAN, S.L.P.U. 
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ASP 96 S.L. 


Ayuntamiento de Barxeta 


AYUNTAMIENTO DE BENISSA 


Ayuntamiento de Les Alqueries 


Ayuntamiento de Llíria 


Ayuntamiento de Quatretonda 


AYUNTAMIENTO DE ZUCAINA 


Balzar Proyectos SL 


Baobab arquitectura 


BECSA 


CASAS INHAUS, S.L.U. 


CERCLE territorio paisaje arquitectura COOP.V. 


CERTINAE SL 


CIUDAD DE LAS ARTES Y DE LAS CIENCIAS SAU 


CIVICONS CONSTRUCCIONES PÚBLICAS S.L 


Cleop S.A. 


COLEGIO TERRITORIAL DE ARQUITECTOS DE VALENCIA 


COLUMBUS GESTIÓN DE PROYECTOS S.L. 


Comercial Projar SA 


Conrado Miralles Martínez 


CONSELLERIA VICEPRESIDENCIA SEGUNDA I CONSELLERIA 


Construcciones Herrero Atienzar 


Construcciones Just, S.A 


Construcciones y Canalizaciones CYCA, S.L. 


CU4 ESTUDIO DE ARQUITECTURA, S.L.P. 


CVL INGENIEROS SL 


DBM arquitectura 


DEKRA SERVICES S.A.U. 


Departamento de composición arquitectónica (DCMA) 


Desarrollo de Proyectos NHEO S.L.P 


DH TECHNICAL OFFICE SL 


Dinamica taller de proyectos S.L. 


ECLEKTE COOP. V. 


EFITRES CONTROL S.L. 


EMACO 


ENGITEC PROJECTES D´ENGINYERIA S.L. 
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ENTIDAD VALENCIANA DE VIVIENDA Y SUELO 


EPIGRAM SCP 


ERRE ARQUITECTURA DISEÑO, SLP 


ESTUDIO EPIGRAM SCP 


FENOMENO ALEATORIO SL 


FERNANDO OLBA ARQUITECTURA Y URBANISMO SLP 


Ferrovial Construción S.A 


FNDN- Disseny Sostenible 


FRANCISCO MIGUEL SILVESTRE NAVARRO ARQUITECTO S.L.P. 


FSA DPS S.L.U. 


FSA INNOVATION STUDIO S.L.U. 


Gestión y tramitaciones de obra y proyectos SL 


GESTION Y TRAMITACIONES DE OBRAS Y PROYECTOS, S.L 


GOOR.STUDIO 


GREENTEAM 2012 S.L. 


GRUPO INMOBILIARIO VALGIME S.L. 


GRUPOTEC ARQUITECTURA RE MANAGEMENT S.L. 


GV Arquitecnia y Asociados, SL 


HADIT ARQUITECTOS, S.L.P. 


HIDALGO MORA ARQUITECTURA 


HOMU ARQUITECTURA Y DISEÑO SCP 


IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE, S.A.U. 


Ingeniería y Construcción del Perfil S.A. 


INSTITUTO UNIVERSITARIO DE RESTAURACIÓN DEL PATRIMONIO-UPV 


Integra Gestión Global de Proyectos SL 


INTEROCEANICA OBRAS Y SERVICIOS SL 


JSJ ARQUITECTOS 2020 SLP 


KENAY RETAIL SLU 


MENTRESTANT COOP,V. 


METRIC ARQUITECTES 


NEGROSOBREAZUL 


NIDUS LAB SL 


NOVOTEK 


NUEVOS CONCEPTOS ARQUITECTÓNICOS S.L. 


ODDO STUDIO 2022 SLP 


Oficina Técnica Marval, S.L 
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OPENTENDERS,S.L.U. 


ORTI ARQUITECTURA SLP 


PEDRO TERRADES ZORRILLA 


PEÑÍN ARQUITECTOS SLP 


PERPIÑA PROYECTOS S. L. 


Proyectos y servicios Algemesí S.L. 


PROYME INGENIERIA Y CONSTRUCCION, SLU 


RAIZDE3 S.L. 


REHABILITA E INNOVA, SL 


REHABILITACIONES Y REFORMAS NOVOTEK 


RIPAL DISEÑO Y CONSTRUCCION SL 


ROAL ARQUITECTURA SLP 


RUBEN MUEDRA ESTUDIO DE ARQUITECTURA, S.L. 


SALVADOR VILA FERRER, ARQUITECTO 


SAN JUAN ARQUITECTURA S.L. 


SANCHIS OLIVARES ARQUITECTOS S.L.P 


Sancho Proyectos y Gestión de Obras, S.L 


SANNA ARQUITECTURA S.L.P. 


Santa-Cruz Arquitectos SLP 


SISTEMASTUDIO GLOBAL SERVICE, C.B. 


SISTEPLAC REFORMAS, S.L. 


TAMARIT ESTUDIO, S.L. 


TECNOINGE PROYECTOS SL 


TOMAS LLAVADOR ARQUITECTOS E INGENIEROS SL 


TONDA ARQUITECTURA E INTERIORISMO 


TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS S.A. 


TRES EN RAYA ARQUITECTURA, S.L.P 


TROYANO INGENIERÍA Y ESTRUCTURAS, SLP 


UBIKO VIVIENDAS S.L.P. 


Vetges tu i mediterrània s.l.p 


Viraje Arquitectura 


WINDMILL STRUCTURAL CONSULTANTS SLP 


WOHA ARQUITECTURA, S.L 
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6.3. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios necesarios en el 
momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la previsión de adquisición de los 
mismos. 


Para impartir este título no es necesario adquirir nuevos recursos, materiales o servicios, pues las 
dotaciones descritas son suficientes. Incluso cabria una organización horaria mas ajustada que permitiese 
mayores rentabilidades del espacio.  


En la actualidad la Escuela esta ocupada sólo al 25% de su capacidad por las tardes, de modo que el 
criterio para organizar la docencia es impartir los títulos de master de especialidad en horario de tarde, 
para adaptarse mejor a estudiantes que estén empezando en el mercado laboral, dejando la mañana para 
la docencia de los grados. 


 


6.4. Formación Dual 


No procede 
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Rector 
Universitat Politècnica de València  
Edificio 3A. Camino de Vera, s/n 46022 VALENCIA 
Tel. +34 963 87 71 00, ext. 71000 
rector@upv.es  
www.upv.es/entidades/RECT 


D. Javier Oliver Villarroya 
Director General de la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva 


 
 
 


ASUNTO: Condición de suficiencia de recursos para la implantación del título 


 
 
D. José Esteban Capilla Romá, Rector Magnífico de la Universitat Politécnica de Valencia,  
 
HACE CONSTAR: 
  


Que la Universitat Politécnica de València, siguiendo el procedimiento regulado por el RD 
822/2021, de 28 de septiembre por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, ha solicitado la verificación de 
la memoria del plan estudios que acompaña este escrito, al Consejo de Universidades, a través de 
la Secretaría General de Universidades, entidad responsable de su tramitación. 


Que en dicha memoria consta la necesidad de los recursos docentes necesarios para su 
puesta en marcha. 


Que, como Rector de la Universitat Politècnica de Valencia y  máximo responsable de 
la misma,  en el momento de la solicitud de  la implantación de la titulación, según el 
procedimiento regulado por la orden 86/2010, de 15 de noviembre, de la Conselleria de Educación, 
Cultura, Universidades y Empleo, por la que se establece el procedimiento para la implantación de 
enseñanzas universitarias oficiales de grado, máster y doctorado en las universidades de la 
Comunitat Valenciana y, una vez obtenida la verificación del plan de estudios, se compromete a 
destinar los recursos  necesarios de acuerdo a la memoria de verificación . 
 
 
 
En Valencia, a la fecha de la firma 
 
 
 
D. José E. Capilla Romá 


Id: UPV-GENFirma-269500 Cod. Verificació: 1NODK07NA166DLBC
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INFORME DE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE INTERIORES. 


 


Universidad: Universitat Politècnica de València 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 


la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 


la calidad, establece que las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias 


sobre la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su 


ámbito territorial, emitirán, con carácter previo al inicio del procedimiento de verificación 


de un plan de estudios, un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y 


social de la implantación de un título universitario.  


Con este fin, en fecha de 15 de noviembre de 2023 la Universitat Politècnica de València 


presentó la siguiente documentación: 


• Propuesta del rector de fecha de 14/11/2023 


• Memoria para la solicitud de verificación del Plan de estudios del título de Máster 


Universitario en Diseño Arquitectónico de Interiores (según apartado 1 del Anexo 


II del RD 822/2021) 


• Certificado de la sesión de la Comisión de Asuntos Académicos del Consejo Social de 


fecha 14/11/2023 


• Certificado del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 09/11/2023 


 


Del análisis de la documentación presentada se desprende que la propuesta se adecúa 


a los criterios contenidos en el artículo 37.2 de la Ley 4/2007, de 9 de febrero de la 


Generalitat, en la Orden 86/2010, de 15 de noviembre, de la Conselleria de Educación, por 


la que se establece el procedimiento para la implantación de enseñanzas universitarias 


oficiales de grado, máster y doctorado en las universidades de la Comunitat Valenciana, y 


en el Acuerdo Marco de 19 de junio de 2013 del Consell y las universidades públicas de la 


Comunitat Valenciana para la implantación del mapa de titulaciones. 


En consecuencia, y en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de 


Universidades en el artículo 70 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de Gobierno 


Valenciano, y en el artículo 14 del Decreto 136/2023, de 10 de agosto, del Consell, de 


aprobación del Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Educación, 


Universidades y Empleo, se INFORMA FAVORABLEMENTE la citada propuesta. 
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Observaciones: La autorización de la implantación de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional que se 
impartan en las universidades valencianas, considerará la adecuación de estas enseñanzas 
a los principios contenidos en el artículo 37 de la Ley 4/2007, de 9 de febrero, de 
coordinación del Sistema Universitario Valenciano, y en el artículo 3 de la Orden 86/2010, 
de 15 de noviembre, de la Conselleria de Educación, por la que se establece el procedimiento 
para la implantación de enseñanzas universitarias oficiales de grado, máster y doctorado en 
las universidades de la Comunitat Valenciana. 
 
Así mismo, la autorización de implantación de este título requerirá, por parte de la 


universidad solicitante, de un compromiso de suficiencia financiera y de que cuenta con las 


infraestructuras necesarias para impartirlo. 


 


 


El director general de Universidades 
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